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Además, en este sentido, la Corte Constitucional comparte las consideraciones de la 
sentencia del H. Consejo de Estado que revocó la anterior providencia, en las que se 
manifiesta que es deber de la administración actuar con diligencia, celeridad y eficacia 
para decretar la reubicación del servidor público, que no se encuentra en condiciones de 
atender sus funciones en el lugar inicialmente asignado, porque su vida se halla en grave 
peligro; allí se advierte que la conducta de la Oficina Seccional de Escalafón del 
Ministerio de Educación Nacional, estuvo inicialmente alejada de la diligencia, celeri-
dad y eficacia que le corresponde y como es su deber según lo dispone el Código 
Contencioso Administrativo, y por lo mismo las exigencias planteadas a la peticionaria 
son inadmisibles, de conformidad con una interpretación que atienda a la finalidad del 
legislador y del Constituyente. 

Visto lo anterior, esta Sala de la Corte Constitucional encuentra que asiste razón al 
H. Consejo de Estado al revocar la providencia de primera instancia y al fundamentar 
la sentencia en el argumento de la violación de los principios que rigen la actuación 
de las autoridades administrativas; empero, cabe observar, además, que en este caso se 
trata de un tipo específico de situación de hecho en la que se configura una grave 
amenaza contra el derecho a la vida del educador ubicado en una zona de evidente 
alteración del orden público, y no de una simple petición ordinaria de traslado dentro 
de los cuadros del servicio, para efectos del provecho o beneficio legal del funcionario, 
ni para atender las necesidades o los requerimientos técnicos o políticos de la Adminis-
tración, lo cual supondría el trámite ordinario de la petición o el cumplimento de los 
requisitos y procedimientos legales y reglametarios previstos para situaciones norma-
les. 

No se trata tampoco de una situación en la que sea aceptable y eventualmente 
obligatorio asumir el riesgo sobre la vida, como es el caso de los agentes de seguridad 
o de investigación o instrucción penal, o de las mismas amenazas dirigidas contra los 
miembros de las Fuerzas Armadas, casos en los que por razones constitucionales y 
legales no se admite este tipo de solicitudes y de trámites especiales, ya que ese tipo de 
riesgos se asume expresa y conscientemente al afrontar la responsabilidad del cargo, y 
para su prevención y control, el Estado dota a sus servidores, en organismos de 
seguridad yen las fuerzas armadas, de especiales recursos y capacidades; es, solamente, 
el caso de una maestra que se ha enfrentado en una actitud plausible a personas que 
quieren perturbar y alterar el servicio que se presta en las instalaciones físicas de una 
escuela pública a la que asisten niños menores de edad, lo cual, antes que reproche, 
encuentra reconocimiento legal y pleno fundamento constitucional. 

Tampoco se trata de una situación apenas subjetiva de prevención o de miedo 
individual ni colectivo frente a una imaginaria situación de amenaza, que pueda ser 
superada inicialmente con valor personal y con entrega de prevenida; en este caso se 
trata de una educadora que ha demostrado sumariamente que su vida corre peligro en 
las mencionadas condiciones de gravedad y evidencia, lo cual hace que corresponda a 
la administración, y en especial a la autoridad nominadora, actuar ante la peticion 
presentada, con la diligencia, eficacia y celeridad correspondientes con el fin de 
protegerla. Se observa que la mencionada funcionaria ha permanecido por más de 10 
años radicada en el lugar de origen, y nada hace dudar de la seriedad y veracidad de sus 
aseveraciones, ni siquiera existe indicio que conduzca a poner en duda la sana intención 
de la petición de reubicación. 
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Es evidente que el Decreto reglamentario 1645 de 1992 establece los mecanismos 
para la solución de la situación del personal docente y administrativo de los planteles 
nacionales y nacionalizados, que se encuentren bajo situación de amenaza, y que allí 
mismo se señala un procedimiento para provocar la reubicación del sitio de trabajo del 
educador, pero esto no significa que se deba conminar al educador a que permanezca 
en el lugar donde está siendo amenazado en su vida yen su integridad personal, ya que 
deba motu proprio acopiar el acervo documental reclamado, y a agotar personal y 
directamente todos los trámites o a recabar por su cuenta los conceptos y las recomen-
daciones administrativas, para obtener un visto bueno de la misma administración. 

A juicio de esta Corte, en estos específicos casos, es deber de la administración 
provocar la reunión y el acopio de los documentos que en las distintas instancias de 
la misma se deben producir para decidir la reubicación; además, también es deber de la 
administración actuar con celeridad para que la amenaza al derecho a la vida no siga 
perturbando la actividad del educador y para que los compromisos laborales con la 
administración no sean obstáculo en la protección del derecho a la vida de éste. En 
realidad, la situación en la que se amenaza violar el derecho constitucional a la vida de 
la peticionaria no es creada por la autoridad pública, ni es atribuible a la voluntad 
positiva de aquélla o de algún funcionario siquiera de modo remoto; por lo contrario, 
se trata de la existencia de un elemento de derecho público y de naturaleza administra-
tiva que favorece la protección inmediata del derecho constitucional fundamental a la 
vida y a la integridad personal de los educadores amenazados (Decreto reglamentario 
N2  1645 de 1992); lo que sucede es que por la falta de celeridad de la administración en 
la actuación que le corresponde, y por virtud de la interpretación rígida y desfavorable 
que se aplica en aquellos casos de reubicación de educadores amenazados, se agrava la 
situación de amenaza de violación de tan importante derecho constitucional, lo cual 
justifica y hace necesaria la intervención del juez de tutela de estos derechos. 

Por último, se advierte que en estos casos, la decisión de tutela debe dirigirse contra 
las autoridades nominadoras y no contra cualquiera otra autoridad administrativa, 
como ocurre en el asunto que se revisa, en el que se ordena al Gobernador de Santander 
proceder a decretar el traslado, sin ser aquél la autoridad nominadora; debe entenderse 
que la tutela se concede en relación con específicas actuaciones u omisiones de determi-
nadas autoridades, y que el fallo respectivo no puede extenderse a otras entidades o 
autoridades no relacionadas de modo directo con la situación en la que se presenta la 
violación o la amenaza de violación del derecho fundamental. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional en nombre del Pueblo 
y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, por las razones expuestas, la sentencia proferida por el 
Consejo de Estado, el día veintidós (22) de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

Segundo. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados. 
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Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en la Gaceta Constitucional y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-161 
de marzo 24 de 1994 

DERECHO A LA EDUCACION-Vulneración/ 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Permanencia/DERECHO A LA LIBERTAD/ 
CONSTREÑIMIENTO/DEBER DE SOLIDARIDAD/COLEGIO-Venta de Boletas 

La obligación de vender algo sobrepasa las exigencias propias de la solidaridad y del deber de 
colaboración que los padres adquieren con el colegio. La venta periódica de boletas -con un costo 
unitario que supera el salario mínimo legal diario- constituye una presión económica para las 
familias de bajos recursos, que no tiene justificación legal ni constitucional, al convertirse en una 
cuota excepcional que debe ser sufragada obligatoriamente por los padres. La venta de las boletas 
de una rifa es una tarea ajena a la formación académica de las alumnas. La permanencia en el 
establecimiento educativo no puede depender de cuestiones que no son inherentes a sus 
compromisos académicos, disciplinarios o económicos. Lo más probable es que los padres de familia 
de escasos recursos adquieran para sí las boletas con el objeto de evitar las consecuencias 
perjudiciales del incumplimiento y no motivados por un afán solidario. En estas circunstancias, 
los padres serían objeto de un constreñimiento indebido de su voluntad y, por lo tanto, se les 
violaría el derecho fundamental a la libertad. 

Ref.: Expediente N2  T-25053. 

Actora: Albis Ester Díaz Navarro. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá,D. C., a los (24) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Temas: 

- Deber de solidaridad y colaboración de los padres de familia frente al colegio de 
sus hijos 
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La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de tutela T-25053 adelantado por la señora Albis Ester Díaz Navarro 
contra el Centro Educativo Reverendas Religiosas Adoratrices. 

1. ANTECEDENTES 

1. La menor Luz Dary Agray estudia en el Colegio Centro Juvenil Religiosas 
Adoratrices. Desde hace varios años las directivas del plantel educativo organizan rifas 
para la obtención de recursos económicos encaminados al mejoramiento de sus insta-
laciones. Con tal propósito entregan a las alumnas un cierto número de boletas para que 
las vendan y transfieran el producido al colegio. 

2. La señora Albis Ester Díaz, madre de la niña Luz Dary, sostiene que el colegio 
obliga a las alumnas a vender las boletas bajo la amenaza de retención de las calificacio-
nes, e incluso, de negación del cupo para el período siguiente. Considera que con estas 
exigencias se vulneran los derechos fundamentales de su hija y por tal motivo interpuso 
acción de tutela contra el colegio. 

3. Manifiesta la peticionaria que cada seis meses se realiza la rifa; que el costo de las 
boletas es demasiado alto (5.000 pesos) y que, cuando no ha sido posible venderlas todas, 
ha debido ella misma comprar las restantes. Es por este motivo que su hija se negó a 
recibir las últimas boletas, razón por la cual la secretaría del colegio se abstuvo de 
entregar las calificaciones y, además, la directora del plantel comunicó a la madre la 
cancelación del cupo para el año siguiente. 

4. Expuso también la peticionaria haber acudido ante la Secretaría de Educación 
mediante comunicación dirigida al Dr. Carlos Romero Rodríguez, en la que manifestó 
su inconformidad con la situación presentada en el colegio por la venta de boletas, la que 
no recibió respuesta. No obstante, advierte que luego de haber hablado con la coordi-
nadora de disciplina y con la tesorera obtuvo la entrega de las calificaciones. 

5. Por su parte, la hermana Carmen Julia González, Directora del Colegio, explica 
que los bonos tienen justificación en la voluntad de la Asociación de Padres de Familia 
y que, además, el manual de convivencia del colegio incluye como deberes de los padres 
el de "participar y colaborar con las actividades de padres de familia y la comunidad 
educativa". En el mismo sentido se manifiesta la directora de disciplina, Matilde Puneza 
Abril. "La venta de boletas por parte de las alumnas -explica- es una colaboración, en 
ningún momento (significa) una imposición, ni para los alumnos, ni para los padres". 
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La Directora niega el hecho de que se obligue a recibir el bono bajo la amenaza de 
inadmisión para el año siguiente, lo cual no puede tener lugar sin el seguimiento de un 
procedimiento específico, contemplado en el manual de convivencia, aunque reconoce 
que la venta de bonos representa "un deber que ellas deben asumir ya que al firmar la 
matrícula se comprometían con las actividades del colegio y la asociación como se 
expresa en el Manual de Convivencia". 

Al respecto la coordinadora de disciplina señala que no existe presión alguna para 
que se cancele el precio de las boletas, y explica que sólo se ha puesto de presente la 
obligación de los padres de ponerse a paz y salvo con las deudas que tengan pendientes, 
lo cual incluye el pago de los bonos. Sin embargo, agrega, cuando los padres han 
expuesto condiciones económicas desfavorables con el objeto de que se les exima de este 
requisito al momento de la matrícula, se les ha dado un plazo adicional y, en ciertas 
ocasiones, se les ha exonerado del pago. 

De otra parte, la asociación de padres de familia, manifestó que "nunca han sido 
citados por las directivas el colegio para suspender, expulsar o retirar el cupo a ninguna 
de las alumnas" y que no se han ejercido o propiciado este tipo de represalias para que 
los padres cumplan con obligaciones contraídas a instancias de la asociación. 

6. Señala también la hermana Carmen Julia González que la madre de Luz Dary en 
ningún momento se ha acercado a la administración para expresar sus dificultades 
económicas, lo cual podría ser una razón para eximirla de la obligación de vender las 
boletas, como de hecho ha sucedido en otros casos. 

7. En relación con la entrega del boletín de calificaciones, niega haber retenido el 
boletín de calificaciones de la niña Luz Dary por el hecho de no cancelar los bonos. Los 
boletines -anota la hermana Carmen Julia González- no se entregan cuando las fami-
lias no estén a paz  salvo con las pensiones, pero en el tercer período se entregan a todos 
los padres sin condición alguna. En algunas ocasiones se han entregado en todos los 
periodos, a las familias que han expresado la dificil situación económica en que se 
encuentran. 

8. Le correspondió al Juzgado 55 Penal del Circuito conocer de la acción de tutela 
impetrada por la señora Albis Díaz. El juez penal denegó la tutela con base en los 
siguientes argumentos: 

a. El juez de tutela debe velar por el mantenimiento del acceso y permanencia en el 
sistema educativo, pero el estudiante debe cumplir con sus obligaciones o compromisos 
académicos y observar el comportamiento exigido por los reglamentos. La educación es 
un derecho-deber. El incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias pueden 
llevar a privar a las personas del derecho a permanecer en una entidad educativa; 

b. La aprobación de los bonos por parte de la asociación de padres de familia justifica 
su obligatoriedad. Además, en el colegio ha estado dispuesto a otorgar excepciones 
fundadas en la situación económica de las familias; 

c. Quedó desvirtuada la retenció de las calificaciones así como también la cancela-
ción del cupo para el año siguiente. 
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II. FUNDAMENTOS 

1. El caso planteado por la peticionaria es de usual ocurrencia en los colegios públicos 
y privados del país. Cuando se trata de estudiantes de bajos recursos, la obligación de 
vender boletas es especialmente penosa para los padres de familia. El hecho de que la 
organización de la rifa se presente de tal manera que los alumnos adquieran una 
obligación de hacer -vender- y no de dar, la cual se presenta con un carácter de 
excepcionalidad, y con la finalidad de mejorar las instalaciones del colegio, convierte de 
hecho el compromiso familiar en una tarea inexcusable y perentoria. 

2. En el caso de la peticionaria, la situación se encuentra agravada por el costo de las 
boletas ($5.000) y por la circunstancia de que la rifa tiene lugar periódicamente, de tal 
manera que el pago de boletas constituye una especie de cuota adicional a la matrícula. 

Si bien es cierto que no quedó plenamente probada la retención de calificaciones y 
la inadmisión para el período siguiente, como consecuencias de la falta de pago de las 
boletas, la presión que se ejerce por parte de las directivas del colegio frente a los padres 
de familia resulta evidente. La mera posibilidad latente de que el incumplimiento de la 
obligación de vender conlleve la inadmisión o la retención de las calificaciones, 
constituye una amenaza que hace imperativa la obligación. 

3. De otra parte, no hay que dejar de tener en cuenta la precaria situación económica 
de numerosos colegios, cuya subsistencia depende de las colaboraciones extraordina-
rias de los padres de familia. La supervivencia individual y colectiva en comunidades 
pobres, exige una enorme voluntad solidaria de sus miembros. Las obligaciones comu-
nitarias permiten a las familias con escasos recursos económicos emprender tareas 
conjuntas en educación, vivienda, servicios públicos, etc., que no serían posibles en una 
situación de individualismo y falta de colaboración. La iglesia católica ha servido de 
instrumento de cohesión social para impulsar este tipo de empresas en las comunas 
populares de los grandes centros urbanos. 

4. Las religiosas que dirigen el colegio de las adoratrices intentan mejorar su 
establecimiento educativo acudiendo a la solidaridad de los padres de familia. La rifa 
es un sistema eficaz para la obtención de recursos de manera rápida y apelando a la 
colaboración de todos los alumnos. 

Teniendo en cuenta la escasez de recursos económicos y la importancia del principio 
de solidaridad en el mantenimiento de colegios privados pobres, el análisis del proble-
ma planteado por la peticionaria debe centrarse en el fundamento constitucional de la 
obligación impuesta por las directivas escolares. Para tal efecto se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones. 1) la regulación del caso en el derecho ordinario, y 2) el 
alcance de la obligación solidaria en la educación básica. 

1. Normas que regulan la materia. 

5. El caso expuesto por la peticionaria ha sido contemplado con especial insistencia 
por el ordenamiento jurídico desde el año de 1950. En efecto, la Resolución 0096 de 1950 
emanada del Ministerio de Educación Nacional, considerando que "son frecuentes las 
quejas sobre los gravosos e indebidos gastos que algunos colegios exigen a sus alumnos, 
gastos superiores a las capacidades de la clase media económica" ( ... ) resolvió en su 
artículo primero prohibir "las colectas, contribuciones, mandas y regalos que suelen 
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hacerse, en efectivo o en especie, cualquiera que sea el fin a que se destinen. Esta 
prohibición abarca toda exigencia de carácter económico que se haga distinta al simple 
pago de la pensión mensual". 

En 1953 se expidió el Decreto 114 de 1953, en cuyo artículo primero prohibió, entre 
otros, "imponer cuotas voluntarias u obligaciones, cualquiera que sea el pretexto de 
estas". Posteriormente, en 1972 se expidió el Decreto 1625, en cuyas consideraciones 
se lee que "se han venido cometiendo infracciones y abusos, especialmente en cuanto 
hace relación a contribuciones, donaciones, cuotas o aportes voluntarios que afecten 
gravemente la economía de las familias, y que es preciso eliminar aquellos costos de la 
educación que sean inútiles o abusivos". Con base en tales hechos, la norma prohibió a 
las asociaciones de padres de familia de planteles oficiales y privados, "exigir o solicitar 
contribuciones, donaciones, aportes en dinero o especie, como condición indispensable 
para que los educandos sean matriculados o admitidos en los planteles de educación". 

Recientemente se expidió la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) en cuyo 
artículo 203 se establece que "los establecimientos educativos no podrán exigir por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizacio-
nes, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos". 

6. Todas estas normas tienen la función teleológica que señala expresamente la 
Resolución 0096 de 1950, esto es, prohíben toda exigencia de carácter económico, 
diferente del pago mensual de la pensión. La organización de rifas, periódicas o no, en 
las cuales se asigne formal o materialmente a los alumnos la responsabilidad de vender 
las boletas correspondientes, para luego entregar el fruto de tal labor al establecimiento 
educativo, constituye, sin duda, una cuota extraordinaria prohibida por las normas 
señaladas. 

2. Deberes y obligaciones de los padres de familia. 

7. Desde la perspectiva constitucional, no ofrece duda la restricción legal que impide 
a los colegios y a las asociaciones de padres de familia condicionar la permanencia de 
los alumnos al pago de contribuciones, donaciones, aportes, cuotas, bonos, etc. El 
derecho fundamental de los niños a la educación no puede estar afectado por el cum-
plimiento de obligaciones que derivan del deber abstracto de colaboración con el 
colegio, y menos aún cuando dicha colaboración se solicita en una materia que no se 
encuentra directamente relacionada con la cuestión académica. 

8. La educación privada supone una erogación económica por parte de los padres, 
inexistente en la educación pública, y que se justifica en el deseo de obtener un tipo 
especial de educación para los hijos. Dicha obligación se manifiesta en el pago de la 
matrícula y de los utensilios necesarios para llevar a cabo los estudios correspondientes. 
Sin embargo, la supervivencia económica del colegio privado, es una responsabilidad 
de las directivas del establecimiento académico, que no puede ser trasladada a los 
padres de familia con la imposición de pagos extraordinarios. 

9. Esta Corte ha recomendado que los conflictos surgidos entre las directivas del 
colegio y los padres de familia se solucionen por "los cauces institucionales, basados en 
los principios de solidaridad, participación democrática, pluralismo y tolerancia" 
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(T450/92). En el evento de no ser posible una solución que consulte ambos intereses, 
debe tenerse como criterio esencial el de la protección del derecho fundamental de los 
niños a la educación. 

"Encaso de conflicto entre la autonomía del centro docente - expresada en la libertad 
de enseñanza (C. P. art. 27) y  en la facultad de fundar establecimientos educativos 
(C. P. art. 67 inc.1)- y los derechos de los padres a educar a sus hijos y a participar en la 
dirección de las instituciones de educación (C. P. art.68 inc. 2), el constituyente se ha 
manifestado en favor de los niños al consagrar la prevalencia de sus derechos sobre los 
derechos de los demás (C. P. art. 44 inc. 2), lo que significa que la mejor alternativa que 
responda objetivamente a su interés y al desarrollo de su personalidad es la que en cada 
caso concreto deberá promoverse. 

Sería violatorio de la Constitución no respetar el derecho de permanencia del menor 
en el centro educativo a raíz de las disputas surgidas entre padres de familia y directivos 
o profesores. Tal circunstancia, además de ser un elemento ajeno a las causales de 
exclusión del sistema educativo, viola el mandato constitucional de no discriminación 
por razón del origen familiar contenida en el artículo 13 de la Carta, así como la 
prevalencia de los derechos de los niños sobre los derechos de los demás" ( ... ). 

Los derechos y obligaciones de los padres no cesan por el hecho de ingresar el menor 
a una entidad educativa. Las personas encargadas de este esencial servicio público ylos 
progenitores deben unir esfuerzos para el logro de los fines de la educación; además, 
deben ejercer y cumplir responsablemente sus derechos y obligaciones, sin olvidar que 
los derechos de los niños, en todo caso, deben prevalecer sobre los derechos de los demás 
(C. P. art. 44 inc. 2)". 

10. La obligación de vender algo sobrepasa las exigencias propias de la solidaridad 
y del deber de colaboración que los padres adquieren con el colegio. La venta periódica 
de boletas -con un costo unitario que supera el salario mínimo legal diario- constituye 
una presión económica para las familias de bajos recursos, que no tiene justificación 
legal ni constitucional, al convertirse en una cuota excepcional que debe ser sufragada 
obligatoriamente por los padres. El hecho de que la modalidad de rifa permita presentar 
la venta de boletas como una obligación de hacer, no desvirtúa el carácter perentorio que 
tiene la entrega del dinero producido por la venta y, en consecuencia, no elimina la 
obligación de dar implícita en la entrega de boletas. 

11. La venta de las boletas de una rifa es una tarea ajena a la formación académica 
de las alumnas. La permanencia en el establecimiento educativo no puede depender de 
cuestiones que no son inherentes a sus compromisos académicos, disciplinarios o 
económicos. Esta Corte se ha pronunciado en tal sentido. 

"El acceso a la educación no puede tampoco estorbarse o impedirse mediante 
prácticas cuyo efecto concreto, teniendo en cuenta las condiciones económicas y sociales 
de las familias de donde ellos provienen, sea la negación misma del derecho. Tales son, 
por ejemplo, exigencias de uniformes, útiles, materiales, cuotas, bonos, transporte, 
matrículas, excursiones y otros costos que desborden las capacidades económicas de sus 
progenitores, y se conviertan en eficaces instrumentos al servicio de la discriminación 
social y de la desigualdad, en abierta contradicción con los valores, principios y derechos 
consagrados en la Carta de 1991. 
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Conductas como las indicadas vulneran, pues, el derecho fundamental y prevalente 
a la educación que hoy tienen los niños y las autoridades públicas deben tomar medidas 
adecuadas para poner término de manera inmediata a dichos atentados (T-429192)". 

12. En el caso subjudice, la conducta de las directivas es aún más reprochable si se 
tiene en cuenta el hecho de que la obligación que condiciona dicha permanencia se 
encuentra expresamente condenada por la ley. 

3. Norma impositiva vs. colaboración voluntaria. 

13. La sentencia del juez 55 Penal del circuito se construye sobre el argumento de la 
existencia de excepciones, que pueden ser invocadas en aquellos casos en los cuales 
condiciones económicas u otras impidan llevar a término la venta. Dicha posibilidad, 
según el juez, atenúa el rigor de la obligación, permitiendo de esta manera que la 
colaboración no se convierta en una exigencia inexorable. 

14. La relación entre las reglas y las excepciones en derecho es sin duda uno de los 
mecanismos de progreso de la ciencia jurídica y de adaptación del derecho a las 
condiciones fácticas que se le presentan. Sin embargo, su aplicación puede ser objeto de 
equívocos y disfunciones en el sistema jurídico. En ocasiones lo excepcional sustituye 
lo ordinario, de tal manera que los postulados iniciales quedan desvirtuados en la 
práctica. También puede suceder que la falta de claridad sobre el contenido y alcance de 
la excepción haga injusta y a veces inocua su aplicación. 

15. En el caso expuesto por la peticionaria, las circunstancias específicas que pueden 
ser presentadas como fundamentos de la excepción no están previstas de antemano. Las 
directivas escolares evalúan cada caso y deciden al respecto de acuerdo con su propio 
criterio. 

De otra parte, existe una relación de subordinación entre la dirección del colegio y 
los padres de familia individualmente considerados. El afán por educar a los hijos en una 
sociedad competitiva, excluyente y con déficit de cupos escolares, obliga a los padres de 
familias de escasos recursos económicos a realizar esfuerzos considerables para la 
obtención de diplomas académicos. La búsqueda de la felicidad de los hijos a través del 
cumplimiento de la exigencia social de la educación, determina una relación de 
subordinación entre la familia del alumno y las directivas. 

Esta condición de inferioridad, unida al hecho de que las directivas poseen una 
discrecionalidad casi absoluta en la definición del contenido de la excepción a la regla 
que se comenta, hace difícil y molesta la posibilidad de los padres de acudir a las 
directivas para exponer su caso como causal de exoneración. 

16. La naturaleza de la tarea impuesta por las directivas excluye el principio de 
solidaridad como fuente de la obligación. La colaboración solidaría es, por esencia, una 
acción fundada en la voluntad y en la participación. En el caso subjudice, lo más probable 
es que los padres de familia de escasos recursos adquieran para sí las boletas con el objeto 
de evitar las consecuencias perjudiciales del incumplimiento y no motivados por un afán 
solidario. En estas circunstancias, los padres serían objeto de un constreñimiento 
indebido de su voluntad y, por lo tanto, se les violaría el derecho fundamental a la 
libertad (arts. 17 y  28). 
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4. Conclusión. 

Esta Corte revocará el fallo de tutela del a quo con fundamento en las consideraciones 
hechas hasta el momento, cuya síntesis puede resumirse en los siguientes términos. 1) 
la organización de rifas es una práctica usual en los colegios privados del país; así lo 
demuestra la insistencia normativa en contra de dicha práctica desde el año de 1950; 2) 
la discrecionalidad total del colegio en el tratamiento de las excepciones a la regla que 
impone la venta de boletas y la relación de subordinación que los padres tienen frente 
a la dirección, ponen en evidencia el carácter impositivo de la obligación; 3) los padres 
de familia tienen el deber de colaborar con el colegio; sin embargo, la venta de boletas 
constituye una exigencia adicional, no originada en la libre voluntad del padre de 
familia que caracteriza la solidaridad que lícitamente podrían demandar las directivas 
de los padres. Se violan, de esta manera, los derechos fundamentales a la educación 
(C. P. art. 67), y a la libertad (C. P. art. 28). 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el fallo proferido por el juez 55 penal del circuito de Santafé de 
Bogotá, por las razones expuestas en esta providencia y, en consecuencia, ORDENAR 
a las directivas del colegio R.R. Adoratrices que suspendan toda exigencia a los padres 
de familia derivada de la venta de boletas de rifas, de acuerdo con las disposiciones 
educativas contenidas en el artículo 203 de la Ley 115 de 1994. 

Segundo. LIBRAR comunicación al Juzgado 55 Penal del Circuito de Santafé de 
Bogotá a efectos de las notificaciones correspondientes. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-162 
de marzo 24 de 1994 

DERECHO A EXHUMAR UN CADAVER-Naturaleza/ 
DERECHO A EXHUMAR UN CADA VER-Titularidad 

El derecho sobre el cadáver no puede fundarse ene! concepto de dominio, ni siquiera en el de 
posesión jurídica. Esta sola posibilidad repugna a los sentimientos ya los principios de respeto, 
veneración y culto a los muertos. En lo que respecta a la exhumación de los restos, nadie duda de 
que son los familiares los llamados a reclamar tal derecho. Sin embargo, este criterio no es 
suficiente para resolver disputas que sobre el particular se susciten entre sus deudos. En estas 
circunstancias, lo más razonable es pensar que corresponde decidir sobre la exhumación a quienes 
han definido, organizado y pagado el entierro y la tumba. 

CADAVERES-Disposición 

La disposición de cadáveres es entonces un asunto regido por normas de orden público, que 
protegen, en primer término, la moral individual y  comunitaria que exige una actitud de respeto 
y recogimiento frente a los muertos y, en segundo lugar, la salubridad pública. 

DERECHO DE INHUMACION/DONACION DE ORGANOS 

El orden de prioridades respecto del consentimiento que se debe dar para efectos de donación 
de órganos, guarda analogía con la decisión respecto de la inhumación. La capacidad para decidir 
las circunstancias propias del entierro del cadáver, debe tener fundamento igual al que se exige 
de quien pretende donar una parte de cuerpo inerte. 

DERECHO AL CULTO/LIBERTAD DE CULTOS 

La importancia que tiene el culto en la religión, como elemento inescindible de la creencia, ha 
conducido a la incorporación en las cartas constitucionales del derecho fundamental al culto 
religioso. De esta manera se amplía el ámbito de protección de la libertad, al pasar de la simple 
aceptación de la creencia, a la plena admisión de los medios ceremoniales a través de los cuales la 
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creencia se manifiesta, así como ala libertad de no participar en culto alguno. Sise tiene en cuenta, 
en primer término, que en materia de creencias religiosas no existe restricción alguna y, en 
segundo término, que la peticionaria realizaba un culto acorde con las normas de orden público 
que regulan la actividad de los cementerios, se concluye que su pretensión de venerar la tumba 
de su esposo, se encuentra protegida constitucionalmente por el derecho fundamental consagrado 
en el artículo 19 dela Carta. 

TUTELA CONTRA PARTICULARES! 
DERECHOS DE LOS DEUDOS SOBRE UN CADAVER! 

NORMAS DE ORDEN PUBLICO/CEMENTERIO/SERVICIO PUBLICO 

El numeral 8 del artículo 42 del Decreto 2591 establece la procedencia de la tutela en aquellos 
casos en los cuales el particular cumpla funciones de carácter público. En este caso, el derecho que 
asiste a los deudos sobre el cadáver sólo puede ser comprendido cabalmente a la luz de las normas 
caracterizadas como de orden público. A fortiori, la norma tividad sobre administración de 
cementerios católicos sobrepasa la mera connotación religiosa y se convierte en un servicio de 
carácter público. Lo religioso se sobrepone a lo público sin opaca rlo. 

DERECHO DE INHUMACION/DERECHO AL CULTO/ 
TUTELA CONTRA PARTICULARES-Administradores de Cementerios 

En el caso subjudice, la peticionaria es la esposa del difunto, lo cual justifica su derecho a 
llevar a cabo la inhumación del cadáver y a conservarla tumba. Además la peticionaria es católica 
y, en consecuencia, considera el entierro del esposo difunto, como un deber religioso y la 
veneración de la tumba y de los restos, como una manifestación de lafe en la trascendencia de su 
esposo y en la suya misma. De esta manera se demuestra el carácter fundamental de su derecho. 
La administración de los cementerios católicos tiene alcances que superan el ámbito religioso y 
hacen de ella una función de carácter público, ejercida por particulares, frente a los cuales la 
acción de tutela es procedente. 

Ref.: Expediente N2  T-28107. 

Actora: Elsa Avila de Codina. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D.C., a los (24) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Temas: 

- La naturaleza del derecho a la inhumación y exhumación de cadáveres y su 
dimensión simbólica. 

- El derecho al culto. 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de tutela T-28107 interpuesto por Elsa Avila de Codina contra los 
Sacerdotes - Iglesias Sagrado Corazón de Jesús y San Juan Bautista. 

1. ANTECEDENTES 

1. El día 9 de noviembre de 1990 falleció en la ciudad de Ciénaga, Magdalena, el señor 
Cicer Emilio Codina Canchano. Su cadáver fue enterrado ene! cementerio de San Miguel 
de dicha localidad. La señora Elsa Avila, esposa del difunto y peticionaria de la tutela, 
relata cómo hace dos años cuando quiso trasladar !os restos de su marido a una bóveda 
nueva, se encontró con el hecho sorprendente de que no estaban en su lugar. Fue 
entonces cuando se enteró de que el señor Camilo Codina Senior, hijo extramatrimonial 
de su esposo, había hecho diligencias ante !as autoridades eclesiásticas -engañosas 
según la señora Avila- para trasladar los despojos mortales al cementerio de San Rafael, 
situado también en el casco urbano de Ciénaga. 

2. Frente a semejante situación, la peticionaria se dirigió a! sacerdote José de Jesús 
Aguirre, párroco de la iglesia del Sagrado Corazón de Jesús, bajo cuya administración 
se encuentra el cementerio de San Rafael, para solicitar !a devolución de !os restos. El 
sacerdote estuvo de acuerdo con la exhumación yen tal sentido se dirigió a su colega José 
Donado Granada, párroco de !a iglesia encargada del cementerio San Migue!, el cual 
consideró que, ante !a imposibilidad de un acuerdo entre las partes, era preferible que 
la autoridad civil resolviera el litigio. 

3. De los testimonios rendidos por los sacerdotes ante el juez de tutela se deducen los 
siguientes hechos: 

3.1. El párroco encargado del cementerio de San Miguel recibió y aceptó !a solicitud 
de exhumación formulada por e! señor Camilo Codina Senior, hijo extramatrimonial del 
difunto, sin exigir ningún trámite diferente de la identificación personal. 

3.2. El sacerdote Ugo Puccini, obispo de la Diócesis, manifestó estar de acuerdo con 
el regreso de !os restos al cementerio inicialmente escogido por !a viuda. 

3.3. No obstante !a manifestación del obispo, el sacerdote José Donado Granada no 
concedió el permiso para la nueva exhumación del cadáver, con el argumento de no ser 
competente para dirimir la controversia planteada. 

4. E! Juez Primero Civil Municipal de Ciénaga tuteló el derecho a la conservación y 
respeto de los restos mortales del esposo de la peticionaria y, en consecuencia, ordenó 
a !os sacerdotes de las dos parroquias !a exhumación e inhumación correspondientes, 
dentro de la 48 horas siguientes. 

El juez resalta la importancia de los derechos inmateriales yen especial de aquellos 
que se derivan del nexo etéreo entre los parientes y los restos mortales del fallecido. 
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"lo anterior, dice el juez, nos ubica en una realidad consistente en el acceso y dominio 
que ejercemos del lugar en donde decidimos albergar los despojos de quienes dejaron 
de acompañarnos ( ... ) Su naturaleza inmaterial de ninguna manera demerita lo funda-
mental que resulta el derecho que sobre ellos podemos ejercer, derecho que normalmen-
te se manifiesta, en poder llorar, velar, visitar, colocar flores, placas recordatorias 
imágenes de santos y orar por ellos". 

Finalmente, explica el juez que el hijo extramatrimonial no puede tener mayor 
derecho a los restos del difunto que su esposa e hijos, quienes, además, realizaron el 
entierro público y en cementerio ubicado en su propio domicilio. 

II. FUNDAMENTOS 

1. La situación que plantea este caso parece presentarse con frecuencia. El pago de 
un lugar en el cementerio o la construcción de una tumba, son en ocasiones esgrimidos 
por los deudos como argumentos en su favor para los efectos sucesorales. De otra parte, 
el hecho de que a veces se inscriba en la lápida el nombre de los familiares que 
contribuyeron con el pago de la misma, indica hasta qué punto la autoría de estos 
homenajes póstumos puede ser significativo para las relaciones entre familiares. 

2. En el caso presente, la esposa e hijos que habían enterrado a su padre se vieron 
sorprendidos por la decisión de un hijo extramatrimonial de trasladar los restos del 
difunto a otro cementerio. Ante semejantes hechos, surgen dos interrogantes; el prime-
ro, ¿quién tiene derecho a exhumar un cadáver? y, el segundo, ¿quién tiene derecho a 
inhumarlo? La primera parte de este fallo se ocupa de resolver estas dos preguntas. 
Superado este tema, se estudiará el tipo de relación que los familiares establecen con el 
cadáver y, a partir de allí, se analizará la eventual naturaleza constitucional del derecho 
objeto de disputa. 

1. ¿Quién tiene derecho a exhumar un cadáver? 

1. No existe en la legislación una norma expresa que regule esta materia. La 
inhumación y exhumación de cadáveres han sido asuntos regulados por autoridades 
religiosas, depositarias de toda una tradición en materia de dirección moral de 
los pueblos y bajo el criterio proveniente de "la naturaleza de las cosas", según el cual 
los familiares del difunto son los llamados a cumplir esta labor. 

2. Este criterio es insuficiente como lo demuestra claramente el caso subjudice. Con 
el debilitamiento de los poderes espirituales en la determinación y definición de los 
acontecimientos esenciales de la vida de las personas, han aflorado conflictos cuya 
solución se demanda hoy del Estado y ya no de la iglesia católica o de otras comunidades 
religiosas. 

3. Ahora bien, respecto de la propiedad del cadáver, algunos autores -especialmente 
en Alemania- han sostenido que se trata de un derecho que corresponde a los herederos, 
con todas las prerrogativas derivadas del dominio sobre las cosas. Otra parte de la 
doctrina, en cambio, ha defendido la tesis de que sobre el cadáver sólo existe un derecho 
de propiedad limitado en cuanto a su disposición y en beneficio de los herederos. 

3.1. Nuevas razones de tipo científico, relacionadas con la utilización cada vez más 
frecuente de cuerpos humanos inertes en la investigación médica, y también razones de 
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tipo sanitario, relativas a la ubicación y manejo de los cementerios, sumadas a las 
motivaciones de orden moral sobre el respeto y veneración de cadáveres, proporcionan 
hoy una mayor fuerza a la teoría que desconoce la pertinencia del concepto de propiedad 
en el tratamiento jurídico de los despojos mortales. 

3.2. En defensa de esta posición, un jurista nacional, Julián Uribe Cadavid, sostiene 
que, en todo caso, el derecho sobre el cadáver no puede fundarse en el concepto de 
dominio, ni siquiera en el de posesión jurídica. Un cadáver, dice, no es un bien 
susceptible de apropiación que pudiera ingresar al patrimonio individual. Las leyes 
han regulado la protección de los cuerpos de las personas fallecidas, pero nunca han 
reconocido el derecho de dominio sobre los mismos. Esta sola posibilidad -agrega Uribe 
Cadavid- repugna a los sentimientos y a los principios de respeto, veneración y culto a 
los muertos. 

3.3. Siendo así -concluye el citado autor- sobre el cadáver "existe una especie de 
cuasi-posesión fundada en el deber de custodia que corresponde, en primer lugar, a 
quienes se hallaban en vida ligados por vínculos de naturaleza con la persona que habitó 
dentro de ese cuerpo". La precariedad de la tenencia, limitada por el fin de respeto o de 
culto, determina el alcance de los derechos que pueden ser reclamados y que no pueden 
ser otros diferentes a los de custodia y conservación del cadáver y del sitio de su 
inhumación. 

4. Definida de esta manera la naturaleza del derecho, es necesario ahora esclarecer 
su titularidad. En lo que respecta a la exhumación de los restos, nadie duda de que son 
los familiares los llamados a reclamar tal derecho. Sin embargo, este criterio no es 
suficiente para resolver disputas que sobre el particular se susciten entre sus deudos. En 
estas circunstancias, lo más razonable es pensar que corresponde decidir sobre la 
exhumación a quienes han definido, organizado y pagado el entierro y la tumba. Si una 
parte de la familia no participa en las diligencias y expensas del entierro, es natural que 
no pueda tener el derecho de trasladar los restos a otra bóveda o a otro cementerio. 

5. La vinculación que los miembros de una familia mantienen con sus muertos es de 
tipo simbólico y religioso, mediatizada por objetos materiales que evocan un determi-
nado sentido, pero que no tienen significación alguna por fuera de dicho poder de 
evocación. La sepultura cumple esta función mediatizadora, que en términos jurídicos 
puede ser explicada como un derecho que se materializa en la posibilidad de construir 
una tumba, mantenerla y visitarla. Se trata de una relación similar a la que los creyentes 
mantienen con los objetos de culto. Es el derecho a conservar el objeto material 
depositario de la evocación simbólica. 

En este orden de ideas, le corresponde a la familia, o a la parte de la familia que realizó 
el entierro, el derecho de decidir sobre el traslado de los restos. Este criterio es idóneo 
cuando se trata de conflictos entre miembros de familia con igual derecho sucesoral. Sin 
embargo, el problema subsiste en aquellos casos en los cuales se presentan familiares con 
derechos sucesorales diferentes. Para resolver este dilema, es necesario acudir al origen 
mismo del asunto planteado, y resolver las dudas que allí se presentan sobre la persona 

URIBE CADAVID, Julián. "Situación jurídica del cadáver humano" en Estudios de Derecho, Universidad de 
Antioquia, N°57, 1960, pp. 117-122. 
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titular del derecho a enterrare! difunto. Formulada en los términos del derecho civil la 
pregunta es la siguiente, ¿a quién pertenece el derecho que se tiene sobre el cadáver; es 
decir, a quién corresponde el derecho que consiste en disponer de una tumba, conser-
varla y cuidarla? 

2. El derecho de inhumación. 

1. El orden sucesoral no es un recurso adecuado para dar contestación al interrogante 
enunciado. Esto se pone en evidencia si se tiene en cuenta el hecho de que el cónyuge 
sobreviviente, que desde luego es una de las primeras personas llamadas a decidir sobre 
la inhumación, sólo tiene la calidad de heredero cuando no existen descendientes 
legítimos, caso ene! cual concurre con otras personas. Además, la simple separación de 
cuerpos no elimina el derecho del cónyuge a participar en la herencia del difunto. A 
partir de estas consideraciones se desprende que el derecho que asiste a las personas 
para enterrar a sus familiares, no puede ser explicado bajo los parámetros del derecho 
de propiedad, ni siquiera de la posesión jurídica. 

2. La disposición de cadáveres es entonces un asunto regido por normas de orden 
público, que protegen, en primer término, la moral individual y comunitaria que exige 
una actitud de respeto y recogimiento frente a los muertos y, en segundo lugar, la 
salubridad pública. En relación con lo primero, el código penal impone una sanción de 
uno a tres años a quien sustraiga un cadáver o ejecute actos de irrespeto sobre el mismo 
(art. 297). Respecto de lo segundo, la Ley T de 1979 exige licencia sanitaria proveniente 
de la autoridad competente para permitir la exhumación de un cadáver (art. 535). La 
misma ley le otorgó al Ministerio de salud la facultad de expedir las disposiciones 
sanitarias bajo las cuales deben funcionar todos los cementerios (art. 539). 

De otra parte, el Decreto 1172 de 1989, reglamentario de la Ley 91  citada, tiene un 
conjunto de normas relativas a la "disposición de órganos o componentes anatómicos 
y transplantes". El artículo 19 de dicha legislación resulta útil para solucionar el 
problema planteado al inicio de este apartado. Dice la norma que: 

( ... ) cuando quiera que deba expresarse el consentimiento, bien sea como deudo de 
una persona fallecida o en otra condición, se tendrá en cuenta el siguiente orden: 

"1. El cónyuge no divorciado o separado de cuerpos. 

"2. Los hijos legítimos o naturales, mayores de edad. 

"3. Los padres legítimos o naturales. 

"4. Los hermanos legítimos o naturales, mayores de edad. 

"5. Los abuelos y nietos. 

"Cuando quiera que a personas ubicadas dentro del mismo numeral de este artículo, 
corresponda expresar su consentimiento, en ausencia de otras con mayor derecho 
dentro del orden allí señalado, y manifiesten voluntad encontrada, prevalecerá la de la 
mayoría. En caso de empate se entenderá negado el consentimiento". 
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"Para efectos de donación formal o para ejercer el derecho de oponerse a que se 
refiere el inciso 22  del artículo 42  de este decreto, serán tomados en cuenta los deudos que 
se presenten y acrediten su condición dentro del lapso de seis horas contemplado en los 
artículos cuarto y noveno del mismo". 

3. El orden de prioridades respecto del consentimiento que se debe dar para efectos 
de donación de órganos, guarda analogía con la decisión respecto de la inhumación. La 
capacidad para decidir las circunstancias propias del entierro del cadáver, debe tener 
fundamento igual al que se exige de quien pretende donar una parte de cuerpo inerte. 

4. En síntesis, las personas indicadas en este artículo tienen un derecho sobre el 
cadáver, que consiste en la posibilidad de decidir las circunstancias propias del funeral 
y de diseñar y mantener la tumba en un cementerio, de acuerdo con las disposiciones 
que regulan estos espacios. 

Ahora bien, dada la insuficiencia del derecho civil para explicar la situación jurídica 
del cadáver y la vinculación que éste mantiene con sus deudos, salta a la vista un nuevo 
interrogante, ¿qué alcance constitucional tiene el derecho mencionado?; ¿pueden los 
familiares invocar la acción de tutela para proteger el derecho que consideran vulne-
rado? A continuación se estudia esta otra faceta del problema. 

3. Alcance constitucional del derecho. 

Identificado el derecho que subyace a la controversia, como aquel que tiene la 
peticionaria de cuidar y conservar en su integridad la tumba de su esposo, es el momento 
de considerar el sentido jurídico del sepulcro, concebido como objeto simbólico depo-
sitario de valores morales y religiosos, para luego entrar a considerar su naturaleza 
constitucional. Antes de abordar estos aspectos, es importante tener presente algunas 
notas características acerca del ámbito simbólico y de su incidencia en la cultura. 

a. El valor simbólico del cadáver. 

1. Puede convenirse que la realidad que percibimos difícilmente puede separarse del 
acto mismo de la percepción. Tal vez no sea posible describir o imaginar un objeto con 
independencia de la representación que se tiene del mismo. Esta afirmación, frecuente 
en la filosofía contemporánea, no apunta a una teoría del conocimiento idealista, según 
la cual el conocimiento y la "realidad en sí" nunca se encuentran; tampoco depende de 
una postura ontológica relativista, o de un subjetivismo epistemológico. Se trata tan sólo 
de una evidencia de orden social y antropológica, a partir de la cual se constata que no 
hay realidad pensable por fuera de un mundo subjetivizado y de un sujeto mundanizado. 

2. La cultura se construye sobre las bases simbólicas determinadas por esta imposible 
delimitación entre el objeto y su representación. Desde luego, la fuerza de lo simbólico 
no es igual frente a todos los objetos. La idea que se tiene de ciertos objetos materiales 
muy cercanos a nuestras necesidades básicas, como por ejemplo la alimentación o el 
vestido, por lo general, está más próxima a una "realidad compartida" que la idea que 
se tiene de ciertas sensaciones o de sentimientos como el amor o el odio. 

Pero incluso en la representación de los bienes materiales más ligados al consumo 
cotidiano, lo simbólico juega un papel esencial. Una vez superado un nivel mínimo de 
satisfacción básica de necesidades, las cosas se convierten en un instrumento de 

542 



T-162/94 

diferenciación social. La identidad personal, soporte de la satisfacción y estabilidad 
individuales, se construye fundamentalmente a partir de la posesión de objetos valiosos. 
El elemento "goce" en la propiedad es ante todo aquel disfrute simbólico que no resulta 
M uso, sino del valor. Por eso, objetos que cumplen la misma función pero que tienen 
un valor diferente, no son intercambiables. He aquí la clave de la capacidad de la 
publicidad para disociar la utilidad de los bienes de su significación simbólica. 

3. La costumbre sempiterna de hacer tumbas, en las cuales se rememora a la persona 
muerta por medio de la inscripción de su nombre y, en algunos casos, de su fotografía 
o de su efigie, tiene, en primer lugar, como todo objeto material, una función de 
estratificación social que resulta de su tamaño, forma, materiales, localización, etc. No 
sólo sucede que las familias se ven representadas en sus tumbas, además, éstas 
encarnan, en el valor de los materiales, la dimensión del afecto familiar. Por eso existen 
cementerios y sepulturas para todos los gustos. En este sentido, el derecho a conservar 
la tumba cumple una función simbólica semejante a la del "goce" en la propiedad. 

4. Pero, si bien es cierto que para algunas personas el sentido de las tumbas puede 
estar reducido a la significación figurativa que acaba de ser anotada y que es propia de 
todos los bienes materiales, sobre los cuales se ejerce alguna forma de propiedad, la 
verdad es que para la mayoría de las personas el lugar de sepultura posee un sentido más 
fundamental y profundo. 

5. La muerte es objeto de toda una elaboración religiosa derivada del misterio que 
rodea la terminación de la vida. El cadáver sirve entonces de soporte para la recreación 
mítica del difunto y de su nueva relación con los familiares. En algunas religiones, como 
la católica, esta relación puede ser de intermediación ante el Ser Supremo, cuando el 
alma ha tenido el privilegio de la salvación. Por eso los deudos acuden periódicamente 
al cementerio para solicitar la intercesión ante Dios del alma bendita, o para pedir por 
la purificación y pronta salvación, en el evento de que el alma del ser querido se 
encuentre en el purgatorio. Desde este punto de vista, la idea de construir tumbas 
responde a la necesidad personal de trascendencia y perpetuación 

6. La sepultura posee también una importancia antropológica innegable. El ser 
humano soporta más fácilmente la muerte cuando tiene la certeza de que el cadáver 
reposa para siempre en un sitio. El desaparecimiento de una persona denota un 
sufrimiento insoportable cuando se ha perdido la esperanza de vida y el cuerpo inerte 
no se encuentra. Este fenómeno ha sido bien estudiado a partir de la situación sicológica 
de los padres de víctimas del delito de desaparecimiento. La imposibilidad de superar 
el duelo, impide la recuperación y mantiene al pariente en una situación paradójica de 
esperanza insoportable. Enterrar a los muertos es también un acto simbólico a través del 
cual los hombres reconocen su condición temporal y se someten a los dictámenes de la 
naturaleza. La desesperanza, como situación límite, a su modo, también es una fuente 
de tranquilidad. 

7. Las tres connotaciones anotadas -diferenciación social, creencia religiosa y carac-
terística antropológica- pueden presentarse simultáneamente o de manera separada. En 
todo caso, aquella que vincula de manera más fuerte al individuo a través del poder 
simbólico, es la creencia religiosa, debido a que se encuentra directamente ligada con el 
ejercicio del culto, protegido por la Carta como un derecho fundamental de aplicación 
inmediata. 
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8. Todas las religiones, precisamente por el hecho de contemplar una trascendencia 
no experimentable directamente, se practican y vivencian por medio de formas rituales, 
inherentes a la actitud religiosa misma. La participación ritual se conoce como el culto 
y consiste en la posibilidad de realizar todos aquellos actos, ceremonias y prácticas a 
través de las cuales se manifiesta la creencia en lo sobrenatural. Todo acto que impide 
el ejercicio del culto, es de una gravedad extrema para el creyente, pues cercena la 
comunicación con el "más allá" y obstaculiza el cumplimiento de un deber impuesto a 
los fieles. La importancia del culto deriva de la importancia misma de la religión, 
entendida como una creencia bajo la cual el individuo se encuentra subordinado, o en 
una situación de dependencia última, que irradia un sentido específico a todos los actos 
de la existencia. 

La importancia que tiene el culto en la religión, como elemento inescindible de la 
creencia, ha conducido a la incorporación en las cartas constitucionales del derecho 
fundamental al culto religioso (C. P. art. 19). De esta manera se amplía el ámbito de 
protección de la libertad, al pasar de la simple aceptación de la creencia, a la plena 
admisión de los medios ceremoniales a través de los cuales la creencia se manifiesta, así 
como a la libertad de no participar en culto alguno. 

b. La significación católica del cadáver. 

1. La muerte es un acontecimiento con una fuerte carga cultural que trasciende y 
recrea el simple fenómeno de la terminación de la vida. Desde tiempos inmemoriales los 
pueblos otorgan a la muerte un sentido metafísico. Fustel de Coulanges en su célebre 
obra "la ciudad antigua" sostiene que antes de rendir culto a los dioses el hombre 
adoraba a los muertos. Así empezó el sentimiento religioso y la idea de lo sobrenatural. 
"La muerte, dice el historiador, fue el primer misterio, elevó su pensamiento de lo visible 
a lo invisible, de lo temporal a lo eterno y de lo humano a lo divino". 

2. En la teología católica se encuentran constantes alusiones a la muerte corporal y 
a su significación escatológica. En el Eclesiástico, (38v. 16) se expone lo siguiente: "hijo 
mío derrama lágrimas por el que murió y como quien sufre profundamente comienza 
la lamentación, después entierra el cadáver, de acuerdo con su condición y no descuides 
su tumba." y más adelante agrega "llora amargamente, expresa tu dolor, observa el luto 
según la dignidad del muerto, después consuélate de tu pena". De otra parte, en Job (cap. 
19 ver. 25) se hace alusión a la creencia según la cual, el día del juicio final, las almas 
recuperarán los cuerpos: "Bien sé yo que mi defensor vive y que El hablará de último, 
de pie sobre la tierra. Yo me pondré de pie, dentro de mi piel y en mi propia carne veré 
a mi Dios". 

4. La situación de la peticionaria. 

1. En casi todas las religiones, es corriente la práctica de orar ante la tumba del difunto 
en el cementerio. La tumba se convierte en una especie de altar, de lugar sagrado, en el 
cual los hombres se comunican con el más allá. El sepulcro representa para los deudos 
el sustrato material del cumplimiento de una necesidad y también de un deber de orden 
moral o religioso. Es el caso de la señora Elsa Avila; sus creencias religiosas, de un lado, 
y el sentimiento que la mantiene atada al recuerdo de su esposo, del otro, le confieren 
un carácter síquicamente forzoso a la permanencia de los restos en el lugar decidido por 
ella. 
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2. El caso planteado por la peticionaria es similar a otro estudiado por la Corte 
Suprema de justicia en un fallo del 21 de julio de 1922. En aquella ocasión, la importancia 
simbólica del cadáver y el derecho al culto sirvieron de fundamento para condenar al 
Municipio de Bogotá a la reparación de los daños morales ocasionados al señor León 
Villaveces, por el hecho de la extracción indebida de los restos de su esposa. 

3. De los hechos se desprende que el párroco José Donado Granada autorizó al señor 
Cicer Codina, hijo del difunto, para trasladar los restos al cementerio de San Rafael, sin 
tener en cuenta el consentimiento de la esposa del fallecido y de los demás familiares que 
habían dispuesto todo lo relacionado con el entierro. Sin poner en tela de juicio la buena 
fe del párroco, esta Corte no puede dejar de observar la ligereza, para decir lo menos, 
con que procedió al otorgamiento de un permiso que requería consultar el origen del 
problema y prever sus consecuencias. Debe hacerse énfasis en la importancia de la 
función pública que cumple la iglesia como administradora de los cementerios católicos, 
la que no se reduce a los aspectos directamente ligados con el culto, sino que comprende 
cuestiones relativas a la salubridad y al orden. Una mayor preocupación por estas 
implicaciones civiles de la organización y funcionamiento de los cementerios redunda-
ría, sin duda, en una mayor eficacia de la labor religiosa que cumplen los párrocos en 
los cementerios católicos. 

4. En síntesis, si se tiene en cuenta, en primer término, que en materia de creencias 
religiosas no existe restricción alguna y, en segundo término, que la peticionaria 
realizaba un culto acorde con las normas de orden público que regulan la actividad de 
los cementerios, se concluye que su pretensión de venerar la tumba de su esposo, se 
encuentra protegida constitucionalmente por el derecho fundamental consagrado en el 
artículo 19 de la Carta. 

5. Procedencia de la tutela contra particulares. 

1. Un último problema aún no resuelto, deriva de la eventual situación de subordi-
nación o indefensión en que se encuentra la peticionaria, prevista como condición 
necesaria para la procedencia de la acción de tutela. 

1.1. La tutela contra particulares está consagrada en el inciso quinto del artículo 86 
de la Carta y extrae su fundamento sociopolítico del desvanecimiento de la distinción 
entre lo público y lo privado que caracteriza a la sociedad contemporánea. El fenómeno 
relativamente reciente de la oponibilidad de tales derechos frente al Estado, no desco-
noce ni modifica el contenido de los mismos, encaminado a proteger a la persona de los 
abusos provenientes de cualquier poder. En palabras de Pietro Sachis "es el adjetivo de 
fundamental y no el sustantivo de derecho lo que añade la posibilidad de defensa frente 
al Estado". 

1.2. Los fieles adhieren libremente a su iglesia. Sin embargo, las exigencias del culto 
ponen al particular en una relación de obediencia y subordinación que entraña restric-
ciones importantes a la autonomía individual en eventos esenciales de la vida humana. 
Con la celebración del culto funerario y la administración de los cementerios, la iglesia 
católica cumple una función religiosa que se confunde con un servicio de carácter 
público. En esta intersección entre lo público y lo privado, adquiere relevancia el tema 
constitucional. 
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En efecto, el numeral 8 del artículo 42 del Decreto 2591 establece la procedencia de 
la tutela en aquellos casos en los cuales el particular cumpla funciones de carácter 
público. Tal como se explicó más arriba, el derecho que asiste a los deudos sobre el 
cadáver sólo puede ser comprendido cabalmente a la luz de las normas caracterizadas 
como de orden público. A fortiori, la normatividad sobre administración de cementerios 
católicos sobrepasa la mera connotación religiosa y se convierte en un servicio de 
carácter público. Lo religioso se sobrepone a lo público sin opacarlo. 

6. Conclusión. 

En el caso sub judice, la peticionaria es la esposa del difunto, lo cual justifica su 
derecho a llevar a cabo la inhumación del cadáver y a conservar la tumba, tal como se 
estableció en la primera parte de este fallo. En segundo término, la señora Avila Codina 
es católica y, en consecuencia, considera el entierro del esposo difunto, como un deber 
religioso y la veneración de la tumba y de los restos, como una manifestación de la fe en 
la trascendencia de su esposo y en la suya misma. De esta manera se demuestra el 
carácter fundamental de su derecho. Finalmente, la administración de los cementerios 
católicos tiene alcances que superan el ámbito religioso y hacen de ella una función de 
carácter público, ejercida por particulares, frente a los cuales la acción de tutela es 
procedente. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR en todas su partes la sentencia del Juez Primero Civil 
Municipal de Ciénaga. 

Segundo. LIBRESE comunicación al mencionado juzgado con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 36 delDecreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-163 
de marzo 24 de 1994 

DOCUMENTO PUBLICO/DERECHO A OBTENER COPIAJACCION DE TUTELA 

Si dentro de los tres días subsiguientes ala configuración del silencio administrativo positivo 
no se entregan las copias requeridas, se vulnera "el derecho fundamental a la obtención de la copia 
del respectivo documento público" para cuya defensa y efectividad "no existe en el ordenamiento 
ningún medio judicial diferente de la acción de tutela que pueda garantizar en términos de eficacia 
y celeridad su protección inmediata". La efectividad del derecho a obtener copias es manifestación 
concreta del derecho a obtener pronta resolución a las peticiones formuladas que también hace 
parte del núcleo esencial del derecho de petición. 

RESERVA DE DOCUMENTO PUBLICO! 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA-Departamento Administrativo 

La Administración, por lo mismo, sólo podrá negar la consulta o copia de los documentos 
mediante providencia motivada en la cual se señale su carácter reservado, según lo dispuso esa 
ley en su artículo 21. Si la Presidencia de la República no estaba en disposición de entregar las 
copias de los documentos o permitir su acceso debió, precisamente, invocar dicha norma y alegar 
su carácter reservado. 

PRINCIPIO DE CELERIDAD 

Aplicar a las peticiones los principios orientadores de las actuaciones administrativas, entre 
los cuales se destaca el de celeridad, que tiene como fundamento la eliminación de los trámites 
innecesarios. 

Ref.: Expediente N 24759. 

Peticionario: Rodrigo Marín Bernal contra el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 

Procedencia: H. Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. 
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Tema: Derecho de Petición y Acceso a Documentos Públicos. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 24 de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los Honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción de la 
referencia, fueron proferidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, el día nueve (9) de julio de mil novecientos noventa y tres (1993) y por el Consejo 
de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, el día catorce (14) de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El día veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993), Rodrigo 
Marín Bernal en su propio nombre, impetró la acción de tutela, prevista en el artículo 86 
de la Constitución Política, en contra del doctor Miguel Silva Pinzón "en su calidad de 
¡efe o Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República...", 
para que se protejan los derechos constitucionales fundamentales a recibir información 
veraz e imparcial y a obtener pronta resolución al derecho de petición ejercido ante el 
demandado "ordenándole a éste que en el término de dos días habiles, me entregue 
gratuitamente las copias idóneas de todos los contratos terminales o de ejecución, o 
subcontratos, de los contratos de fiducia y de los encargos fiduciarios que tiene 
celebrados el Departamento Administrativo a su cargo" con las sociedades Fiduciaria 
Cafetera S.A., Fiduciaria del Estado S.A., Fiduciaria Ganadera S.A., Fiduciaria Popular 
S.A., Banco del Comercio hoy Banco de Bogotá, Fiduciaria Previsora Ltda. Solicita el 
accionante, que "se ordene compulsar copias de la decisión favorable, con destino a los 
señores Fiscal General de la Nación y Procurador General de la Nación". 

a. Hechos. 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela, 
los siguientes hechos: 

1. "En ejercicio de los derechos de información y de petición con fecha primero (12) 

de marzo de 1993, le solicité por escrito al doctor Miguel Silva Pinzón, en su calidad de 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el envío 
de las copias de todos los contratos de fiducia y de todos los encargos fiduciarios 
celebrados por el Departamento Administrativo a su cargo desde el siete (7) de agosto 
de mil novecientos noventa y dos (1992) en desarrollo de la autorización contenida por 
el artículo 35 del Decreto 1684 del 3 de julio de 1991 y por el Decreto 1754 de 1991". 

2. Esta petición fue reiterada "deforma mucho más puntual, con fecha nueve (9) de 
junio de mil novecientos noventa y tres (1993), solicitándole al mismo funcionario, entre 
otros documentos, me remitiera las copias de todos los contratos de ejecución o 
subcontratos celebrados" por las sociedades fiduciarias arriba mencionadas. 

3. "Con fecha cinco (5) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), el doctor 
César Negret Mosquera, Subdirector del Departamento Administrativo de la Presiden-
cia de la República ( ... ) me acusa recibo de mi comunicación del primero (iQ)  de marzo 
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de 1993 para el señor Secretario General de la Presidencia de la República a la vez 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República doctor 
Miguel Silva Pinzón y afirma en su carta que "oportunamente le estaremos enviando 
la información por usted solicitada..... 

4. "Si bien el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República me 
ha hecho llegar copia de los contratos de fiducia o encargos fiduciarios celebrados con 
las sociedades fiduciarias, no es menos cierto que, hasta el día de hoy solamente me han 
remitido contratos de ejecución o subcontratos por la suma de $1 .020.372.893.00 moneda 
legal ( ... ) contra una ejecución aproximada a los 40.000 millones de pesos sobre un total 
contratado de $52.893'092.617. 

Estima el accionante que "por lo tanto no se ha satisfecho mi petición de remisión de 
contratos o subcontratos celebrados por los bancos y sociedades fiduciarias con terceros, 
que es lo que requiero, por un valor aproximado de $39.000 millones de pesos". 

5. E122 de marzo de 1993, el actor dirigió una carta al doctor Miguel Silva Pinzón, 
expresándole que la información remitida "es manifiestamente incompleta". Con fecha 
29 de marzo, el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República dio respuesta a la carta e informó que "completaremos en breve la totalidad 
de la información que usted nos ha solicitado al respecto, parcialmente retardada por 
el inmenso volumen de documentos que se solicitó fotocopia a otras entidades". 

6. En respuesta a la carta del 12  de abril de 1993, en comunicación... del día 20 del 
mismo mes y año, el doctor Silva Pinzón reitera la "voluntad de dar respuesta a cual-
quier inquietud que eleve al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República...". 

7. Señala el accionante que ante la conducta omisiva del funcionario se vio 
"precisado a solicitar la intervención del señor Procurador General de la Nación", a 
quien se dirigió nuevamente el 31 de mayo de 1993. 

8. El 25 de mayo de 1993, solicitó el peticionario al doctor Miguel Silva Pinzón 
información referente a los contratos de fiducia o encargos fiduciarios celebrados por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República "entre el día 7 de agosto 
de 1990 y  el 31 de diciembre de 1992" con algunas sociedades que el actor señala en su 
escrito y además, el "valor de los contratos celebrados por cada uno de estas sociedades 
y terceros fueren estas personas naturales o jurídicas, con indicación explícita de las 
sumas ya comprometidas y aquellas que aún están pendientes de ejecución...". 

9. Afirma el accionante, que "ninguno de los documentos, cuyas copias vengo 
solicitando, están amparados por la reserva, puesto que, para que así fuera, debería 
existir norma constitucional o legal expresa y no existe" y agrega que de conformidad 
con lo previsto por el artículo 258 de la Ley 51  de 1992, "es el Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República al cual corresponde obtener las copias que le 
he pedido de sus contratistas -las sociedades fiduciarias-y no a mí que no tengo trabada 
relación jurídica con estas". 
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II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

a. Primera instancia. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera- mediante sentencia 
de julio nueve (9) de mil novecientos noventa y tres (1993) resolvió "rechazar por 
improcedente la tutela presentada por el doctor Rodrigo Marín Bernal, Senador de la 
República", de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. La vulneración de los derechos constitucionales fundamentales se cimenta en que 
según el entendimiento del actor, el Reglamento del Congreso le permite solicitar las 
copias "sin resultarle oneroso para él y por lo tanto si algunas entidades bancarias han 
solicitado el pago del valor de las copias éste deberá ser cubierto por la misma 
Presidencia de la República y mientras tal cosa no se haga considera que es una forma 
de quebrantar sus derechos". 

2. El derecho de petición, "difiere de la actividad que por ministerio de la propia 
Constitución o de las leyes despliegan determinados funcionarios o empleados públi-
cos, o como en el caso en que se estudia a los miembros del Congreso, de vigilar y 
controlar la actividad de otros funcionarios o empleados públicos". Para los efectos del 
artículo 258 de la ley Y de 1992 "no se involucra derecho constitucional de petición, sino, 
como igualmente ya se advirtió, es el atributo legal de la función de control de una rama 
del poder público sobre otra". 

b. La impugnación. 

Dentro del término legal, el accionante impugnó el fallo de primera instancia, con 
base en los argumentos que se resumen a continuación: 

1. El derecho regulado por el Decreto 01 de 1984 y el derecho o facultad que consagra 
el artículo 258 de la Ley 5 de 1992 son dos especies del mismo género costitucional 
consagrado por el artículo 23 de la Carta Política. En el primer evento se contempla un 
término de 10 días para la resolución de las peticiones y es oneroso, a juicio de la 
administración. En el segundo caso se prevé un término de 5 días y "es de satisfacción 
gratuita por parte de la Administración". 

2. La acción de tutela está orientada a la protección de los derechos fundamentales 
vulnerados por "las acciones, cuando no por las omisiones, abiertamente obstructoras, 
de que ha hecho objeto mis peticiones el señor jefe o Director del 'Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República' y no en la 'defensa de mi hacienda 
privada'. Según el impugnante 'siendo inequívoca y precisa la petición, no me parece 
que le esté permitido al fallador levantar suposiciones supletivas del interés jurídico 
invocado por el accionante y, menos todavía, para llegar a conclusiones sin asidero en 
el planteamiento puntual del actor y en las pruebas arrimadas...'". 

3. Indica el actor que al haberse dado en mi favor y en relación con mi petición 
dirigida al doctor Miguel Silva Pinzón el fenómeno jurídico del silencio administrativo 
positivo, el punto de la gratuidad y aún eventualmente el de la reserva inexistente para 
el caso de mi petición, resultan irrelevantes en dirección al pronunciamiento del fallo. 

4. El congresista tiene facultad de control y de vigilancia sobre la administración, 
pero carece de facultad coercitiva. De prosperar la tesis expuesta por el Tribunal, se 
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promovería la impunidad para la conducta de los agentes oficiales que enerven, 
denieguen u obstruyan el ejercicio de los derechos constitucionales fundamentales. 

5. Señala el accionante, que "Es el doctor Silva Pinzón, en su calidad de Jefe o Director 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República quien, para 
satisfacer mis demandas, debe obtener la información y no yo y remitírmela. O es que, 
acaso, estaré legitimado para dirigirle aisladamente, esto es, al margen de la Corpora-
ción a la que pertenezco, peticiones a las entidades contratistas o, acaso, he dirigido la 
acción de tutela contra ellas...". 

c. Segunda instancia. 

El Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante 
sentencia de septiembre 14 de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió CONFIR-
MAR el fallo recurrido, por considerar que: 

1. "Concretado el estudio a la petición relacionada con la información sobre el valor 
de los Contratos de Fiducia o Encargos Fiduciarios celebrados por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República con las Sociedades Fiduciarias 
mencionadas y el nivel actual de ejecución de los mismos, tenemos que, a folios 17 a 21 
y 74 a 76 del expediente, aparece suministrado al actor información sobre tales aspectos, 
que al parecer fue suficiente, puesto que en las peticiones formuladas en el libelo de 
tutela (fis. 10 y 11), no se hace mención a esta información, por lo cual, concluye la Sala 
que no se ha dado violación del derecho de petición en este sentido". 

2. "Respecto al derecho de petición referente al suministro de documentos públicos, 
como se anotó antes, al estar consagrado en forma expresa en el artículo 74 de la C. N., 
norma contenida en el Capítulo 2, Título II que trata "de los derechos sociales, 
económicos y culturales" y regulada su operancia en normas especiales (Ley 57 de 1985 
y art. 260 de la Ley 51  de de 1992), es por lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado 
lo ha considerado como no constitutivo de derecho fundamental constitucional". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34,'35 y 36 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar las sentencias que resolvieron 
acerca de la acción de tutela de la referencia. 

Se procede a la revisión en virtud de la selección practicada por la Sala correspon-
diente y del reparto efectuado según lo establecido por el reglamento de esta Corpora-
ción. 

b. La materia. 

En primer término, estima la Sala que es indispensable precisar que la revisión del 
presente asunto se llevará a cabo teniendo en cuenta, únicamente, la petición del 
accionante en su condición de ciudadano que pide la protección de un derecho 
constitucional fundamental. En un caso similar al que ahora se aborda, la Corte dejó de 
examinar la petición en lo relacionado a la solicitud de informes a funcionarios 
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formulada por el actor en su calidad de Senador de la República, por las siguientes 
razones: 

"La solicitud de informes por parte de los congresistas se encuentra reglamentada 
en una ley" (Ley 51  de 1992) y  esto hace que no proceda su protección a través de la acción 
de tutela, la cual está consagrada para la protección de derechos fundamentales de rango 
constitucional y no legal. 

En los artículos 257,258 y 260 de la Ley Y de 1992, 'por la cual se expide el Reglamento 
del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes', se encuentra el procedimiento 
para cuando los Congresistas requieran informes a los funcionarios correspondientes". 
(Sentencia N2  335 de 1993. M. P.: Dr. Jorge Arango Mejía). 

Así las cosas, esta Sala de Revisión, a propósito del tema que ahora ocupa su atención, 
reitera la jurisprudencia de la Corte Constitucional acerca del carácter fundamental del 
derecho de acceso a los documentos públicos y a obtener copia de los mismos, su relación 
con el derecho de petición y el ejercicio de la acción de tutela como mecanismo apropiado 
para lograr su efectividad. 

La Sala Segunda de Revisión en Sentencia N2  T-464 de julio 16 de 1992, con ponencia 
del honorable Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, precisó que, la efectividad del 
derecho a obtener copias es manifestación concreta del derecho a obtener pronta resolución a las 
peticiones fonnuladas que también hace parte del núcleo esencial del derecho de petición. Lo 
anterior, sin pequicio de la especificidad y autonomía del derecho a acceder a los 
documentos públicos, aspecto sobre el cual en Sentencia N2  T-473 de 1992, con ponencia 
del Magistrado Ciro Angarita Barón, se expuso: 

.si es cierto que el derecho a acceder a los documentos públicos consagrado en el 
artículo 74, puede considerarse en buena medida como una modalidad del derecho 
fundamental de petición y como instrumento necesario para el ejercicio del derecho a 
la información y, por lo tanto, comparte con estos su núcleo axiológico esencial, no lo es 
menos que tiene también un contenido y alcance particulares que le otorgan especificidad 
y autonomía dentro del conjunto de los derechos fundamentales. 

"En efecto, es claro que dentro de las facultades del titular de este derecho se 
encuentra la de hacer una simple consulta de los documentos que no culmine, si así lo 
estima corweniente, en la formulación de petición alguna. Como también la consulta de 
documentos con la específica finalidad no ya de adquirir información adicional, sino 
de aclarar o constatar la eventual ocurrencia de una típica práctica o conducta de 
desinformación. O, más aún, la simple aclaración de que toda inquietud al respecto 
carece por completo de fundamento". 

Ahora bien, el artículo 22 del Código Contencioso Administrativo, subrogado por la 
Ley 57 de 1985, contempla la figura del silencio administrativo positivo para aquellos 
eventos en los cuales las autoridades se abstengan de responder las peticiones formu-
ladas para consultar documentos que se hallan en las oficinas públicas y obtener las 
copias correspondientes. Esa decisión administrativa es una manifestación del derecho 
de petición de rango constitucional. Así pues: 

"...incorporado a la esfera de los derechos de una determinada persona, por 
ministerio de la ley, como manifestación existencial del derecho de petición, el derecho 
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a obtener copias de ciertos documentos que reposen en una oficina pública, su efectivi-
dad, como momento posterior y subsiguiente al reconocimiento de su titularidad -la cual 
se operó-, se reitera, por ministerio de la ley, corresponde al ámbito del mencionado 
derecho de petición y, por tanto, su vulneración o amenaza por una autoridad pública 
puede ser objeto de acción de tutela". (Sentencia T-464 de 1992). 

De modo que, si dentro de los tres días subsiguientes a la configuración del silencio 
administrativo positivo no se entregan las copias requeridas, se vulnera "el derecho 
fundamental a la obtención de la copia del respectivo documento público para cuya defensa y 
efectividad no existe en el ordenamiento ningún medio judicial diferente de la acción de tutela 
que pueda garantizar en términos de eficacia y celeridad su protección inmediata". (Sentencia 
T-464 de 1992). 

El análisis del material probatorio allegado, permite establecer que la autoridad 
demandada inicialmente dio respuesta a la solicitud del accionante dentro del término 
legal. Así por ejemplo, en comunicación fechada el 5 de marzo de 1993 se le informó que 
oportunamente se le estarían enviando los documentos solicitados, algunos de los 
cuales fueron remitidos. Sin embargo, se omitió enviar los restantes y pronunciarse 
sobre otras solicitudes elevadas por el actor, configurándose de ese modo el silencio 
administrativo positivo que, como queda visto, implica la entrega efectiva dentro de los 
tres días siguientes, la cual tampoco se produjo, quedándole al peticionario como única 
opción, la utilización del mecanismo protector de los derechos constitucionales funda-
mentales consagrado en el artículo 86 de la Carta. Por consiguiente, la acción de tutela 
ha debido prosperar. Así lo entendieron algunos Consejeros de Estado que se apartaron 
de las decisiones tomadas en las sentencias que ahora se revisan y que están acordes con 
la jurisprudencia de la Corporación sobre la materia. 

Acerca de los hechos que dieron lugar a la presente demanda, cabe resaltar lo 
expuesto por el Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, 
Dr. Ernesto Rey Cantor, en los siguientes términos: 

11 ...el simple hecho de que el congresista haya solicitado los documentos al amparo 
de la facultad que le permite pedir informes a los funcionarios públicos, no excluye el 
ejercicio de su derecho de petición. 

"La Constitución Nacional (art. 74) como la Ley 57 de 1985 (art. 12) dieron a toda 
persona la facultad de presentar peticiones respetuosas a las autoridades y consultar los 
documentos que reposen en las oficinas públicas, respectivamente. 

"Dicha facultad opera independientemente de la labor de control y vigilancia de la 
actividad pública que pueda, eventualmente, ejercer el funcionario, pues la petición está 
amparada por su condición de persona. 

"Así lo permite observar el propio peticionario, ya que en las comunicaciones 
dirigidas al procurador general y al jefe del Estado invocó no solamente el reglamento 
del Congreso sino el artículo 23 de la Carta y los demás derechos que le otorga la 
Constitución. (Folios 29 y 33). 

En consecuencia, al caso sometido a estudio de la Sala resulta aplicable la la Ley 57 
del 85 que ordena la entrega del documento si en el término de diez (10) días no obtiene 
respuesta de la oficina pública. 
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"La Administración, por lo mismo, sólo podrá negar la consulta o copia de los 
documentos mediante providencia motivada en la cual se señale su carácter reservado, 
según lo dispuso esa ley en su artículo 21. 

"Si la Presidencia de la República no estaba en disposición de entregar las copias de 
los documentos o permitir su acceso debió, precisamente, invocar dicha norma y alegar 
su carácter reservado. 

"La ley también estableció, en su artículo 25, que si la petición no fuere resuelta en 
el lapso de diez (10) días, se entenderá para todos los efectos legales que la respectiva 
solicitud fue aceptada. 

"Además de lo anterior, el artículo 23 de la Carta Política fue claro al establecer que 
las peticiones presentadas por motivos de interés general o particular deben tener 
pronta resolución por parte de las autoridades. 

"A esto se suma la necesidad de aplicar a las peticiones los principios orientadores 
de las actuaciones administrativas, entre los cuales se destaca el de celeridad, que tiene 
como fundamento la eliminación de los trámites innecesarios. 

"Si el senador Marín Bernal insistió en que llevaba varios meses esperando la entrega 
de los documentos, ¿cómo puede, entonces, hablarse de que no existe vulneración de su 
derecho de petición? 

"La petición del congresista fue presentada al señor jefe delDepartamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República el pasado tres (3) de marzo y fue reiterada el 
nueve de junio del presente año. 

"Cinco días después de la presentación, es decir el cinco (5) de marzo, el organismo 
respondió la petición en el sentido de que oportunamente estaría enviando al senador 
la información que había sido solicitada (folio 16). 

"Esta primera respuesta se produjo dentro de los diez días que contempla la Ley 57, 
cuyo vencimiento era el diecisiete (17) de marzo del año en curso. 

"Según el subdirector del Departamento Administrativo de la Presidencia, el día 
doce de marzo, o sea todavía dentro del término, fue remitida una copia de los contratos 
de fiducia, sus adicionales y otrosí (folio 83 del expediente). 

"En sucesivas fechas, como lo observó la Sala, la Presidencia remitió al solicitante 
varias copias de los contratos que se incluyeron en la petición original presentada el tres 
(3) de marzo. 

"Lo anterior significa que las primeras comunicaciones que le envió la Presidencia 
al senador Marín Bernal se hicieron dentro del término, lo que no ocurrió con los 
documentos que estaban pendientes y por lo mismo, respecto de éstos, se configuró el 
silencio administrativo positivo previsto en la Ley 57 de 1985. 

"En consecuencia, la Administración estaba obligada a entregar los documentos 
solicitados dentro de los tres días siguientes al momento en que se produjo el silencio 
administrativo, es decir el 23 de marzo, tal como lo dispuso la Ley 57 en su artículo 25. 
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"Además, la respuesta parcial entregada por la Presidencia, al remitir las copias de 
algunos de los documentos solicitados por el congresista, no puede tener como satisfe-
cho el derecho de petición ejercido ante este organismo. 

"En materia de peticiones de este carácter, la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal advirtió que el derecho fundamental de petición 'consiste no simplemente en el 
derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino que haya una 
resolución del asunto solicitado'. (Resaltado no original). Aunque esto 'no implica que 
la decisión sea favorable, tampoco se satisface (el derecho de petición) sin que se entre 
a tomar una posición de fondo, clara y precisa' por parte del mismo funcionario 
competente. (Sentencia T-481, Mag. Pon.: Dr. Jaime Sanín Greiffenstein)". 

Como quiera que la sentencia materia de revisión es contraria a la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional que en forma reiterada ha sostenido que el derecho de petición 
concretado en el acceso a documentos públicos (arts. 23 y 74 de la C. P.), habrá de 
revocarse dicha providencia. 

Para los efectos de acceder a la tutela del derecho a obtener las copias solicitadas por 
el peticionario, la Sala tiene en cuenta que según consta en el expediente, el Departamen-
to Administrativo de la Presidencia accedió parcialmente a la solicitud del actor en el 
sentido de hacerle llegar copia de los contratos de fiducia o encargos fiduciarios 
celebrados con las sociedades fiduciarias (hecho N2  4); pero también, según oficio del 29 
de marzo de 1993, el Director del mismo Departamento le informó que "completaremos 
en breve la totalidad de la información que usted nos ha solicitado al respecto, 
parcialmente retardada por el inmenso volumen de documentos, que se solicitó fotoco-
pia a otras entidades", lo que según la demanda no se ha cumplido, razón por la cual para 
amparar el derecho a obtener copias de los documentos públicos entregados parcial-
mente, se ordenará a la autoridad demandada expedir las copias restantes solicitadas 
por el accionante, en caso de no haberlo hecho con anterioridad a la fecha de proferirse 
el presente fallo. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el H. Consejo de Estado, Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo, el día catorce (14) de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres (1993), y por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera, el día nueve (9) de julio del mismo año, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER al ciudadano Rodrigo Marín Bernal, la tutela de su derecho 
a obtener las copias restantes por él solicitadas al Director del Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República. 

Tercero. ORDENAR alDirector delDepartamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, expedir las copias de los documentos solicitados por el peticionario 
Rodrigo Marín Bernal, y pendientes de entregar, en el término improrrogable de quince 
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(15) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, si para la fecha de esta 
última no ha sido resuelta la solicitud. 

Cuarto. LIBRENSE por Secretaría, las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-164 
de marzo 25 de 1994 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Prevalencia/DERECHO A LA INFORMACION 

La prevalencia del derecho a la intimidad sobre el derecho a la información, es consecuencia 
necesaria de la consagración de la dignidad humana como pri ncipiofu ndam en tal y  valor esencial, 
a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha transformado hoy Colombia, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo primero de la Carta de 1991. 

HABEAS DATA 

La actualización de datos significa que "una vez producido voluntariamente el pago la entidad 
que disponía del dato pierde su derecho a utilizarlo y,  por tanto, carece de razón alguna que siga 
suministrando la información en torno a que el individuo es ofue deudor moroso. Prima el derecho 
de toda persona a que la información que sobre ella se recoja o registre en estas entidades bien sean 
públicas o privadas sea actualizada, respetando la libertad y  demás garantías constitucionales; e 
inversamente la obligación de estas entidades que se encargan de la recolección, tratamiento y 
circulación de datos, de actualizar sus informaciones de manera oficiosa, sin que para ello se 
requiera solicitud o petición de parte. 

PRESCRIPCION/ACCION DE TUTELA-Improcedencia! 
JUEZ DE TUTELA/RECTIFICACION DE INFORMACION 

La prescripción de la acción cambiaria o de una obligación no puede alegarse ante el Juez de 
Tutela ni ser reconocida por éste, sino ante el Juez competente. La acción de tutela tendría 
aplicación para ordenar que se retirara del banco de datos el nombre de una persona que allí 
permanezca previa a estar prescrita su obligación. Pero, desde luego, en cuanto al Juez de Tutela 
no le consta que ello en verdad haya ocurrido pues no tiene a su cargo la definición de derechos 
que sí atañe a los jueces ordinarios en la órbita de sus respectivas competencias, únicamente puede 
asumir que ha operado el fenómeno de la prescripción sí se le acredita que así lo ha declarado el 
Juez competente. No es, entonces, la tutela el medio apto para declarar prescripciones. 

Ref.: Expediente N2  24853. 
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Peticionario: Julio Morantes Morales. 

Tema: Habeas Data 

Procedencia: Juzgado Doce Civil del Circuito de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los Honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción de la 
referencia, fueron proferidas por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Santafé de 
Bogotá, el día treinta y uno (31) de agosto de mil novecientos noventa y tres (1993) y por 
el Juzgado Doce Civil del Circuito de esta ciudad, el día siete (7) de octubre del mismo 
año. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El señor Julio Morantes Morales, impetró la acción de tutela, prevista en el artículo 
86 de la Constitución Política, en contra de Datacrédito con el fin de que se le proteja "el 
derecho fundamental consagrado en el artículo 15, Inciso 19  de la Constitución Nacio-
nal.. 

a. Hechos. 

Según el accionante, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela, los 
siguientes hechos: 

1." ...hace más de once años fui usuario de una tarjeta de crédito -Banco de Occidente-
la que devolví en esa época; inexplicablemente aparezco en Datacrédito". 

2. "Teniendo en cuenta lo anterior, solicito ordenar aDatacrédito retire de la lista de 
deudores morosos mi nombre por cuanto me está perjudicando terriblemente; lo mismo 
que al respectivo Banco para que éste me excluya de la lista de deudores varios con 
cartera castigada". 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

a. Primera instancia. 

Previas algunas diligencias probatorias, el Juzgado Veinticinco Civil Municipal, 
mediante Sentencia de agosto treinta y uno (31) de mil novecientos noventa y tres (1993), 
resolvió "No acceder a la tutela impetrada" de conformidad con las siguientes conside-
raciones: 

1. La central deDatacrédito "registra al señor julio Morantes Morales en sus archivos 
de computador con una deuda calificada allí como 'IRRECUPERABLE', como conse-
cuencia de la información enviada allí por Credencial Banco de Occidente en diciembre 
de 1983 y  por razón de saldo pendiente de cancelar a esta última por virtud de tarjeta 
de crédito expedida por esa entidad al peticionario ( ... ) dato que fue adquirido por 
Datacrédito a raíz del contrato celebrado con el establecimiento bancario...". 
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2. "A su turno Credencial Banco de Occidente ( ... ) estaba autorizado expresamente 
por el tarjetahabiente ( ... ) para publicar su nombre como deudor moroso". 

3. "Teniendo en cuenta lo anotado, así como que efectivamente el señor Morantes 
Morales, aún registra un saldo a su cargo y a favor de Credencial Banco de Occidente, 
saldo más que vencido y que permite calificarlo de 'deudor moroso' a términos del pacto 
mentado, mal podría concluirse que alguno de los entes querellados violó de alguna 
manera la prerrogativa fundamental del peticionario pues la divulgación y registro del 
dato se ha verificado, previa su expresa autorización y, además, corresponde a la 
realidad fáctica que acusa su situación con relación a la deuda que aún tiene con la 
entidad bancaria". 

b. La impugnación. 

Dentro del término legal, el accionante impugnó el fallo de primera instancia con 
base en los siguientes argumentos: 

1. La Constitución protege el derecho a la intimidad personal y al buen nombre "sin 
hacer excepción de que como por ejemplo en el caso presente se adeude o no una suma 
de dinero". 

2. Los bancos de información interbancaria "no pueden convertirse en jueces para 
juzgar la conducta de las personas y menos para poner en tela de juicio el buen nombre 
de los asociados". 

3. El Banco acreedor "tiene mecanismos idóneos para hacer efectivos sus derechos 
pero no para denigrar o vulnerar el buen nombre de los ciudadanos...". 

c. Segunda instancia. 

El Juzgado Doce Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante Sentencia de 
octubre siete (7) de mil novecientos noventa y tres (1993) decidió "CONFIRMAR la 
providencia impugnada" por considerar que "para que proceda la tutela en estos casos 
es indispensable que la entidad privada, el Banco de Datos, haya desatendido la 
solicitud que le hubiere formulado la persona, en orden a conocer, actualizar y rectificar 
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en el respectivo Banco de Datos" y 
en el presente evento "el tutelante ni siquiera afirma (mucho menos existe prueba al 
respecto) haber solicitado a Datacrédito y/o al Banco de Occidente la actualización o 
rectificación de la información recogida sobre él en el Banco de Datos..... 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, Inciso tercero y 241, Numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que 
resolvieron acerca de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en 
virtud de la selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado 
según lo establecido por el reglamento de esta Corporación. 
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b. La materia. 

Como cuestión preliminar ya efectos de examinare! cumplimiento de los presupues-
tos constitucionales y legales que tornan procedente la acción de tutela, debe indicarse 
que la temática que esta Sala aborda, a propósito del caso sub examine, se inscribe dentro 
de la hipótesis de procedencia de la referida acción contra particulares. De acuerdo con 
el artículo 86 de la Carta no todos los actos u omisiones en que estos pudieren incurrir 
autorizan la utilización del mecanismo de protección tutelar sino sólo aquellos excep-
cionales señalados en la Constitución y regulados legalmente. 

El estatuto superior defiere a la ley el señalamiento de los casos en que "la acción de 
tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o 
cuya conducta afecta grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión", de modo que frente a los 
particulares procede la acción de tutela en los eventos indicados por ley y para proteger 
los derechos en ella contemplados, de ahí el carácter taxativo de las hipótesis previstas 
en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, de las cuales, y para los efectos del caso sub 
lite, interesa destacar la recogida en el numeral sexto, que permite la tutela "cuando la 
entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en ejercicio del 
habeas data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución". 

Sentada la anterior premisa, encuentra la Sala que el tema planteado en la presente 
causa muestra una clara concurrencia de derechos. Así, el artículo 20 de la Carta 
garantiza a toda persona la libertad "de informar y recibir información veraz e 
imparcial", al paso que los artículos 15 y 21 del mismo ordenamiento superior consagran 
los derechos a la intimidad, al buen nombre y a la honra. Con frecuencia, el ejercicio de 
la libertad y de los derechos mencionados revela la existencia de tensiones que suelen 
traducirse en situaciones poco conciliables, a punto tal que si se opta por favorecer uno 
de los extremos necesariamente se afecta o sacrifica el otro; ante semejante conflicto es 
el juez constitucional "el llamado a realizar esa ponderación o balance de intereses en 
disputa, según las circunstancias concretas de las personas". En asuntos similares al que 
ahora ocupa la atención de la Sala, la Corte Constitucional ha prohijado el criterio vertido 
en la Sentencia N 414 de 1992 de la que fue ponente el H. Magistrado Ciro Angarita 
Barón: 

"En casos de conflicto entre ambos, esta Sala no vacila en reconocer que la prevalencia 
del derecho a la intimidad sobre el derecho a la información, es consecuencia necesaria 
de la consagración de la dignidad humana como principio fundamental y valor esencial, 
a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha transformado hoy Colombia, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo primero de la Carta de 1991. 

"En efecto, la intimidad es, como lo hemos señalado, elemento de la personalidad y 
como tal tiene una conexión inescindible con la dignidad humana. En consecuencia, 
ontológicamente es parte esencial del ser humano. Sólo puede ser objeto de limitaciones 
en guarda de un verdadero interés general que responda a los presupuestos establecidos 
por el artículo l  de la Constitución. No basta, pues, con la simple y genérica proclama-
ción de su necesidad, es necesario que ella responda a los principios y valores fundamen-
tales de la nueva Constitución entre los cuales, como es sabido, aparece en primer 
término el respeto a la dignidad humana". 
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Ahora bien, dentro del contexto del artículo 15 de Ja Carta, el Constituyente incluyó 
el habeas dato consistente en el derecho que asiste a todas las personas para "conocer, 
actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos y en archivos de entidades públicas y privadas", de modo que el individuo 
disfruta de Ja posibilidad jurídicamente garantizada de tener acceso a la información 
acopiada en los referidos bancos y archivos, y así mismo de la prerrogativa de solicitar 
y obtener la rectificación y actualización de informaciones inexactas, erróneas o ya no 
coincidentes con la realidad, mediante la introducción de las correcciones, aclaraciones 
o eliminaciones pertinentes. 

Si bien es cierto la libertad informática en materia financiera persigue el loable 
objetivo de brindar protección a terceros en operaciones económicas realizadas con 
personas que incumplen sus compromisos, cimentando de ese modo la confianza que 
el sector financiero requiere para su funcionamiento, no lo es menos que los derechos 
a la intimidad, al buen nombre y a la honra pretenden la real vigencia de la dignidad de 
la persona en su primacía; así lo ha entendido la Corte Constitucional y así se desprende 
del mandato contenido en el mismo artículo 15 superior, de conformidad con el cual "en 
la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás 
garantías consagradas en la Constitución", de donde surge, además, la contundente 
conclusión de que no hay derecho absoluto y de que el manejo de los datos ha de ser 
adecuado y razonable. 

Previos los predicados que se han expuesto, advierte la Sala que en razón de la 
primacía del derecho a la intimidad y del derecho a actualizar las informaciones que 
reposan en bancos de datos y en archivos de personas públicas o privadas repugna al 
ordenamiento constitucional vigente la conservación de inscripciones y registros en los 
que se identifica a una persona como "deudor moroso" pese a haber cancelado el capital 
adeudado y los intereses correspondientes, pues el pago de la obligación hace desapa-
recer el fundamento de ese dato justificado plenamente durante el tiempo de la mora, 
retardo o incumplimiento, mas no con posterioridad a la solución, en forma tal que si se 
le mantiene inalterado se incurre en violación de los derechos a la intimidad, al buen 
nombre y ala honra. En otras palabras, la actualización significa que "una vez producido 
voluntariamente el pago la entidad que disponía del dato pierde su derecho a utilizarlo 
y por tanto, carece de razón alguna que siga suministrando la información en torno a que 
el individuo es o fue deudor moroso". Resulta oportuno entonces, reiterar los plantea-
mientos contenidos en la Sentencia N2  110 de 1993. 

"Para la hipótesis específica de las obligaciones con entidades del sector financiero, 
la actualización debe reflejarse en la verdad actual de la relación que mantiene el 
afectado con la institución prestamista, de tal manera que el responsable de la informá-
tica conculca los derechos de la persona si mantiene registradas como vigentes situacio-
nes ya superadas o si pretende presentar un récord sobre antecedentes cuando han 
desaparecido las causas de la vinculación del sujeto al sistema, que eran justamente la 
mora o el incumplimiento. 

Considera la Corte que en tales circunstancias, para que la información tenga la 
característica de veraz, como lo exige el artículo 20 de la Constitución, el nombre y la 
identificación de quien era deudor y ya no lo es, deben ser excluidos del catálogo de 
clientes riesgosos. El pago o solución de la deuda tiene la virtualidad de liberar 
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jurídicamente al deudor, quitando justificación al acreedor para seguir exigiendo algo 
de él y, con mayor razón, para causar su descrédito, en especial si -como sucede en este 
caso- no fue necesario adelantar un proceso de cobro coactivo para obtenerla completa 
cancelación de las sumas adeudas". (M. P.: Dr. José Gregorio 1-Jernández Galindo). 

No es justo, entonces, que al afectado se le imponga una especie de sanción moral que 
proyecta sus efectos negativos en la exclusión práctica de los servicios del sector 
financiero. Una vez más debe reiterarse que el dato tiene una vigencia limitada en el 
tiempo que "impone a los responsables o administradores de bancos de datos la 
obligación ineludible de una permanente actualización a fín de no poner en circulación 
perfiles de 'personas virtuales' que afecten negativamente a sus titulares, vale decir, a 
las personas reales", además, "las sanciones o informaciones negativas acerca de una 
persona no tienen vocación de perennidad y, en consecuencia, después de algún tiempo 
tales personas son titulares de un verdadero derecho al olvido". (Sentencia T-414 de 
1992). 

Finalmente, observa la Corte que con base en el numeral 7 del artículo 42 delDecreto 
2591 de 1991 se quiere imponer a quien ha pagado el requisito de solicitar la rectificación 
ante las entidades crediticias o ante aquella que recibe y procesa la información 
reportada. Acerca de este punto basta citar la Sentencia N2  303 de 1993, en la que con 
ponencia del suscrito Magistrado Ponente se dijo: 

"Ha de concluirse entonces, que, si a quien ha incurrido en alguna mora o retardo 
en la cancelación de una obligación crediticia, se le anota o registra en un banco de datos 
o central de información como 'deudor moroso', y con posterioridad éste cancela o 
satisface su obligación, mal podría pensarse ni aceptarse la tesis... según la cual, por el 
hecho de no haber solicitado la rectificación de la información emanada de uno de estos 
bancos de datos, no deba ser borrado de sus pantallas, pues el sentido de la norma 
constitucional, y así lo ha entendido la Corte Constitucional, es que prima el derecho de 
toda persona a que la información que sobre ella se recoja o registre en estas entidades 
bien sean públicas o privadas sea actualizada, respetando la libertad y demás garantías 
constitucionales; e inversamente la obligación de estas entidades que se encargan de la 
recolección, tratamiento y circulación de datos, de actualizar sus informaciones de 
manera oficiosa, sin que para ello se requiera solicitud o petición de parte". 

Expuestos como quedan los pronunciamientos prohijados por la Corporación en 
reiterada jurisprudencia sobre el tema de habeas data, estima la Sala necesario advertir 
que dadas las particularidades del caso bajo examen, a la luz de los criterios señalados 
la acción de tutela impetrada por el señor Julio Morantes Morales no está llamada a 
prosperar porque tal como se desprende del material probatorio allegado al expediente 
y según el entendimiento del Juez de Primera Instancia "el señor Morantes Morales, aún 
registra un saldo a su cargo y a favor de Credencial Banco de Occidente.....de modo que, 
no habiéndose producido el pago de lo adeudado, resulta imposible ordenar la 
eliminación definitiva del registro de datos correspondiente al accionante quien, en su 
escrito de impugnación, admite adeudar una suma de dinero y además expresa: "sí 
pueden demandar ejecutivamente, pero no me pueden privar del derecho por ejemplo 
de excepcionar por prescripción de la acción cambiaria ya que la eventual obligación 
lleva más de diez años y los títulos valores están cohijados por tal fenómeno en el 
transcurso de tres años. Esta es una forma de ejercitar un derecho y dar oportunidad al 
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deudor de asumir defensa, porque en ningún momento he renunciado ni renunciaré a 
tal facultad". A este respecto cabe reiterar los criterios acogidos por la Sala Plena de 
la Corte Constitucional acerca de la incompetencia del juez de tutela para reconocer la 
prescripción de una obligación cuando al proceso no se acompañan prueba de que tal 
reconocimiento haya sido hecho por el juez competente: 

"La prescripción de la acción cambiaria o de una obligación no puede alegarse ante 
el juez de tutela ni ser reconocida por éste, sino ante el juez competente. 

"En efecto, según el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil, el juez puede 
reconocer oficiosamente en la Sentencia los hechos que constituyen una excepción, salvo 
las de prescripción, compensación y nulidad relativa, las que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. 

"Así, pues, el competente para resolver si se ha producido o no la prescripción de la 
acción cambiaria respecto de una determinada obligación es aquel juez al que correspon-
da decidir sobre el proceso que instaure el acreedor con miras a su cobro. 

"Es preciso que la Sala Plena de la Corte cambie la jurisprudencia en este punto 
concreto por cuanto, de aceptarse la tesis según la cual puede acudirse directamente a 
la tutela para pedir que retiren el nombre de la persona de un banco de datos alegando 
prescripción de las obligaciones que dieron lugar a su registro, el juez de tutela estaría 
desplazando al ordinario competente en la definición de un derecho ajeno al asunto 
mismo sobre el cual recae el amparo del artículo 86 Constitucional, que consiste 
únicamente en la protección del derecho fundamental consagrado en el artículo 15 
ibidem: que se actualicen y rectifiquen las informaciones recogidas sobre el peticionario 
en bancos de datos o en archivos de entidades públicas o privadas. 

"En otros términos, la acción de tutela -que tiene por objeto específico según la 
Constitución el de proteger los derechos constitucionales fundamentales cuando ellos 
sufren violación o amenaza- tendría aplicación para ordenar que se retirara del banco 
de datos el nombre de una persona que allí permanezca, previa a estar prescrita su 
obligación. Pero, desde luego, en cuanto al juez de tutela no le consta que ello en verdad 
haya ocurrido pues no tiene a su cargo la definición de derechos que sí atañe a los jueces 
ordinarios en la órbita de sus respectivas competencias, únicamente puede asumir que 
ha operado el fenómeno de la prescripción si se le acredita que así lo ha declarado el Juez 
competente. No es, entonces, la tutela el medio apto para declarar precripciones. 
Aceptarlo implicaría prohijar la intervención indebida del juez de tutela en el campo 
reservado a otra jurisdicción". (Sentencia SU-528/93. Magistrado Ponente: Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo). 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, la Sentencia proferida por el Juzgado Doce Civil del Circuito de Santafé de 
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Bogotá, el día siete (7) de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993) que a su vez 
confirmó la proferida por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Santafé de Bogotá 
el día treinta y uno (31) de agosto de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Segundo. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONJCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-165 
de marzo 25 de 1994 

SERVICIO MILITAR/ 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS-Prevalencia 

El servicio militar, a pesar de constituir un deber de los colombianos y un derecho de la patria 
a exigirlo, no puede sobreponerse a los intereses de los niños, que la Constitución Política consagró 
como derechos fundamentales y les reconoció una evidente preeminencia sobre los derechos de los 
demás. Pretender lo contrario, significa ignorar esa primacía que el Estado no puede desconocer, 
porque uno de sus fines esenciales, al decir del artículo 2  de la Carta, es el de garantizar la 
efetividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

DERECHO A LA FAMILIA/UNION DE HECHO-Reconocimiento/ 
SERVICIO MILITAR-Exención 

Cuando la ley exencionó del servicio militar al "varón casado que haga vida conyugal estaba 
defendiendo la familia, que de acuerdo con los criterios éticos-jurídicos que primaban antes de la 
nueva Constitución, merecía protección únicamente cuando se formaba por el vínculo matrimo-
nial; pero a la luz de los principios profesados por los constituyentes de 1991, la familia que se 
origina entre compañeros permanentes, en las condiciones previstas por la ley, merece también 
reconocimiento y protección; de manera que el varón en estas condiciones debe ser igualmente 
objeto de la exención que se otorga al casado. 

PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD! 
PRIMACIA DE LOS DERECHOS INALIENABLES 

Al Estado no le es dable exigir de la principal persona llamada por la ley a asistir y proteger 
a la familia, el cumplimiento de una obligación que trae como efecto práctico su separación del 
núcleo familiar. Solamente la asistencia y protección estatal de los menores que se verían 
abandonados ante la separación de su padre y la situación de desempleo o desamparo de la madre, 
darían legitimación al Estado para insistir en el cumplimiento del servicio militar del varón, en 
las circunstancias anotadas. De lo contrario, los principios de reciprocidad y  primacía de los 
derechos inalienables de la persona se verían desconocidos por la actuación inconstitucional de 
las autoridades. 
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Ref.: Expediente N"24993. 

Peticionaria: Elizabeth Unza Cobaleda. 

Tema: Los derechos de los niños y el deber de prestar el servicio militar. 

Procedencia: Juzgado Quince de Familia de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia, fue proferida por el Juzgado Quince de Familia de Santafé de Bogotá, el día 
once (11) de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Elizabeth Unza Cobaleda, impetró la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de 
la Constitución Política, en contra del Ejército Nacional, Batallón de Comunicaciones de 
Facatativá "por considerar que han violado el derecho fundamental de mi hijo a tener 
una familia, y no ser separado de ella". 

a. Hechos. 

Según la peticionaria, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela, 
los siguientes hechos: 

1. Sandro Israel Carmona López "ingresó a prestar el servicio militar obligatorio en 
condición de soldado regular el día veintitrés (23) de junio de mil novecientos noventa 
y dos (1992) y  fue aceptado al mismo pese a sus reiteradas manifestaciones de que 
convivía en unión libre conmigo e iba a nacer de esta unión su primer hijo Sergio Israel 
Carmona Unza, quien actualmente tiene siete (7) meses de edad". 

2. Afirma la accionante que "en muchas ocasiones manifesté verbalmente a los 
superiores de mi esposo, que si era posible lo retiraran de las filas, ya que yo dependía 
y dependo, económicamente de él, porque yo no estaba ni estoy, en condiciones 
económicas de sostener sola a mi hijo, no tengo trabajo, ni familia que me colabore 
económicamente para la crianza de él". 

3. Informa la actora que a Sandro Israel Carmona López le fue negado por sus 
superiores el permiso para estar presente durante el nacimiento de su hijo, motivo por 
el cual "salió siete (7) días del Batallón de Comunicaciones de Facatativá sin la 
autorización debida y por ello fue juzgado por el Tribunal Superior Militar, por el delito 
de deserción y le impusieron una pena de siete (7) meses de arresto que ya cumplió. 
Tiempo que no es tenido en cuenta en la contabilización del tiempo de la prestación del 
servicio militar obligatorio como soldado regular que son dieciocho (18) meses". 
Manifiesta que tampoco le concedieron el permiso de registrar el niño, diligencia que 
finalmente pudo realizarse previa intervención del Tribunal Superior Militar. 
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4. Finalmente agrega la actora que "manifiestan ahora los superiores militares del 
Batallón de Comunicaciones de Facatativá que mi esposo Sandro Israel Carmona López 
no termina el cumplimiento del servicio militar obligatorio con su contingente en el mes 
de diciembre de 1993 sino que tiene que esperar hasta que cumpla lo pertinente en el mes 
de agosto de 1994". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Quince de Familia de Santafé de Bogotá, mediante Sentencia de octubre 
once (11) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió "DENEGAR LA ACCION 
DE TUTELA.....de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. "la unión realizada entre los señores Sandro Israel y Elizabeth no tiene solem-
nidad alguna, es decir cohabitan libremente, situación ésta que no se encuentra 
consagrada en las excepciones establecidas en la Ley 48 de 1993, para eximir al personal 
vinculado de la prestación del servicio militar obligatorio". 

2. " ...de acuerdo con la reglamentación que rige las fuerzas militares, y en las 
condiciones en que se encuentra el señor Sandro Israel Carmona López, no se encuentra 
exento de la prestación del servicio militar obligatorio. Por lo tanto, mal haría el 
despacho acceder a la tutela incoada, pues iría en contra de la reglamentación legal 
vigente y que analizada la misma, en ningún momento vulnera derecho alguno". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar la sentencia que resolvió 
acerca de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y del raparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Una de las temáticas que con mayor claridad revela la necesaria relación entre el 
Estado y la sociedad es la de los deberes constitucionales que, en un sentido general, 
implican situaciones de sujeción impuestas a las personas en aras de proteger un interés 
de carácter colectivo. Los deberes constituyen la observancia de un conjunto de 
comportamientos de contenido positivo o negativo que se traducen en la vinculación 
de la conducta de los particulares a la realización de algunas prestaciones de índole 
personal y patrimonial, desarrolladas primordialmente, con base en intereses generales 
de la comunidad. 

Especial importancia adquiere la consagración de los deberes de la persona y del 
ciudadano si se tiene en cuenta que estos constituyen un marco ético de naturaleza civil 
que, en concordancia con la finalidad de propender por la tutela de intereses colectivos, 
persigue el acatamiento de la Constitución y de las leyes (artículo 4) así como el logro 
de ciertos fines de la organización política dentro de los que se inscribe el de defender 
la independencia nacional y mantener la integridad territorial (artículo 2). 
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A ese propósito tan relevante que compromete la existencia misma del Estado 
corresponde cabalmente el deber contemplado en el artículo 95, numeral 3 de la Carta, 
consistente en "respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente cons-
tituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales" En armonía con 
estos postulados el artículo 216 de la Constitución establece que "todos los colombianos 
están obligados a tomar las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para 
defender la independencia nacional y las instituciones públicas". Sobre el particular, en 
la Sentencia NP 277 de 1993, de la que fue ponente el honorable Magistrado Antonio 
Barrera Carboneli, se expuso: 

"Seria ingenuo admitir, que el Estado pueda responder por su obligación de 
'defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica' (C. P., artículo 22), si no dispone de los medios coercitivos, que 
dentro de 'la vigencia de un orden justo' requiere para asegurar esos fines. Por eso la 
misma Carta apela, entre otros mecanismos, el expediente de autorizar la conformación 
de un ejército dentro de la organización de su fuerza pública, que se encargue de 'la 
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del 
orden constitucional' (artículo 217, C. P.)". 

"Ciertamente es a partir de la admisión de estos dos supuestos, esto es, del deber y 
del medio para lograrlo, como se justifica la obligación de todos los colombianos de 
prestar el servicio militar...". 

Este servicio, entonces, es uno de los clásicos deberes de carácter personal cuyo 
cumplimiento trae consigo la restricción temporal de ciertos derechos y  libertades de 
modo que". ..compromete intereses diferentes, tanto por el sujeto pasivo de la obligación 
como por la naturaleza de los derechos individuales que puede afectar. E) primer 
afectado es, por supuesto el obligado, es decir el colombiano cuya situación personal se 
encuadra dentro de los parámetros que la Constitución y la Ley establecen sobre el 
particular, el cual, por lo mismo, ve limitados algunos de sus derechos personales al 
resultar sometido a un deber, en relación con el cual, no puede, en principio, sustraerse". 
(Sentencia N'326 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneil). 

Empero, en algunas ocasiones además de los derechos del conscripto pueden verse 
comprometidos los derechos de miembros de su familia y en particular los correspon-
dientes a los hijos menores de edad. Surge de tal manera una indiscutible incompatibi-
lidad entre los deberes que el llamado a filas debe atender respecto del Estado y aquellos 
otros deberes u obligaciones que la misma Carta le impone en relación con su familia. 
La exigencia simultánea de unos y otros "genera un conflicto de derechos e intereses 
jurídicamente protegidos, debiendo el Juez Constitucional realizar una cuidadosa 
sopesación de los valores, derechos, principios y deberes en conflicto". (Sentencia N 
491/93). 

Así pues, el artículo 42 de la Carta impone a la pareja el deber de sostener y educar 
a los hijos "mientras sean menores o impedidos" al paso que el artículo 44 recoge los 
derechos fundamentales de los niños y señala a la familia, la sociedad y el Estado, como 
obligados a "asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral" 
e indica, además, que "los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 
demás". 
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Así las cosas, cuando a la ausencia del padre, causada por la prestación del servicio 
militar, se suman circunstancias que tienen que ver con el desempleo y la desprotección 
de la madre de los menores, puede presentarse una vulneración de los derechos 
fundamentales que el artículo 44 de la Constitución reconoce a los niños. En la Sentencia 
M 326 de 1993, se consignaron los siguientes planteamientos que en esta oportunidad 
reitera la Sala. 

"El servicio militar, a pesar de constituir un deber de los colombianos y un derecho 
de la patria a exigirlo, no puede sobreponerse a los intereses de los niños, que la 
Constitución Política consagró como derechos fundamentales y les reconoció una 
evidente preeminencia sobre los derechos de los demás (C. P. artículo 44). Pretender lo 
contrario, significa ignorar esa primacía que el Estado no puede desconocer, porque uno 
de sus fines esenciales, al decir del artículo 2  de la Carta, es el de 'garantizar la efetividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución". 

Y más adelante se puntualizó que: 

"Tener una familia y no ser separado de ella constituye un derecho fundamental de 
todo niño, porque, como es sabido, el ámbito natural de su socialización y desarrollo es 
el núcleo familiar y nadie, ni si quiera la autoridad civil o militar, tiene la potestad de 
desarraigarlo de su medio, lo cual ocurriría al privarlo de la protección paternal, porque 
ello entraña de hecho una violación constitucional por el propio Estado, de un derecho 
primario y primero, cuando su deber, al contrario, es el de 'asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos' (C. P. 
art. 44). 

"Para la nueva Carta Política, la familia es un producto social y el núcleo fundamen-
tal de la sociedad (art. 42), que se constituye con ocasión del matrimonio o de una unión 
marital de hecho, y a la cual el Estado como la propia sociedad, deben garantizarle una 
protección integral. Además, la Constitución predica una igualdad de derechos y 
deberes de los 'hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados 
naturalmente o con asistencia científica', de manera que en materia de los derechos de 
los niños en relación con su familia, y en particular frente a los deberes de sus padres para 
con ellos, no juega ninguna discriminación entre hijos matrimoniales y extramatrimo-
niales. 

"Ahora, cuando la ley exencionó del servicio militar al 'varón casado que haga vida 
conyugal' (Ley 1-45, f,) estaba defendiendo la familia, que de acuerdo con los criterios 
éticos-jurídicos que primaban antes de la nueva Constitución, merecía protección 
únicamente cuando se formaba por el vínculo matrimonial; pero ala luz de los principios 
profesados por los constituyentes de 1991, la familia que se origina entre compañeros 
permanentes, en las condiciones previstas por la ley, merece también reconocimiento y 
protección; de manera que el varón en estas condiciones debe ser igualmente objeto de 
la exención que se otorga al casado. 

"Si la Constitución equiparó los derechos de la familia, sin parar mientes en su 
origen, y reconoció también los mismos derechos a los hijos 'habidos en el matrimonio 
o fuera de él', no puede la ley, ni mucho menos la Administración, mantener o favorecer 
dife-rencias que consagren regímenes discriminatorios, porque ello significa el quebran- 
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tamiento obstensible de la Carta al amparo de criterios éticos e históricos perfectamente 
superados e injustos". 

Como quiera que en el momento actual el Estado colombiano no cuenta con un 
sistema prestacional y de seguridad social que brinde protección a los menores mientras 
su padre cumple con el deber de prestar el servicio militar y que tampoco se han 
desarrollado los contenidos del artículo 43 Superior referentes a la asistencia y protec-
ción de la mujer durante el embarazo y con posterioridad al parto, de acuerdo con lo 
considerado en Sentencia de Sala Plena N2  491 de 1993, con ponencia del honorable 
Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz. 

"...al Estado no le es dable exigir de la principal persona llamada por la ley a asistir 
y proteger a la familia, el cumplimiento de una obligación que trae como efecto práctico 
su separación del núcleo familiar. Solamente la asistencia y protección estatal de los 
menores que se verían abandonados ante la separación de su padre y la situación de 
desempleo o desamparo de la madre, darían legitimación al Estado para insistir en el 
cumplimiento del servicio militar del varón, en las circunstancias anotadas. De lo 
contrario, los principios de reciprocidad y primacía de los derechos inalienables de la 
persona se verían desconocidos por la actuación inconstitucional de las autoridades". 

Lo expuesto cobra fuerza y efectividad cuando los padres reconocen sus obligacio-
nes para con sus hijos, cumplen con los requisitos que la ley exige para el reconocimiento 
de los mismos dada la obligación constitucional de asistir y protejerlos. Si el desempleo 
de la compañera, imposibilita el sustento y la atención debidos al menor, procede el 
mecanismo tutelar para garantizar el efectivo cumplimiento de las obligaciones, prote-
giéndose de ese modo los derechos de los niños. Acreditadas se encuentran las 
anteriores circunstancias dentro del expediente, por lo cual la Sala ordenará el 
desacuartelamiento, siempre que el padre del menor, se encuentre incorporado todavía 
a las filas. 

IV. DECISION 

En mérito a lo expuesto la Sala Sexta de Rvisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la Sentencia proferida por el Juzgado Quince de Familia de 
Santafé de Bogotá, el día once (11) de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993), 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela solicitada y en consecuencia se ordena que el Ejército 
Nacional, Batallón de Comunicaciones de Facatativá, proceda, dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas a disponer el desacuartelamiento del soldado Sandro Israel 
Carmona López, a quien el Ejército deberá otorgar libreta militaren la forma establecida 
por la ley y el reglamento. 

Tercero. LIBRENSE por secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 
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Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-166 
de marzo 25 de 1994 

SERVICIO MILITAR-Exención/SERVICIO MILITAR-Hijo Unico! 
DERECHO A LA IGUALDAD/ACCION DE TUTELA 

La regla general está constituida por la prestación del servicio militar que es obligatorio; las 
circustancias eximentes obedecen a situaciones tratadas por el ordenamiento jurídico como 
excepcionales y cuya indicación corresponde a la ley, ya que de acuerdo con las voces del artículo 
216 Superior "la Ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar". 
Las exenciones, consagradas legalmente, encuentran sustento en causas de diversa índole, para 
la Corte Constitucional "es claro que estas exenciones legales no pueden tener origen en 
justificaciones de tipo individual, personal ni de ninguna manera contrarias a los contenidos 
normativos de la Constitución Política; sino que, por el contrario, es precisamente consultando 
esos contenidos, de donde se pueden extraer las causales eximentes de la prestación del servicio 
militar obligatorio que considera la Carta, uno de los deberes de las personas y de los ciudadanos 
colombianos. 

SERVICIO MILITAR-Hijo Unico 

La situación que en esta oportunidad ocupa la atención de la Corte, encuadra perfectamente 
dentro de la hipótesis, conforme ala cual "el hijo único hombre o mujer, de matrimonio o de unión 
permanente, de mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera", está exento del servicio 
militar; en ese orden de ideas, estima la Sala que la tutela impetrada ha debido prosperar; prima 
facie, se advierte una vulneración al principio de igualdad puesto que si todos los jóvenes 
colocados en la situación del petente en virtud de la aplicación de la ley se eximen de prestar el 
servicio militar, no se ve por qué el mencionado sujeto haya de concurrir a cumplir con ese deber 
hallándose también cobijado por el supuesto normativo al que se ha hecho referencia. 

CON VALIDACION 

La situación de no haber alegado en su oportunidad la causal respectiva y de que el joven se 
encuentre prestando el servicio, se repite, no comporta motivos de justificación porque el 
planteamiento posterior del asunto o el simple transcurso del tiempo carecen de virtualidad para 
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convertir en jurídicas situaciones que desde un principio contravienen el ordenamiento; en otras 
palabras, la violación del derecho persiste no existiendo un limite temporal a partir del cual pueda 
entenderse convalidada. 

SERVICIO MILITAR-Desincorporación 

No es válido afirmar que la desincorporación pedida contraviene los principios organizativos 
propios de la fuerza pública puesto que no resulta lógico ni jurídico sacrificar los derechos 
constitucionales fundamentales a imperativos de pura organización; la vigencia de estos derechos, 
en consecuencia, no puede estar subordinada a necesidades de esa naturaleza, además, la 
organización militar está concebida de tal forma que la desincorporación de un miembro no la 
coloca en riesgo o peligro, más aún cuando es la misma ley la que contempla causales eximentes 
que deben observarse. Endeble, deleznable y no apropiada para el cumplimiento de la altísima 
misión que constitucionalmente se le ha confiado sería una organización militar que se resintiera 
de manera grave por la simple separación de alguno de sus miembros, fundada en indiscutibles 
prescripciones jurídicas. 

Ref.: Expediente N2  25511. 

Peticionarios: Carlos Alberto Meyer Betancourt y Gloria Amparo Díaz Meyer en 
favor de Carlos Alberto Meyer Díaz. 

Procedencia: Consejo de Estado. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., venticinco ( 25 ) de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción de la 
referencia, fueron proferidas por el Tribuna Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca, Sección Segunda, el día seis (6) de agosto de mil novecientos noventa y tres (1993) 
y por el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, el día trece (13) 
de octubre del mismo año. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Carlos Alberto Meyer Betancourt y Gloria Amparo Díaz Meyer, impetraron, como 
mecanismo transitorio, la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución 
Política, en favor de su hijo Carlos Alberto Meyer Díaz, "tendiente a evitar un perjuicio 
mayor e irreparable y para que sean amparados los derechos constitucionales de la 
familia MeyerDíaz, violados con la incorporación de nuestro hijo a las Fuerzas Militares 
de Colombia...". 

a. Hechos. 

Según los accionantes, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela, 
los siguientes hechos: 
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1. "Nuestro hijo único Carlos Alberto Meyer Díaz, hace algunas pocas semanas 
terminó su ciclo de Bachillerato en un Colegio de la Ciudad, procediendo personalmente 
a realizar las gestiones correspondientes a la definición de su situación militar ante la 
Comandancia de la Tercera Zona de Reclutamiento, sin que en ningún momento se le 
informara las condiciones de exención del servicio militar obligatorio en el que se 
encuentran los únicos hijos de una familia..... 

2. La decisión de reclutamiento, según el Coronel Alvaro Florido Lozano, es de la 
"Dirección de Reclutamiento de Bogotá, lugar donde se encuentra actualmente nuestro 
hijo..... 

3. El 21 de julio de 1993 se presentó una "petición de exclusión" a la que se anexaron 
"las pruebas de la condición de único hijo de Carlos Alberto Meyer Díaz...". 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

a. Primera instancia. 

El Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Sección Segunda, 
mediante Sentencia del día seis (6) de agosto de mil novecientos noventa y tres (1993), 
resolvió "RECHAZAR por improcedente la solicitud de tutela....., de conformidad con 
las siguientes consideraciones: 

1. "...como quiera que la acción ha sido interpuesta como mecanismo para prevenir 
un perjuicio irremediable, el cual consideran se podría presentar si fuera sometido al 
reclutado a ciertas actividades que hicieran peligrar la vida, deberá estudiarse entonces 
su pertinencia". 

2. "Sobre el particular, debe anotarse en primer lugar que la argumentación 
planteada no encuadraría dentro de las posibilidades ofrecidas por los artículos 62  del 
Decreto 2591 de 1991 y  12  del Decreto 306 de 1992, es decir, que se trate de un perjuicio 
que puede ser reparado mediante el reconocimiento de una indemnización, pues el 
accionante reclutado podía solicitar de las autoridades militares y demás competentes 
el restablecimiento o la protección del derecho que alega tener en su favor..... 

b. La impugnación. 

Dentro del término legal los peticionarios impugnaron el fallo de primera instancia 
y para tal efecto reiteraron los argumentos contenidos en el escrito inicial. 

c. Segunda instancia. 

El Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante 
Sentencia del día trece (13) de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993) resolvió 
"CONFIRMARSE EL FALLO..." con base en los siguientes planteamientos: 

1. "La acción de tutela en ningún caso fue creada o instituida para cuestionar la 
legalidad de los actos administrativos, en este caso, los expedidos por las Autoridades 
Militares en relación con la incorporación del señor Carlos Alberto Meyer Díaz al 
Ejército Nacional para cumplir con la obligación constitucional de prestar el servicio 
militar...". 
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2. El no prestar el servicio militar no es un derecho fundamental. El acto administra-
tivo puede ser atacado mediante las acciones previstas para su impugnación. 

3. "Pero como la tutela fue ejercida como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable, que lo hacen consistir en la posibilidad de que su hijo sufra algún 
percance al estar prestando un servicio militar al que no está obligado, perjuicio que en 
esa forma es de carácter futuro e incierto, lo que le quita la calidad de irremediable..... 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. Competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33. 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar las sentencias que resolvieron acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la selección 
practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado según lo establecido por 
el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Una de las temáticas que con mayor claridad revela la necesaria relación entre el 
Estado y la sociedad es la de los deberes constitucionales que, en un sentido general, 
implican situaciones de sujeción impuestas a las personas en aras de proteger un interés 
de carácter colectivo. Los deberes comportan la observancia de un conjunto de compor-
tamientos de contenido positivo o negativo que se traducen en la vinculación de la 
conducta de los particulares a la realización de algunas prestaciones de índole personal 
y patrimonial, desarrolladas primordialmente, con base en intereses generales de la 
comunidad. 

Especial importancia adquiere la consagración, los deberes de la persona y del 
ciudadano si se tiene en cuenta que estos constituyen un marco ético de naturaleza civil 
que, en concordancia con la finalidad de propender por la tutela de intereses colectivos, 
persigue el acatamiento de la Constitución y de las leyes (artículo 4)  así como el logro 
de ciertos fines de la organización política dentro de los que se inscribe el de defender 
la independencia nacional y mantener la integridad territorial (artículo 22).  

A ese propósito tan relevante que compromete la existencia misma del Estado 
corresponde cabalmente el deber contemplado en el artículo 95, numeral 3  de la Carta, 
consistente en "respetar y apoyar a las autoridades democráticas legitimamente cons-
tituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales". En armonía con 
estos postulados el artículo 216 de la Constitución establece que "todos los colombianos 
están obligados a tomar las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para 
defender la independencia nacional y las instituciones públicas". Sobre el particular, en 
la Sentencia N2  277 de 1993, de la que fue ponente el honorable Magistrado Antonio 
Barrera Carhonell, se expuso: 

"Sería ingenuo admitir, que el Estado pueda responder por su obligación de 
'defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica' (C. P., artículo 22), si no dispone de los medios coercitivos, que 
dentro de 'la vigencia de un orden justo' requiere para asegurar esos fines. Por eso la 
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misma Carta apela, entre otros mecanismos, al expediente de autorizar la conformación 
de un ejército dentro de la organización de su fuerza pública, que se encargue de' ... la 
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del 
orden constitucional' (artículo 217, C. P.)". 

"Ciertamente es a partir de la admisión de estos dos supuestos, esto es, del deber y 
del medio para lograrlo, corno se justifica la obligación de todos los colombianos de 
prestar el servicio militar...". 

Este servicio, entonces, es uno de los clásicos deberes de carácter personal cuyo 
cumplimiento trae consigo la restricción temporal de ciertos derechos y libertades de 
modo que 

" ... compromete intereses diferentes, tanto por el sujeto pasivo de la obligación como 
por la naturaleza de los derechos individuales que puede afectar. El primer afectado es, 
por supuesto el obligado, es decir el colombiano cuya situación personal se encuadra 
dentro de los parámetros que la Constitución y la ley establecen sobre el particular, el 
cual, por lo mismo, se ven limitados algunos de sus derechos personales al resultar 
sometido a un deber, en relación con el cual, no puede, en principio, sustraerse". 
(Sentencia N 326 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneil). 

Según lo tiene establecido reiterada jurisprudencia de esta Corporación, la regla 
general está constituida por la prestación del servicio militar que es obligatorio; las 
circustancias eximentes obedecen a situaciones tratadas por el ordenamiento jurídico 
como excepcionales y cuya indicación corresponde a la ley, ya que de acuerdo con las 
voces del artículo 216 Superior "la ley determinará las condiciones que en todo tiempo 
eximen del servicio militar". Las exenciones, consagradas legalmente, encuentran 
sustento en causas de diversa índole, para la Corte Constitucional "es claro que estas 
exenciones legales no pueden tener origen en justificaciones de tipo individual, personal 
ni de ninguna manera contrarias a los contenidos normativos de la Constitución Política; 
sino que, por el contrario, es precisamente consultando esos contenidos, de donde se 
pueden extraer las causales eximentes de la prestación del servicio militar obligatorio 
que considera la Carta, uno de los deberes de las personas y de los ciudadanos 
colombianos". (Sentencia N° 42 de 1994. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz). 

La Ley 48 de 1993 se ocupa de reglamentar el servicio de reclutamiento y movilización 
y en su artículo 28 recoge las exenciones en tiempo de paz, disponiendo al efecto lo 
siguiente: 

"Están exentos del servicio militar en tiempo de paz, con la obligación de inscribirse 
y pagar cuota de compensación militar: 

"a. Los clérigos y religiosos de acuerdo a los convenios concordatarios vigentes. Así 
mismo los similares jerárquicos de otras religiones o iglesias, dedicados permanente-
mente a su culto; 

"b. Los que hubieren sido condenados a penas que tengan como accesoria la pérdida 
de los derechos políticos mientras no obtengan su rehabilitación,- 

"c. 

ehabilitación;

"c. El hijo único hombre o mujer, de matrimonio o de unión permanente, de mujer 
viuda, divorciada, separada o madre soltera; 
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"d. El huérfano de padre o madre que atienda con su trabajo a la subsistencia de sus 
hermanos incapaces de ganarse el sustento; 

e. El hijo de padres incapacitados para trabajar o mayores de 60 años, cuando éstos 
carezcan de renta, pensión o medios de subsistencia, siempre que dicho hijo vele por 
ellos; 

f. El hermano o hijo de quien haya muerto o adquirido una inhabilidad absoluta y 
permanente en combate, en actos del servicio o como consecuencia del mismo, durante 
la prestación del servicio militar obligatorio, a menos, que siendo apto, voluntariamente 
quiera prestarlo; 

g. Los casados que hagan vida conyugal; 

h. Los inhábiles relativos y permanentes; 

i. Los hijos de oficiales, suboficiales, agentes y civiles de la Fuerza Pública que hayan 
fallecido o adquirido una inhabilidad absoluta y permanente en combate o en actos del 
servicio y por causas inherentes al mismo, a menos, que siendo aptos, voluntariamente 
quieran prestarlo". 

Las causales transcritas son taxativas y en cuanto excepciones a la regla general su 
interpretación y aplicación es restrictiva, de modo que, resulta indispensable acudir a 
la norma legal para la solución de cada caso concreto. 

El caso concreto. 

Carlos Alberto Meyer Betancourt y Gloria Amparo Díaz de Meyer informan en su 
solicitud de tutela que su hijo único Carlos Alberto fue seleccionado para la prestación 
del servicio militar pese a encontrarse cobijado por una causal de exoneración del 
mismo, situación que fue puesta en conocimiento del Comandante de la Tercera Zona 
de Reclutamiento y de las autoridades respectivas en Santafé de Bogotá sin haber 
obtenido respuesta sobre el particular. Señalan los accionantes que en ningún momento 
se les informó acerca de "las condiciones de exención del servicio militar obligatorio en 
el que se encuentren los únicos hijos de una familia" y cuestionan "el hecho de no existir 
información para el público...", si bien admiten "que la ignorancia de la ley no sirve de 
excusa". 

A la demanda de tutela anexaron el registro civil de nacimiento de Carlos Alberto 
Meyer Díaz, fotocopia de la solicitud dirigida al Comandante de la Tercera Zona de 
Reclutamiento y las declaraciones extrajuicio rendidas por Alvaro Hernán Gómez 
Rincón y Horacio Jiménez Rengifo quienes manifiestan conocer a los accionantes "de 
cuya unión existe el joven Carlos Alberto MeyerDíaz ( ... ) quien es el único hijo procreado 
en ese hogar". Según información verbal obtenida de la Dirección de Reclutamiento del 
Ejército Nacional Meyer Díaz fue incorporado el 17 de junio de 1993 y actualmente 
pertenece al Batallón de Servicios NQ 3 con sede en la ciudad de Cali. 

Así las cosas, la situación que en esta oportunidad ocupa la atención de la Corte, 
encuadra perfectamente dentro de la hipótesis prevista en el literal c) del artículo 28 de 
la Ley 48 de 1993, conforme a la cual "el hijo único hombre o mujer, de matrimonio o de 
unión permanente, de mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera", está exento 
del servicio militar; en ese orden de ideas, estima la Sala que la tutela impetrada ha 
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debido prosperar; prima facie, se advierte una vulneración al principio de igualdad 
puesto que si todos los jóvenes colocados en la situación de Carlos Alberto Meyer Díaz 
en virtud de la aplicación de la ley se eximen de prestar el servicio militar, no se ve por 
qué el mencionado sujeto haya de concurrir a cumplir con ese deber hallándose también 
cobijado por el supuesto normativo al que se ha hecho referencia. 

Para esta Sala de Revisión el hecho de que Meyer Díaz se encuentre "ya incorporado 
al contingente de las Fuerzas Armadas" no puede aducirse como excusa para sustraerse 
al cumplimiento de la ley que por contemplar la situación en forma tan clara se erige en 
pauta para juzgar la violación al derecho como evidente y ostensible; tan notable es, que 
señalarles a los accionantes la existencia de otro medio de defensa judicial desconoce el 
más simple sentido de justicia. La acción de tutela, por ende, brinda la posibilidad de una 
efectiva protección revelándose, en las circustancias del caso concreto, más eficaz que 
cualquier otro medio judicial de defensa. 

La situación de no haber alegado en su oportunidad la causal respectiva y de que el 
joven MeyerDíaz se encuentre prestando el servicio, se repite, no comporta motivos de 
justificación porque el planteamiento posterior del asunto o el simple transcurso del 
tiempo carecen de virtualidad para convertir en jurídicas situaciones que desde un 
principio contravienen el ordenamiento; en otras palabras, la violación del derecho 
persiste no existiendo un límite temporal a partir del cual pueda entenderse convalidada. 

Ahora bien, tampoco es válido afirmar que la desincorporación pedida contraviene 
los principios organizativos propios de la fuerza pública puesto que no resulta lógico ni 
jurídico sacrificar los derechos constitucionales fundamentales a imperativos de pura 
organización; la vigencia de estos derechos, en consecuencia, no puede estar subordi-
nada a necesidades de esa naturaleza, además, la organización militar está concebida de 
tal forma que la desincorporación de un miembro no la coloca en riesgo o peligro, más 
aún cuando es la misma ley la que contempla causales eximentes que deben observarse. 
Endeble, deleznable y no apropiada para el cumplimiento de la altísima misión que 
constitucionalmente se le ha confiado sería una organización militar que se resintiera de 
manera grave por la simple separación de alguno de sus miembros, fundada en 
indiscutibles prescripciones jurídicas. 

Indican los peticionarios que formularon su inquietud luego de la incorporación del 
reclutado y que después de transcurrido casi un mes no se ha logrado obtener 
pronunciamiento alguno. Esta aseveración es indicativa de la vulneración del derecho 
fundamental de petición que exige una pronta resolución de las solicitudes que los 
particulares eleven ante las autoridades, por motivos de interés general o particular (art. 
23 C. N.) la Sala llama la atención de las autoridades militares acerca de este punto. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el Consejo de Estado, Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo, el día trece (13) de octubre de mil novecientos 
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noventa y tres (1993) y por el Tribunal Administrativo del Valle, el día seis (6) de agosto 
del mismo año. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada, en consecuencia, se ordena al Ejército 
Nacional proceder, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir 
de la notificación de esta sentencia a disponer el desacuartelamiento de Carlos Alberto 
Meyer Díaz a quien el ejército deberá otorgar libreta militar en la forma establecida por 
la ley y el reglamento. 

Tercero. LIBRENSE por secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en las Gacetas de la Corte Constitucio- 
nal. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-167 
de marzo 25 de 1994 

DERECHO AL TRABAJO-Condiciones Dignas y Justas! 
DERECHO AL TRABAJO-Pago del Sueldo 

El contenido del derecho al trabajo, tenido poi-fundamental, desde una perspectiva individual 
involucra la posibilidad de desempeñar libremente una actividad lícita determinada, pero no se 
agota en esa faceta tan importante, sino que expande un poco más su ám bito para cobijar elementos 
adicionales, así por ejemplo, las condiciones en que esa labor se desarrolla, condiciones que, por 
ende no son constitucionalmente irrelevantes. Es obvioquequien desempeña un trabajo al servicio 
de un empleador, por ese medio busca satisfacer necesidades de diversa índole, propósito en razón 
del cual espera como contraprestación a su labor la obtención de los recursos o emolumentos 
necesarios a la finalidad de lograr conservación, subsistencia, desarrollo material y cultural. El 
derecho al ti-abajo comporta, entonces, una oportunidad para ganarse la vida y  desde este punto 
de vista repercute en el bienestar del trabajador, de los miembros de su familia o de las personas 
a su cargo. Elfuncionario tiene el derecho de conocer desde el inicio las condiciones en las que ha 
de desarrollar su actividad decidiendo libremente si desea o no aceptar el cargo para el cual ha sido 
designado; por supuesto, no le es dado discutir las condiciones de su ejercicio, pues ellas están 
establecidas en la ley. 

DERECHO AL TRABAJO-Protección/ACCION DE TUTELA/DOCENTES! 
PARTIDA PRESUPUESTAL-Ejecución/JUEZ DE TUTELA-Ordenador del Gasto/ 

PERSONAL DOCENTE-Respaldo Presupuestal para Plazas 

Las condiciones dignas y  justas propicias para el disfrute del derecho al ti-abajo aparecen 
notablemente menoscabadas, de manera que la Sala considera procedente conceder el amparo y  no 
resulta conducente aducir la existencia de otro medio de defensa judicial, pues las características 
del caso concreto son de tal naturaleza que se torna imperioso proteger el derecho vulnerado, para 
lo cual la acción de tutela brinda la mejor solución en términos de eficacia. En otras oportunidades 
la Corte ha negado la protección pedida porque los avatares propios del manejo presupuestal 
conducen claramente a la constatación de la no existencia de la apropiación destinada a satisfacer 
algunas demandas similares de los asociados, y no siendo el juez ordenador del gasto, mal podría 
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proferir una orden de inmediato cumplimiento encaminada a lograr de la Administración una 
apresurada provisión de recursos no previstos. Empero, se repite, la situación aquí estudiada es 
diferente debido oque el Ministerio de Educación, Fondo MEN,firmó convenio con el Municipio 
de Cubarral y se comprometió a girar unos recursos con cargo a un crédito del BIRF para que el 
Municipio financiara las plazas docentes creadas con ocasión el Plan de Universalización de la 
Educación Básica Primaria; así las cosas, no sería entendible la creación de unas plazas docentes 
sin el debido respaldo presupuestal. 

Ref.: Expediente N2  25171. 

Peticionaria: Dora Nelcy Hernández Acosta. 

Procedencia: Juzgado Penal del Circuito de Acacías (Meta). 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., venticinco (25 ) de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia, fue proferida por el Juzgado Penal de Acacías (Meta), el día quince (15) de 
octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Dora Nelcy Hernández Acosta, impetró la acción de tutela, prevista en el artículo 86 
de la Constitución Política, "para reclamar los derechos fundamentales consagrados en 
los artículos 11, 13, 25,48 y  53 que me garantizan el derecho a la vida, a la igualdad ante 
la ley y las autoridades, al trabajo con la protección del Estado en condiciones dignas y 
justas, la garantía a la seguridad social y a no ser menoscabada la libertad y la dignidad 
humana". 

a. Hechos. 

Según la peticionaria, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela, 
los siguientes hechos: 

1. Fue seleccionada como docente en propiedad por el Alcalde de Cubarral (Meta) 
y desempeña sus funciones en la Escuela Rural San Cayetano. Mediante Decreto N 10 
del treinta (30) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), fue nombrada y tomó 
posesión del cargo el día primero (iQ)  de febrero de ese año. 

2. "La Nación a través del Fondo del Ministerio de Educación Nacional, MEN, 
celebró un convenio Interadministrativo con el Municipio de Cubarral, Meta, para la 
administración de los recursos de diez (10) plazas docentes, con el fin de desarrollar el 
programa Plan Nacional de Universalización...". Informa la accionante que "El Muni-
cipio de Cubarral, en cumplimiento del presente convenio respaldado por el señor 
Alcalde, realizó los actos administrativos del 'nombramiento en propiedad' de los 
docentes con los requisitos legales establecidos en el Decreto-ley 2277/79". 
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3. Según la peticionaria los "motivos primordiales" que la llevan de impetrar la 
acción de tutela son: "el no pago de mi salario y prestaciones sociales durante ocho meses 
del año en curso" y" la  grave situación que estoy afrontando como educadora nombrada 
en propiedad, mediante este convenio, ya que están violando algunos derechos que 
otorga la Constitución Política Nacional". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Penal del Circuito de Acacías (Meta), mediante Sentencia de octubre 
quince (15) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió "conceder el derecho de 
tutela de protección al trabajador... y en consecuencia ordenó 'al Ministerio de Educa-
ción Nacional para que a través del Tesoro General de la Nación, en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, efectúe el traslado presupuestal correspondiente a la 
Delegación del Fondo Educativo Regional de Villavicencio, la partida necesaria para 
cancelar los sueldos adeudados causados de febrero a octubre del presente año, en favor 
de la educadora Dora Nelcy Hernández Acosta, de conformidad al Plan Nacional de 
Universalización (PNU), suscrito con la Administración Municipal de Cubarral, Meta'. 
Igualmente ordenó al Fondo Educativo Regional de Villavicencio cancelar 'en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, el salario mensual causado y adeudado a la 
docente Dora Nelcy Hernández Acosta...'". Lo anterior, de conformidad con las 
siguientes consideraciones: 

1. Es el Ministerio de Educación Nacional, a través del Fondo MEN, el encargado de 
cancelar a los educadores designados por el Municipio de Cubarral con ocasión del Plan 
Nacional de Universalización, los salarios correspondientes a cada mesada, para lo cual 
"utilizará el Fondo Educativo Regional (FER) de Villavicencio" que ubicará los recursos 
en la Tesorería Municipal. En el caso sub lite, el Ministerio "no ha ubicado los dineros 
correspondientes a cada salario..... 

2. Es derecho de toda persona escoger o aceptar un cargo del cual dependerá el 
sustento del trabajador y de su familia. La docente Hernández Acosta, "pese a estar 
laborando desde el mismo momento de su posesión se ha visto privada del pago de su 
salario mensual, el cual hasta la fecha no ha recibido ninguna mesada, viéndose 
sometida ésta y su familia a un estado de necesidad que desconoce su más mínimo 
derecho". Estima el fallador de instancia que "con relación al trabajo no basta simple-
mente con permitir al trabajador el desempeño de una actividad determinada, si de otra 
parte, es realizada en condiciones injustas o que afecten la dignidad humana, por lo tanto 
no es lícito en ningún caso al patrono, llámese particular o la misma Administración, el 
desconocimiento de los principios mínimos fundamentales establecidos por el artículo 
53 complementario del artículo 25 de la Constitución Política". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la selección 
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practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado según lo establecido por 
el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

La docente Dora Nelcy Hernández Acosta, acudió al mecanismo de protección 
previsto en el artículo 86 de la Carta, invocando los derechos contemplados en los 
artículos 11, 13,25,48 y53  del ordenamiento superior, en su sentir vulnerados por la falta 
de pago de salarios y prestaciones sociales durante ocho (8) meses del año próximo 
pasado, pese a haber desempeñado sus tareas como "Educadora nombrada en propie-
dad". El Juzgado Penal del Circuito de Acacías (Meta) resolvió favorablemente la acción 
de tutela impetrada luego de establecer que la actitud del Ministerio de Educación 
Nacional conculcaba el derecho del trabajo que según el fallador de instancia, compren-
de el desarrollo de la actividad de que se trate "en condiciones dignas y justas", 
condiciones "enunciadas como principios fundamentales en el artículo 53". 

Corresponde a esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional efectuar el análisis 
del caso sub lite y para ello considera indispensable aproximarse al señalamiento del 
contenido mínimo del derecho al trabajo como pauta para apreciar las circunstancias 
propias y específicas de la situación planteada en la presente causa. 

La Constitución Política de 1991 otorga a la temática laboral un destacado tratamien-
to, aspecto que revela la importancia que el constituyente quiso otorgarle al trabajo 
dentro del marco de un estado social y democrático de derecho. El preámbulo de la Carta 
enuncia el trabajo como uno de los bienes que la organización política pretende asegurar 
a sus integrantes, al paso que el artículo primero lo erige en valor fundante de la 
República. Estos postulados se encuentran en perfecta armonía con el reconocimiento 
que el artículo 25 superior hace del trabajo en tanto derecho y  obligación social que "goza 
en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado", predicados que se 
complementan con las "condiciones dignas y justas", integradas al derecho mismo y 
que, según lo tiene establecido la jurisprudencia de esta corporación, son las enunciadas 
como principios mínimos fundamentales en el artículo 53 constitucional, a saber: 

"igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en las normas laborales; facul-
tades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales del derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer a la maternidad 
y al trabajador menor de edad". (Sentencia N T-457/92. Magistrado Ponente: Dr. Ciro 
Angarita Barón). 

Así pues, el contenido del derecho al trabajo, tenido por fundamental, desde una 
perspectiva individual involucra la posibilidad de desempeñar libremente una activi-
dad lícita determinada, pero no se agota en esa faceta tan importante, sino que expande 
un poco más su ámbito para cobijar elementos adicionales, así por ejemplo, las 
condiciones en que esa labor se desarrolla, condiciones que, por ende no son constitu-
cionalmente irrelevantes. 
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Ahora bien, dentro del conjunto de los principios mínimos fundamentales el artículo 
53 de la Carta incorpora la "remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad del trabajo". Es obvio que quien desempeña un trabajo al servicio de 
un empleador, por ese medio busca satisfacer necesidades de diversa índole, propósito 
en razón del cual espera como contraprestación a su labor la obtención de los recursos 
o emolumentos necesarios a la finalidad de lograr conservación, subsistencia, desarrollo 
material y cultural. El derecho al trabajo comporta, entonces, una oportunidad para 
ganarse la vida y desde este punto de vista repercute en el bienestar del trabajador, de 
los miembros de su familia o de las personas a su cargo. Esta previsión constitucional 
consulta no sólo principios de teoría económica sino también imperativos de naturaleza 
humana y familiar, en un esfuerzo por asegurar la primacía de la dignidad cuyo respeto, 
que al igual que el trabajo, constituye valor fundante de la República (artículo l, 
Constitución Nacional). 

Esa medida de raigambre profundamente humana se halla tan arraigada en la 
sociedad de nuestro tiempo que, con fórmulas diversas, pero conducentes todas ellas a 
reconocer el derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, ha sido recogida por 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 23), por el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (artículo 72) y además por las 
constituciones de Brasil (artículo 7), España (artículo 35), Italia (artículo 36), México 
(artículo 123), Portugal (artículo 54) y Venezuela (artículo 87), entre otras. 

Ahora bien, los criterios que se dejan expuestos tienen cabal operancia en el campo 
de la función pública que se ocupa de las relaciones establecidas entre la administración 
y sus servidores, pues "la administración como una de las mayores fuentes de empleo 
no puede desconocer el valor del trabajo, así como la prevalencia de los principios 
enunciados en el artículo 53 de la Constitución Nacional". Así la entendió la Corte 
Constitucional cuando en la antecitada Sentencia N2  457 de 1992 expuso: 

"Si bien la Administración al momento de escoger sus funcionarios lo hace sobre 
presupuestos de necesidad del servicio y utilidad pública para que determinado empleo 
sea desempeñado, no indica ello que la administración imponga su voluntad sobre la 
persona designada, pues el funcionario también posee intereses y derechos que, si en 
determinado momento ceden por la necesidad del servicio, superviven en lo que hace 
a la igualdad -en las condiciones de acceso al servicio-, la libertad y la protección 
jurisdiccional de su patrimonio. 

"La Administración no puede unilateralmente entrar a variar los derechos de sus 
servidores. Se encuentra limitada por factores tales como la autorregulación sobre forma 
de vinculación al servicio, los derechos que a partir de ella se generan y la forma en que 
ha de efectuarse el retiro. Es la misma ley la que ha establecido los derechos y deberes 
de que gozan las distintas clases de servidores; ella permite a la Administración variar 
algunas condiciones dentro de ciertos límites en lo que hace a la función pública. 

"Dentro de este contexto el funcionario tiene el derecho de conocer desde el inicio 
las condiciones en las que ha de desarrollar su actividad decidiendo libremente si desea 
o no aceptar el cargo para el cual ha sido designado; por supuesto, no le es dado discutir 
las condiciones de su ejercicio, pues ellas están establecidas en la ley. 
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"Aquí no prima la voluntad de la administración porque no estamos frente a una 
carga pública sino ante una función pública". 

A la luz de los postulados transcritos resulta claro que el simple nombramiento de 
una persona para desempeñar un cargo, genera derechos, situación que se torna más 
nítida cuando esa persona se posesiona y empieza a cumplir la tarea para la cual fue 
designada. Dentro de esos derechos se cuenta la respectiva contraprestación consistente 
en el salario y ciertas prestaciones sociales. 

El caso concreto. 

El Ministerio de Educación Nacional y el Municipio de Cubarral (Meta) suscribieron 
el "Convenio N2  171-PD-92 para la creación y financiación de plazas docentes munici-
pales -Plan Universalización de la Educación Básica Primaria- Crédito Birf 3010-Co-", 
en virtud del cual el Municipio se comprometió para con el Fondo "a adelantar las 
acciones tendientes a la creación de diez plazas docentes municipales correspondientes 
a la categoría del grado primero 	Se acordó que "la financiación durante los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año de 1992, el año de 1993 y  el año 
de 1994 estará a cargo del Ministerio de Educación Nacional, a través del Fondo MEN..." 
que se obligó a "ubicar en forma sucesiva los dineros previstos en la cláusula primera 
de este contrato, en la Tesorería del Fondo Educativo Regional del Departamento 
respectivo" y a "cumplir con la anterior obligación durante los años 1992, 1993 y 1994...". 

Con base en el anterior convenio, mediante Decreto N 012 de enero treinta (30) de 
1993, el Alcalde Municipal de Cubarral nombró en "en propiedad y como educadora en 
el nivel de básica primaria, a la señorita Dora Nelcy Hernández Acosta.....quien se 
posesionó el día primero de febrero de 1993, "del cargo de profesora de la Escuela San 
Cayetano, de la Vereda Brisas del Tonoa, de este municipio...... Según información 
aportada por la Tesorería Municipal de Cubarral y corroborada por la representante del 
Ministerio de Educación ante el FER del Meta, a la docente Hernández Acosta no se le 
canceló "ningún salario correspondiente a los meses de febrero hasta septiembre de 
1993, en razón a que el Fondo del Ministerio de Educación Nacional no ha cumplido lo 
pactado en el Convenio N 171 PD-92- Plan de Universalización de la Educación Básica 
Primaria-, como es el giro de los recursos para cubrir los respectivos pagos de los trece 
profesores nombrados por el Municipio, a raíz de una orden emanada por el Ministerio 
de Educación Nacional...". 

Constan en el expediente diferentes comunicaciones dirigidas por los maestros a la 
División de Educación del Ministerio de Hacienda, al señor Alcalde Municipal, a la 
Secretaría Ejecutiva de Plan Nacional de Universalización, a la delegada del Fondo 
Educativo Regional FER, en las que recaban una solución urgente al problema. Apare-
cen así mismo las actas de reuniones en las que los docentes acordaron el cese de 
actividades. El señor Alcalde Municipal informó que el Municipio "cumplió a cabalidad 
con toda la documentación que el Fondo -MEN- exigió.....y que "a finales del mes de 
septiembre del año en curso, el Alcalde, Personero Municipal y los docentes nombrados 
mediante el Convenio, nos trasladamos a las oficinas del Ministerio en Bogotá, con el fin 
de obtener una respuesta y personalmente les manifestaron a los docentes que a finales 
del mes de octubre les estarían cancelando sus haberes". 
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Sin mayores esfuerzos se aprecia la ostensible violación del derecho al trabajo que 
proyecta sus nocivas consecuencias en la afectación de otros derechos, tales como el 
derecho al mínimo vital, y de la esfera propia de los familiares de la accionante y aún de 
la correspondiente a los beneficiarios del servicio público de educación. Las condiciones 
dignas y justas propicias para el disfrute del derecho al trabajo aparecen notablemente 
menoscabadas, de manera que la Sala considera procedente conceder el amparo tutelar 
y por ello confirmará la sentencia revisada. Estima la Sala que no resulta conducente 
aducir la existencia de otro medio de defensa judicial, pues las características del caso 
concreto son de tal naturaleza que se torna imperioso proteger el derecho vulnerado, 
para lo cual la acción de tutela brinda la mejor solución en términos de eficacia, ya que 
no resultaría lógico ni jurídico hacer depender, en este evento, la vigencia de los 
derechos constitucionales fundamentales de eventuales respuestas procuradas median-
te las vías ordinarias, que por tardías, prácticamente terminarían anulando el derecho. 
Es preferible una respuesta de este tipo a patrocinar una demora que ya ha conducido 
al cese de actividades. 

La solución anterior se basa en las peculiaridades del caso bajo examen. En otras 
oportunidades la Corte ha negado la protección pedida porque los avatares propios del 
manejo presupuestal conducen claramente a la constatación de la no existencia de la 
apropiación destinada a satisfacer algunas demandas similares de los asociados, y no 
siendo el juez ordenador del gasto, mal podría proferir una orden de inmediato 
cumplimiento encaminada a lograr de la Administración una apresurada provisión de 
recursos no previstos. Empero, se repite, la situación aquí estudiada es diferente debido 
a que el Ministerio de Educación, Fondo MEN, firmó convenio con el Municipio de 
Cubarral y se comprometió a girar unos recursos con cargo a un crédito del BIRF para 
que el Municipio financiara las plazas docentes creadas con ocasión el Plan de Univer-
salización de la Educación Básica Primaria; así las cosas, no sería entendible la creación 
de unas plazas docentes sin el debido respaldo presupuestal. Lo que se infiere es que esa 
creación estuvo necesariamente precedida de las provisiones respectivas, más aún 
cuando el convenio firmado el siete (7) de septiembre de mil novecientos noventa y dos 
(1992) exige, de conformidad con su propio texto, para su perfeccionamiento y legaliza-
ción, el "Registro Presupuestal por parte de la Jefatura de Presupuesto del Fondo MEN". 
No es clara la demora en que ha incurrido el Ministerio. En ninguna parte del expediente 
aparece que haya negado u objetado algo, por el contrario, según se desprende de varios 
escritos ha prometido cancelar lo debido. Nada se sabe entonces acerca de la provisión 
y del destino de unos recursos que ab initio han debido estar apropiados y destinadas al 
cumplimiento del convenio. Lo evidente es que a la profesora Hernández Acosta se le 
nombró y se le posesionó, por medio de actos administrativos que gozan de la 
presunción de legalidad, y que habiendo cumplido con su deber no tiene por qué 
soportar las consecuencias de posibles errores en que hubiere podido incurrir la 
administración, o de la simple negligencia de los funcionarios. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la Sentencia proferida por el Juzgado Penal del Circuito de 
Acacías (Meta), el día quince (15) de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Segundo. LIBRENSE por secretaría las comunicaciones a que hace referencia el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-168 
de marzo 25 de 1994 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL/MESADA PENSIONAL-Pago Oportuno 

En el caso de las personas que están disfrutando de su pensión de jubilación, encontramos que 
se hallan en condiciones de inferioridad respecto de otros grupos, ya que ven disminuida su 
capacidad laboral y dependen de su pensión para atender sus necesidades más apremiantes, luego 
de haber aplicado su fuerza laboral a una actividad útil para el Estado y la sociedad, parlo cual 
no resulta justo abandonarlos en esta etapa de su vida, cuando necesitan todo el apoyo dadas las 
especiales condiciones en que se encuentran. Es así como las entidades que se encargan del pago 
de esas pensiones no deben incurrir en mora al tiempo de cancelarlas, puesto que ello significaría 
poner en peligro la vida y la integridad de quienes se hallan sujetos a esos pagos para subsistir. 

Ref.: Expediente N 25333. 

Peticionario: Rubén Ostilio Pérez Bustos. 

Tema: Derecho al pago oportuno de las pensiones y derecho a la seguridad social. 

Procedencia: Tribunal Superior de Antioquia - Sala Civil. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia, proferida por Tribunal Superior de Antioquia el día diecinueve (19) de 
octubre de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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1. INFORMACION PRELIMINAR 

El día dieciséis (16) de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993), por medio 
de apoderado, el señor Rubén Ostilio Pérez Bustos, interpuso acción de tutela, contra las 
Empresas Públicas del Municipio de Caucasia, Antioquia, con el fin de que se amparen 
sus derechos fundamentales al pago oportuno de su pensión y a la seguridad social. 

a. Hechos. 

Ante el Tribunal Superior de Antioquia, el accionante relató los siguientes hechos: 

1. Que mediante la Resolución N2  140 de abril 30 de 1992, las Empresas Públicas de 
Caucasia reconocieron a nombre del actor la pensión de jubilación, por haber reunido 
los requisitos de tiempo y edad para ello, la que se comenzaría a pagar desde el 1 de julio 
de 1991. 

2. Que a pesar de la inmediatez del acto administrativo, se vio obligado a demandar 
ejecutivamente el pago de su pensión; por acuerdo conciliatorio, se logró la entrega de 
las mesadas atrasadas. 

3. Tal prestación se cumplió cabalmente hasta el mes de agosto de 1993, cuando en 
forma intempestiva y arbitraria se le suspendió el pago de su pensión, aduciendo que 
era necesario determinar las cuotas en que debían concurrir el Ministerio de Comuni-
caciones, el Departamento de Antioquia, el Ministerio de Defensa y el Municipio de 
Caucasia, para el pago de la pensión del actor, sin que existiera acto administrativo o 
sentencia judicial que respaldara tal decisión. 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil, en sentencia del día 19 de octubre de 
1993, acogió las pretensiones del actor, con fundamento en las siguientes consideracio-
nes: 

En primer término, el artículo l  de la Constitución Nacional establece que Colombia 
es un Estado de Derecho, basado en el respeto a la dignidad humana, al trabajo y la 
solidaridad de las personas y la prevalencia del interés general; lo cual es la consagración 
no sólo de derechos y libertades individuales, sino derechos sociales, económicos y 
culturales. 

Para lograr el respeto a estos derechos, el Estado tiene como fin esencial, entre otros, 
el de garantizar la efectividad de los mismos y principalmente el derecho a la seguridad 
social, definida como el servicio público, bajo la dirección del Estado que propende por 
el bienestar general y es irrenunciable. 

La Constitución estima, que existen algunos grupos de personas que por sus 
especiales condiciones merecen particular protección, como los niños, las mujeres en 
embarazo y las personas de la tercera edad. 

Dentro de ese concepto de seguridad social, se encuentra el del pago oportuno al que 
tienen derecho las personas, para garantizar un ingreso mínimo que permita satisfacer 
las necesidades para sobrevivir con dignidad y el no pago oportuno de las pensiones, 
constituye una violación al derecho fundamental que se encuentra en el marco de la 
seguridad social; pues dadas las condiciones de inferioridad en que se encuentra el 
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pensionado, en razón a su edad, el Estado se halla en la obligación de garantizar el pago 
de esas mesadas, en los términos que consagra el artículo 53 de la Carta. 

En el caso concreto que se estudia, se halla probado que el actor se encontraba 
disfrutando de la pensión de jubilación que le fue reconocida por las Empresas Públicas 
de Caucasia, entidad que afirma no haber suspendido el pago de las mesadas al actor, 
simplemente hubo un retardo debido a las dificultades que se presentaron con otras 
entidades para la cancelación de lo que a ellas corresponde. 

Sin embargo, sí se halla acreditado que con el retardo en que se incurrió al no pagar 
puntualmente la pensión al actor, se vulneró el artículo 53 de la Constitución y por tanto, 
concede la tutela solicitada y ordena a las Empresas Públicas de Caucasia cancelar al 
señor Pérez Cobos las mesadas causadas, hasta tanto la resolución que reconoció la 
pensión permanezca vigente. Ordena que dicho pago se haga en un término de 48 horas. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, Numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió 
acerca de la acción de tutela de la referencia. 

Se procede a la revisión en virtud de la selección practicada por la Sala correspon-
diente y del reparto efectuado según lo establecido por el reglamento de la Corporación. 

b. La materia. 

En repetidas ocasiones esta Corte se ha pronunciado sobre el derecho a la seguridad 
social en las personas de la tercera edad, quienes merecen una especial consideración 
por parte de la sociedad y el Estado, buscando la plena efectividad de sus derechos en 
forma tal que éstos no se conviertan simplemente en la enunciación de premisas que no 
van a tener un fin práctico. 

En el caso de las personas que están disfrutando de su pensión de jubilación, 
encontramos que se hallan en condiciones de inferioridad respecto de otros grupos, ya 
que ven disminuida su capacidad laboral y dependen de su pensión para atender sus 
necesidades más apremiantes, luego de haber aplicado su fuerza laboral a una actividad 
útil para el Estado y la sociedad, por lo cual no resulta justo abandonarlos en esta etapa 
de su vida, cuando necesitan todo el apoyo dadas las especiales condiciones en que se 
encuentran. 

Es así como las entidades que se encargan del pago de esas pensiones no deben 
incurrir en mora al tiempo de cancelarlas, puesto que ello significaría poner en peligro 
la vida y la integridad de quienes se hallan sujetos a esos pagos para subsistir. 

En el caso que se examina, encontramos que se omitió hacer, en forma oportuna, el 
pago correspondiente al actor y aunque se trata de un retraso, mas no de la suspensión 
del derecho pensional como lo afirma el actor, sí encuentra la Sala que se ha incurrido 
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en retrasos para efectuarlo, con lo cual se está vulnerando el derecho al pago oportuno 
de las pensiones que tiene el actor y que se halla consagrado en el artículo 53 de la 
Constitución Nacional y por ende, el derecho a la seguridad social. 

El Gerente General de las Empresas Públicas de Caucasia informó al despacho de 
primera instancia que "en ningún momento la entidad que dirijo ha negado el pago de 
la pensión de jubilación, a que presuntamente tiene derecho el individuo que interpuso 
la acción de tutela ( ... ). Lo que sucedió fue simplemente que al elaborar la última cuenta 
de pago nos encontramos con que el señor Pérez Cobos, para hacerse merecedor a la 
referida pensión utilizó pruebas dudosas...". Sobre el particular, y como ya tuvo 
oportunidad de exponerlo esta misma Sala de Revisión, cabe anotar que la resolución 
mediante la cual se reconoció la pensión constituye un acto administrativo que goza de 
la presunción de legalidad. En este sentido, el Tribunal Superior de Antioquia, concedió 
la tutela impetrada bajo el entendido de que "las mesadas causadas deben cancelarse 
oportunamente mientras la resolución que concedió la pensión permanezca vigente". 
Corresponde entonces, de acuerdo con lo anotado, proceder a la protección del derecho 
y prevenir a la autoridad para que en lo sucesivo se abstenga de incurrir en omisiones 
como las que estuvieron al origen de la presente acción. 

En consecuencia, recibirá confirmación la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Antioquia el diecinueve (19) de octubre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMASE la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Antioquia 
Sala Civil el día 19 de octubre de 1993, para decidir sobre la tutela de la referencia. 

Segundo. LIBRENSE, por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-169 
de marzo 25 de 1994 

LIBERTAD DE ASOCIACION-Alcance/APORTES-Retención/ 
MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

El derecho consagradoen el artículo 38 Superior comporta la libertad de unirse para constituir 
asociaciones con carácter duradero, así como la libertad de adherir a las ya existentes y en un 
sentido negativo implica la imposibilidad de ser compelido u obligado a formar parte de alguna. 
La asociación generalmente persigue ciertos fines para cuyo logro resulta necesario el desarrollo 
de las actividades lícitas indispensables que contribuyan a la consecusión de esas finalidades. Para 
la Sala resulta claro que no se presenta la violación alegada poi-cuanto la falta del pago pretendido 
no se traduce en una afectación real y  efectiva de la libertad de crear asociaciones o de unirse a las 
ya conformadas o en el entorpercimiento de las tareas propias de la Unión de Pensionados del 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Pese a que la no cancelación de los aportes por parte 
de la Caja Nacional de Previsión Social, se tiene por injustificada, la acción de tutela no está 
llamada a prosperar, porque el ordenamiento jurídico ha dispuesto las vías ordinarias para
ventilar controversias de este tipo. 

Ref.: Expediente N 24899. 

Peticionario: Unión de Pensionados del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

Procedencia: Consejo de Estado 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio MorónDíazy Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción- de la 
referencia, fueron proferidas por el Tribunal Administrativo del Tolima, el día diecisiete 
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(17) de agosto de mil novecientos noventa y tres (1993) y por el Consejo de Estado, Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo, el día seis (6) de octubre del mismo año. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Leonidas Cabezas Díaz, "presidente en ejercicio de la Unión de Pensionados del 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte 'Upenmopt' Seccional Tolima", impetró la 
acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, en contra de "la 
autoridad pública denominada Pagador de la Caja de Previsión Social Departamental, 
cuyo titular es el señor José Iván Flórez Orjuela, por violación al Decreto (sic) constitu-
cional contenido en los artículos 38 y  39 de la Constitución Nacional, que trata sobre la 
garantía de libre derecho de asociación y reconocimiento a los representantes sindicales 
del fuero y demás garantías para el cumplimiento de su gestión; tutela que se encuadra 
en lo prescrito por el artículo 82  del Decreto 2591, para evitar a corto y a largo plazo un 
perjuicio irremediable para la organización que represento..... 

a. Hechos. 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela, 
los siguientes hechos: 

1. "Como consecuencia constitucional del libre derecho de asociación, reconocido 
por los Acuerdos 87 y 89 de la OIT, e incorporada a la Constitución mediante el artículo 
53, aparte 3,  la Asociación de Pensionados como toda organización, posee una infraes-
tructura administrativa, lo que infiere el pago de arrendamientos, servicios públicos, 
sueldo de empleados, apropiaciones para comisiones de la directiva, o sea, el desplaza-
miento a cumplir con las funciones y otras, concurso de circunstancias que requieren una 
infraestructura económica representada en los aportes de los afiliados, cuyos descuen-
tos, se hacen directamente de la mesada pensional de cada afiliado en la forma 
establecida en el artículo 52  de la Ley 71 de 1988". 

2. "El pagador de la Caja Nacional de Previsión, Seccional Ibagué, ha demorado 
injustificadamente la elaboración y entrega del cheque, que le corresponde a la Asocia-
ción de Pensionados correspondiente al mes de junio, no obstante haberse efectuado los 
descuentos, tal como consta en el desprendible que adjunto como prueba". 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

a. Primera instancia. 

El Tribunal Administrativo del Tolima, mediante Sentencia de agosto diecisiete (17) 
de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió "NO ES PROCEDENTE esta acción de 
tutela..." de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. El accionante está pretendiendo un pago que debe hacerse "por la vía ejecutiva 
ante la jurisdicción ordinaria y no por este procedimiento preferente y sumario, 
autorizado por la Asamblea Nacional Constituyente para casos excepcionales y cuando 
no existan otros medios o mecanismos de defensa judicial". 

2. "De otra parte, no se puede aceptar esta acción de tutela como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable por la sencilla razón que la no entrega 
oportuna del valor de los aportes no configura este especialísimo daño, pues el reparo 
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en su integridad no se hace mediante una indemnización ene! evento que haya causado 
traumatismo en el normal desarrollo de !a organización sindica!". 

b. La impugnación. 

Dentro del término legal, el accionante impugnó el fallo de primera instancia y para 
tal efecto adujo !os argumentos presentados en su escrito inicial y además puntualizó 
que "todos !os derechos sean fundamentales o no, tienen para su protección medios de 
defensa judicial, y por lo tanto, contra el quebrantamiento de cualquiera de esos 
preceptos, sería improcedente !a tutela ...". 

c. Segunda instancia. 

El Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante 
Sentencia de octubre seis (6) de mil novecientos noventa y tres (1993) decidió confirmar 
la providencia impugnada, "pero por razones diferentes" ya que "la acción de tutela no 
puede ser incoada por las personas jurídicas, pues en principio, ella se instituyó en la 
Carta para la salvaguarda de los derechos fundamentales consagrados en favor de la 
persona humana...". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

De conformidad con !o dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral 
noveno de !a Constitución Política, en concordancia con !os artículos 33, 34, 35 y 36 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar !as sentencias que resolvieron 
acerca de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

En primer término advierte la Sala que, como cuestión previa, debe dilucidar lo 
referente a la legitimación del accionante, particularmente en cuanto atañe ala titularidad 
del ejercicio de la acción de tutela en cabeza de las personas jurídicas, y para ello estima 
indispensable reiterar los criterios acogidos por la jurisprudencia de esta Corporación, 
criterios conforme a los cuales, el mecanismo protector de los derechos constitucionales 
fundamentales, previsto en el artículo 86 de la Carta Política, corresponde a todas las 
personas, físicas o jurídicas, y en relación con estas últimas respecto a los específicos 
derechos que les son propios dada su especial naturaleza. Una vez mas se aparta esta 
Corte de la interpretación que sobre el tema ha prohijado el honorable Consejo de 
Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en el sentido de que los derechos 
fundamentales son predicables únicamente de la persona humana y que por ende las 
personas jurídicas estarían excluidas de la posibilidad de acudir al instrumento tutelar. 
Cabe entonces insistir en que la norma constitucional, para estos efectos, no distingue 
entre la persona natural y la persona jurídica también titular de ciertos derechos 
constitucionales fundamentales que no son simples "derechos derivados, atribuidos 
por ese mismo orden jurídico y, por supuesto, modificables y extinguibles por las 
respectivas instancias jurídico-políticas...". 
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Establecido como queda que la persona jurídica es titular de la acción de tutela, 
encuentra la Sala que la impetrada por la Unión de Pensionados del Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte se endereza a obtener el pago de los descuentos por aportes de los 
pensionados, correspondiente al mes de junio de 1993, pago que se afirma, ha sido 
demorado por el Pagador de la Caja Nacional de Previsión Social, Seccional Tolima, 
actitud omisiva que, según se desprende del texto de la demanda genera del menoscabo 
de los derechos contemplados en los artículos 38 y  39 de la Carta Política yen el artículo 
53, aparte 3,  de la misma obra..... 

El derecho consagrado en el artículo 38 superior comporta la libertad de unirse para 
constituir asociaciones con carácter duradero, así como la libertad de adherir a las ya 
existentes yen un sentido negativo implica la imposibilidad de ser compelido u obligado 
a formar parte de alguna. La asociación generalmente persigue ciertos fines para cuyo 
logro resulta necesario el desarrollo de las actividades lícitas indispensables que 
contribuyan a la consecusión de esas finalidades. 

Confrontada la situación que motiva la accion de tutela con el contenido mínimo del 
derecho invocado, para la Sala resulta claro que no se presenta la violación alegada por 
cuanto la falta del pago pretendido no se traduce en una afectación real y efectiva de la 
libertad de crear asociaciones o de unirse a las ya conformadas o en el entorpercimiento 
de las tareas propias de la Unión de Pensionados del Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte. 

El derecho de asociación impone a las autoridades el respeto hacia la realización libre 
de las actividades lícitas que desarrollan las asociaciones constituidas. Analizadas las 
circunstancias concretas del caso sub lite, no puede pensarse que la actitud de la Caja 
Nacional de Previsión Social, Seccional Tolima y de su Pagador abrigue la intención o 
el propósito dañino de obstaculizar o poner trabas a las labores de la persona jurídica 
accionante o de perseguir su desaparición mediante la retención de los recursos 
destinados a la asociación. En relación con este aspecto las explicaciones del demandado 
son clarificadoras, en efecto, expresa el funcionario lo siguiente: "en el mes de mayo fui 
retirado del cargo provisionalmente hasta fines de julio fecha de ingreso nuevamente a 
la pagaduría y las nóminas o descuentos del mes de junio no fueron giradas por el 
pagador que me reemplazó y a la fecha estamos girando los meses de julio y junio/ 93 
los cuales se entregarán en la presente semana". 

Si bien es cierto la Sala admite que la Caja Nacional de Previsión Social, Seccional 
Tolima y el funcionario contra quien se dirigió la acción no pretenden obstaculizar el 
libre ejercicio del derecho de asociación, ello no puede entenderse como una convalidación 
de la demora en la cancelación de la suma que se reclama; si los aportes fueron 
efectivamente descontados del valor de la pensión, no se entiende por qué se presentó 
el retraso que motivó el ejercicio de la acción de tutela, el simple cambio o reemplazo de 
un funcionario no constituye argumento suficiente para justificar la omisión en que se 
incurrió. 

Pese a que la no cancelación de los aportes por parte de la Caja Nacional de Previsión 
Social, Seccional Tolima a la Unión de Pensionados del Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte se tiene por injustificada, la acción de tutela no está llamada a prosperar, 
porque, tal como lo señaló el Tribunal Administrativo del Tolima el ordenamiento 
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jurídico ha dispuesto las vías ordinarias para ventilar controversias de este tipo, no 
siendo atendibles los argumentos expuestos por el representante legal de la persona 
jurídica demandante, en el sentido de que como en Colombia todos los derechos 
constitucionales tienen medio de defensa judicial, la tutela ante la justicia está desapa-
recida de hecho..." por cuanto, "dadas la características de preferencia, sumariedad y 
celeridad propias de esta acción, ninguna de las vías judiciales estatuidas podría 
comparársele en términos de eficacia, por lo cual, si se aceptara siempre este argumento 
quedarían desuetos esos otros medios de defensa judicial y sucumbirían ante la fuerza 
expansiva de la acción de tutela que tomándolos innecesarios absorbería, en forma 
inconveniente, toda clase de controversias judiciales". (Sentencia No... de 1994. Magis-
trado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara). 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia las sentencias proferidas por el Consejo de Estado, Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, el día seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y tres 
(1993) y  por el Tribunal Administrativo del Tolima, el día diecisiete (17) de agosto del 
mismo año. 

Segundo. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-170 
de marzo 25 de 1994 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Protección judicial/JUEZ DE TUTELA- 
Incompetencia/PERSONAL DOCENTE-Traslado/DERECHO A LA FAMILIA! 

NECESIDADES DEL SERVICIO 

La orden de traslado no comporto absoluta separación ni ruptura del núcleofamiliar quesegún 
afirma el accionante integra con sus tres hijos menores. Es cierto que la presencia física del padre 
resulta cuando menos deseable, pero a más de ese elemento la unidad familiar, y dentro de ella la 
relación padres-hijos, se constituye sobre una base más sólida conformada por los vínculos 
afectivos desarrollados entre los miembros de la célula social, vínculos éstos que no necesariamente 
están condenados a la desaparición por razón del desplazamiento del padre ya que la separación 
bajo ningún aspecto puede entenderse como definitiva o como generadora de pérdida inminente 
de las relaciones afectivas propias del hogar. Las necesidades del servicio público causantes del 
traslado del progenitor no llegan al extremo de imponer la ruptura de los lazos de amor filial ni 
de impedir que el cariño profesado entre el padre y los hijos se procure recíprocamente. 

Ref.: Expediente N2  25363. 

Peticionario: Jairo de Jesús Ramírez Ramírez. 

Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio MorónDíaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción de la 
referencia, fueron proferidas por el Juzgado Quinto de Familia de Medellín, el día nueve 
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(9) de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993) y  por el Tribunal Superior de 
esa ciudad, el día diecinueve (19) de octubre del mismo año. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El señor Jairo de Jesús Ramírez Ramírez, impetró la acción de tutela, prevista en el 
artículo 86 de la Constitución Política, en representación de sus hijos "Gustavo Adolfo, 
Jairo Andrés y Libardo Adrián Ramírez Gaviria, de doce, nueve y cinco años, respecti-
vamente, contra la Secretaría de Educación y cultura del Departamento de Antioquia, 
por violación de los derechos de los niños consagrados en el artículo 44 de la Constitu-
ción Nacional". 

a. Hechos. 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela, 
los siguientes hechos: 

1. "Soy el padre de los niños arriba mencionados y llevo catorce años trabajando en 
el magisterio al servicio delDepartamento de Antioquia, de los cuales los nueve últimos 
años en la vereda la Sirena del Municipio de Caramanta (Antioquia), municipio en el 
cual me establecí con mi familia, de donde soy oriundo". 

2. "Por motivos ajenos a mi voluntad tuve inconveniente con un líder de la vereda, 
lo que motivó mi traslado, primero a una vereda de Zaragoza y luego al Municipio de 
Angostura". 

3. "El último pago que se me hizo fue en el mes de marzo, adeudándoseme mi salario 
y prima de allí en adelante". 

4. "Esa situación tiene a toda mi familia, especialmente a mis hijos, desestabili-
zada en todo sentido, tanto emocional como económicamente, pues la distancia existen-
te entre los dos municipios me impide prestarles la adecuada asistencia, tanto moral 
como económica, a mis hijos, a quienes no puedo separar de su madre, quien trabaja con 
EDA en el municipio de Caramanta, como operadora de la central telefónica, para 
llevarlos a mi lado. Es más: no puedo ni siquiera verlos, por lo que es lo mismo ellos no 
pueden yerme a mí, es decir, que han separado los hijos de su padre con ese perjudicial 
traslado, teniendo la Secretaría de Educación los mecanismos y la facilidad de ubicarme 
cerca de mi familia, derecho que creo han ganado mis hijos por mis servicios a la 
comunidad, en el ramo de la educación primaria, durante largos catorce años". Aduce 
además el solicitante que la atención de sus necesidades en un pueblo extraño, reduce 
la capacidad de alimentar a los hijos. 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

a. Primera instancia. 

El Juzgado Quinto de Familia de Medellín, mediante Sentencia de septiembre nueve 
(9) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió no acceder a la tutela, de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. La Secretaría de Educación y Cultura del Departamento de Antioquia "en todo 
momento con sujeción a derecho le ha prestado debida atención a la situación del 
educador y aquí solicitante, pero sin menoscabo de los intereses superiores también de 
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la comunidad a la que en determinado momento ha debido prestarle sus servicios el 
prementado educador con quien ciertamente han surgido dificultades y conflictos con 
la comunidad, mereciendo por la Secretaría de Educación Departamental el tratamiento 
oportuno y correcto que al asunto le ha dado". 

2. "Es conveniente relevar que ( ... ) el comportamiento del señor Jairo de Jesús 
Ramírez Ramírez en punto del suministro de alimentos cóngruos para sus menores 
hijos, cuando menos en principio es afirmable que no ha estado acorde con el cabal 
cumplimiento de los deberes que por ministerio de la ley le competen imperativamente. 
Todo indica igualmente que los menores Gustavo Adolfo, Jairo Andrés y Libardo 
Adrián Ramírez Gaviria se encuentan bien al lado de su madre en el Municipio de 
Caramanta, sin que las circunstancias alegadas por el solicitante acusen para dichos 
menores, detrimento alguno en su normal desarrollo integral por todo concepto, moral, 
material, intelectual y psíquico". 

b. La impugnación. 

Dentro del término legal, el accionante impugnó el fallo de primera instancia con 
base en los siguientes argumentos: 

1. La Secretaría de Educación "narra la situación a su manera". Admite el impugnante 
que tuvo "algunos problemas, pero no se hizo proceso disciplinario". 

2. Señala el docente Jairo de Jesús Ramírez Ramírez que se le ha "pintado como un 
irresponsable, lo que no es cierto, pues el no convivir con mi esposa y ella estar al cuidado 
personal de mis hijos no significan que ellos no me necesitan y que yo esté pendiente de 
ellos, como tampoco que estén rotos los lazos afectos (sic) con ellos..... 

c. Segunda instancia. 

El Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, por Sentencia de octubre diecinue-
ve (19) de mil novecientos noventa y tres (1993) decidió "conceder la tutela impetrada" 
y "oficiar a la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento de Antioquia, con el 
fin de que dentro de treinta (30) días calendario siguientes al de la notificación de esta 
sentencia, por conducto de quien corresponda adecue los mecanismos necesarios para 
obtener que se reubique al educador jairo de Jesús Ramírez Ramírez ( ... ) en un municipio 
que por su ubicación geográfica le permita a sus hijos tener la posibilidad de que aquél 
pueda visitarlos en mejores condiciones...". Lo anterior de conformidad con las siguien-
tes consideraciones: 

1. "Si bien es verdad que la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento de 
Antioquia, de acuerdo con el Decreto 180 de 1982, tiene la facultad de reubicar al 
educador cuando se presenta cualquiera de las circunstancias que el mismo Decreto 
reseña, no lo es menos que la discrecionalidad que le asiste se debe ejercer consultando 
en lo posible la real situación personal y familiar del educador cuya reubicación se 
pretende, todo ello con miras a que el núcleo fundamental de la familia sufra en la menor 
medida posible las consecuencias obvias que se derivan de la separación, y no es que 
necesariamente la reubicación se tenga que llevar a efecto en el mismo municipio donde 
el educador tiene su familia, pero sí buscando en la medida de que las circunstancias lo 
permitan, que ésta se lleve a cabo en un pueblo cercano. 
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2. Para dicho traslado "al parecer no se consideró que el educador tiene tres hijos 
menores de edad radicados con su señora madre en el Municipio de Caramanta... 
Tampoco se tuvo en cuenta que las relaciones entre los referidos hijos menores y su padre 
son buenas, al punto que recíprocamente se hacen falta como lo atestigua la madre 
de los menores. Así, aunque lo actuado por la Secretaría de Educación desde el punto 
de vista legal no encuentra reparo alguno, mirado ya el asunto desde el prisma de los 
derechos fundamentales de los niños, se observa que estos han sufrido las consecuencias 
nocivas que se derivan del hecho de haber sido trasladado su padre a un sitio tan lejano, 
no menos de doce horas en bus entre uno y otro pueblo, y ello sin tener en cuenta 
la normal demora entre el abordamiento de uno a otro bus y los itinerarios, que 
prácticamente le impide visitarlos con relativa regularidad, circunstancia ésta que 
indudablemente deviene a desconocimiento de los derechos fundamentales a la unidad 
familiar ya! derecho fundamental de los niños a no ser separados contra su voluntad de 
los padres...". 

3. "En lo que respecta a la tutela impetrada por el mencionado educador en nombre 
propio, no procede en razón de que el derecho fundamental protegido es el de los niños 
y no el del padre ( ... ). En lo atinente a que se disponga el pago de los sueldos (...) basta 
con anotar que para obtener el dicho pago debe cumplir con los requisitos que para dicho 
fin se encuentran establecidos. Por lo demás, de acuerdo con certificación expedida por 
el Tesorero de la Unidad Educativa N2  2 del Municipio de Yarumal, tales sueldos ya 
fueron reportados a nómina para su inclusión en los pagos que se habrían de llevar a 
efecto en el mes de septiembre..... 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar las sentencias que resolvieron acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la selección 
practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado según lo establecido por 
el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Pretende el docente Jairo de Jesús Ramírez Ramírez, mediante el ejercicio de la acción 
de tutela, lograr su traslado "a una escuela del Municipio de Caramanta, o de un pueblo 
vecino como Támesis, donde quede cerca del sitio donde tengo establecida mi familia 
y pueda prestarle el debido apoyo a mis hijos" y como fundamento de su petición aduce 
el contenido del artículo 44 de la Carta que contempla los derechos fundamentales de 
los niños. Según el accionante, a Gustavo Adolfo, Jairo Andrés y Libardo Adrián 
Ramírez Gaviria, de doce, nueve y cinco años respectivamente se les vulneran sus 
derechos por haber dispuesto la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento 
de Antioquia el traslado de su progenitor al Municipio de Angostura, lugar distante de 
aquel en donde habitan los mencionados niños junto con su señora madre y en donde 
convivieron durante los últimos años con su padre. Afirma el peticionario que "es 
perfectamente entendible que la familia influye al padre, como cabeza de ella que es, y 
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al separarlos de él se están separando por lo tanto, de su familia, así queden al lado de 
su madre, pues los niños tienen derecho a estar con ambos padres". 

Observa la Sala que la actuación de la administración no fue cuestionada por 
ninguno de los falladores de instancia, empero, es evidente que los pronunciamientos 
que ahora se revisan difieren en forma sustancial como que el Juez Quinto de Familia 
de Medellín entendió que la alegada violación de los derechos de los menores no se 
configuraba, mientras que la Sala de Familia del Tribunal Superior de esa ciudad 
concedió el amparo pedido luego de considerar que la situación llevada a su conoci-
miento implica "un desconocimiento de los derechos fundamentales a la unidad 
familiar, y al derecho fundamental de los niños a no ser separados contra su voluntad 
de los padres...". 

Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional estima que la decisión sobre las 
providencias judiciales que se revisan no puede tomarse omitiendo el examen previo y 
sopesado de las circunstancias que rodean el caso bajo estudio, porque si bien es cierto 
en algunos eventos el traslado del lugar en donde habitualmente se viene laborando 
comporta violación de algunos derechos, en otras oportunidades tal vulneración no se 
presenta, dependiendo en últimas la cuestión de las específicas particularidades del 
caso concreto cuyo análisis corresponde al juez. 

Una relación suscinta de los detalles que se encuentran involucrados en la situación 
del educador Jairo de Jesús Ramírez Ramírez y de sus menores hijos permite establecer 
que el docente laboró durante nueve años en el sector rural del Municipio de Caramanta 
sitio del que fue trasladado a una escuela rural del Municipio de Zaragoza el día doce 
(12) de febrero de 1993 con fundamento en lo previsto por el artículo 5, Literal c) del 
Decreto 180 de 1982 que permite a la autoridad nominadora disponer el traslado a 
municipio distinto al del domicilio del educador o a un "lugar fuera de la zona urbana 
o de la cabecera del mismo municipio de su domicilio, cuando ello se estime necesario 
o conveniente para el bien del servicio público educativo entendiéndose por necesida-
des del servicio, entre otras, la desadaptación notoria del docente al ambiente y sitio de 
trabajo generadora de notable deficiencia en el proceso educativo o de desajustes de la 
armonía que debe imperar entre profesores, directivos y la comunidad escolar, aspectos 
éstos que de otro lado, no constituyen causal de sanción disciplinaria. Constan en el 
expediente los motivos del traslado y dentro de ellos se destaca que el educador no 
trabajó adecuadamente con el sistema de escuela nueva, que se granjeó la enemistad de 
la comunidad y de la Junta de Acción Comunal, que no cumplió a cabalidad con sus 
deberes, que los padres de familia decidieron no enviar a sus hijos a la escuela, etc. El 
Jefe de laDivisión de Personal de la Secretaría de Educación y Cultura delDepartamento 
de Antioquia informa que "una vez notificado el educador de su traslado de Caramanta 
a Zaragoza presentó la solicitud de reconsideración de la decisión, pidiendo la revocatoria 
del acto administrativo", señala el funcionario que "la administración le manifestó al 
educador que dentro de las posibilidades administrativas trataría de ubicarlo en un sitio 
más cercano a Medellín, lo cual se materializó en el mes de julio del presente año con su 
traslado al Municipio Angostura, en la zona urbana". 

En lo referente a la familia del señor Jairo de Jesús Ramírez Ramírez y a las relaciones 
de éste con sus hijos de acuerdo con la declaración rendida por la esposa del accionante..." 
los niños lo buscan a él porque ellos lo quieren mucho y los niños se sienten muy bien 
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cuando están con el papá, cuando estábamos nosotros él se manejaba muy bien con los 
niños y luego cuando teníamos problemas casi no les prestaba atención y después que 
nos separamos empezaron a buscarse entre sí". Afirma la declarante que la cercanía del 
padre es provechosa y que para la manutención de la prole recibe el 40% del sueldo 
básico del educador, así como el 50% de las primas y el subsidio familiar; agrega que el 
señor Ramírez Ramírez viene con frecuencia a visitar a los niños, "concretamente cada 
veinte días y la última vez lo hizo como el 28 de agosto". 

No es del resorte del juez de tutela adelantar el examen de la actuación administra-
tiva surtida en lo atinente a su legalidad o constitucionalidad con miras a decretar la 
nulidad o la suspensión de actos administrativos o para ordenar la reparación o el 
restablecimiento del derecho; lo que le corresponde es "determinar una modalidad 
específica y directa de protección judicial de los derechos constitucionales fundamen-
tales, la cual es diferenciable de las de protección judicial de los derechos subjetivos de 
contenido personal o real, o de su restablecimiento y de la garantía de los simples 
intereses legítimos en favor de la legalidad o de la vigencia en abstracto del orden 
jurídico...". (Sentencia NQ 311 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz). 

Así las cosas el estudio del caso planteado se contrae a dilucidar si el traslado 
dispuesto vulnera o amenaza los derechos que la Carta Política ha reconocido a los 
niños, particularmente en lo concerniente a tener una familia y no ser separado de ella 
y al cuidado que deben recibir los menores. Dadas las específicas circunstancias 
expuestas mas arriba, esta Sala de Revisión estima que la orden de traslado no comporta 
absoluta separación ni ruptura del núcleo familiar que según afirma el accionante 
integra con sus tres hijos menores. Es cierto que la presencia física del padre resulta 
cuando menos deseable, pero a más de ese elemento la unidad familiar, y dentro de ella 
la relación padres-hijos, se constituye sobre una base más sólida conformada por los 
vínculos afectivos desarrollados entre los miembros de la célula social, vínculos éstos 
que no necesariamente están condenados a la desaparición por razón del desplazamien-
to del padre ya que la separación bajo ningún aspecto puede entenderse como definitiva 
o como generadora de pérdida inminente de las relaciones afectivas propias del hogar. 
Las necesidades del servicio público causantes del traslado del progenitor no llegan al 
extremo de imponer la ruptura de los lazos de amor filial ni de impedir que el cariño 
profesado entre el padre y los hijos se procure recíprocamente. Las visitas que el señor 
Ramírez Ramírez hace a sus hijos contribuyen a mantener intactos los sentimientos 
mutuos que otorgan un contenido pleno a la unidad familiar, entendida en su prístino 
sentido. 

Ahora bien, establecido como queda que en el caso concreto la supervivencia de los 
vínculos de afecto no requiere la presencia física permanente del padre, es indispensable 
establecer si la ausencia tiene repercusiones desfavorables o conculcadoras de los 
derechos en el campo de la satisfacción de las necesidades materiales. Sobre el particular 
considera la Sala que el cuidado y protección debidos a los menores se encuentran 
asegurados por el aporte económico de la madre, con quien viven actualmente y del 
padre cuya colaboración se percibe en los términos yen los porcentajes a que atrás se ha 
aludido, de modo que por este aspecto tampoco se observa violación o amenaza a los 
derechos constitucionales fundamentales de los menores Gustavo Adolfo, Jairo Andrés 
y Libardo Adrián Ramírez Gaviria. 
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IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Medellín, 
Sala de Familia, el día diecinueve (19) de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993) 
yen su lugar CONFIRMAR la proferida por el Juzgado Quinto de Familia de Medellín, 
el día nueve (9) de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Segundo. LIBRENSE por secretaría las comunicaciones a que hace referencia el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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ACCION DE TUTELA- Improcedencia 

ACCION DE TUTELA- Improcedencia 

ACCION DE TUTELA- Improcedencia 

ACCION DE TUTELA- Improcedencia 

ACCION DE TUTELA -Informalidad 

ACCION DE TUTELA-Prevención 
al Demandado 

ACCION DE TUTELA-Rechazo 

ACCION DE TUTELA-Subsidiariedad 

ACCION DE TUTELA-Subsidiariedad 

ACCION DE TUTELA-Vulneración 

ACCION INDEMNIZATORIA-Titularidad 

ACCION INDEMNIZATORIA-Titularidad-
Salvamento de voto- 

ACCION POPULAR-Ejercicio 
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ACTO DISCRIMINATORIO-Concepto 

ACTO DISCRIMINATORIO-Prueba 

AFILIACION DEL COMPAÑERO 
PERMANENTE 

AFILIACION DEL MARIDO 

APORTES-Retención 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

AUTORIDAD PUBLICA-Negligencia 

AUTORIDAD PUBLICA-Violación 
de Derechos 

BASURAS-Manejo 

CADA VERES-Disposición 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

CAMPAÑAS POLITICAS-Adherentes 

CASERIS-Régimen de Contingencias 

CEMENTERIO 

CLAUSULA GENERAL DE COMPETENCIA 

COGOBIERNO 

COLEGIO-Venta de Boletas 

COMISION DE ETICA 

COMPETENCIA DE TUTELA-Factor 
Territorial 

CONDENA EN PERJUICIOS-Improcedencia 

CONDOMINIO RESIDENCIAL-
Desbordamiento de Caño 

CONDOMINIO RESIDENCIAL-Publicación 
de Cartas 

CONDUCTA LEGITIMA 

CONSTITUCION POLITICA-Aplicación 
en Derechos Fundamentales 

PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
(Sentencia T-098/94)  	170 

(Sentencia T-098/94) 	170 

(Sentencia T-098/94) 	172 

(Sentencia T-098/94)  	172 

(Sentencia T-169/94)  	592 

(Sentencia T-156/94)  	491 

(Sentencia T-140/94)  	414 

(Sentencia T-100/94)  	204 

(Sentencia T-126/94)  	329 

(Sentencia T-162/94) 	536 

(Sentencia T-101/94)  	217 

(Sentencia T-144/94) 	473 

(Sentencia T-098/94)  	171 

(Sentencia T-162/94) 	537 

(Sentencia T-141/94)  	432 

(Sentencia T-113/94)  	242 

(Sentencia T-161/94)  	528 

(Sentencia T-101/94)  	217 

(Sentencia T-136/94)  	377 

(Sentencia T-094/94)  	118 

(Sentencia T-140/94)  	414 

(Sentencia T-115/94) 	260 

(Sentencia T-135/94) 	362 

(Sentencia T-135/94)  	361 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
CONSTITUCION-Sentido Garantista- 
Salvamento de voto- 	 (Sentencia T-128/94) 	356 

CONSTREÑIMIENTO 	 (Sentencia T-161/94) 	528 

CONTRATO EDUCATIVO-Incumplimiento (Sentencia T-137/94) 		387 

CONTRATO EDUCATIVO-Naturaleza 	(Sentencia T-137/94) 	387 

CONVALIDACION 	 (Sentencia C-147/94) 	24 

CONVALIDACION 	 (Sentencia T-166/94) 	572 

CONVENIOS DE LA OIT-Ratificación 	(Sentencia C-147/94) 	24 

COOPDESARROLLO 	 (Sentencia T-126A/94) 	336 

COSA JUZGADA RELATIVA EN TUTELA (Sentencia T-082/94) 		55 

DANCOOP 	 (Sentencia T-126A/94) 	336 

DAÑO INTANGIBLE 	 (Sentencia T-084/94) 	72 

DATOS-Recolección, Tratamiento 
y Circulación 

DEBER DE COLABORA ClON 

DEBER DE SOLIDARIDAD 

DEBER DE SOLIDARIDAD 

DEBERES CONSTITUCIONALES-Concepto 

DEBERES CONSTITUCIONALES-
Exigibilidad 

DEBERES CONSTITUCIONALES-
Incumplimiento 

DEBERES DE LOS PADRES 

DEBIDO PROCESO 

DEBIDO PROCESO 

DEBIDO PROCESO 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-
Violación por Selección de Personal 

(Sentencia T-085/94) 	82 

(Sentencia T-140/94) 	414 

(Sentencia T-125/94) 	 314-315 

(Sentencia T-161/94) 	528 

(Sentencia T-125/94) 	314 

(Sentencia T-125/94) 	314 

(Sentencia T-125/94) 	315 

(Sentencia T-143/94) 	465 

(Sentencia T-082/94) 	55 

(Sentencia T-097/94) 	151 

(Sentencia T-142/94) 	448 

(Sentencia T-097/94) 	151 

(Sentencia T-085/94) 	83 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
DEBIDO PROCESO-Violación -Aclaración 
de voto- 

DECRETO-Falta de Promulgación 

DEFENSOR DE FAMILIA-Competencia 

DEFENSOR DE FAMILIA-Funciones 

DEFENSOR DEL PUEBLO-Atribuciones 

DEMANDADO-Cambio de la Situación 

DEMANDANTE-Cambio de la Situación 

DERECHO A EXHUMAR UN CADAVER-
Naturaleza 

DERECHO A EXHUMAR UN CADA VER-
Titularidad 

DERECHO A LA CORRECCION PATERNA 

DERECHO A LA EDUCACION-Amenaza 

DERECHO A LA EDUCACION-
Asistente a Clases 

DERECHO A LA EDUCA CION-Ingreso 
a Establecimiento Educativo 

DERECHO A LA EDUCACION-Naturaleza 

DERECHO A LA EDUCACION-Vulneración 

DERECHO A LA ENSEÑANZA-Límites 

DERECHO A LA FAMILIA 

DERECHO A LA FAMILIA 

DERECHO A LA FAMILIA 

DERECHO A LA FAMILIA 

DERECHO A LA IGUALDAD 

DERECHO A LA IGUALDAD 

DERECHO A LA IGUALDAD 

(Sentencia T-097/94)  	168 

(Sentencia T-085/94)  	82 

(Sentencia T-143/94) 	465 

(Sentencia T-123/949 	302 

(Sentencia T-095/94)  	128 

(Sentencia T-143/94)  	464 

(Sentencia T-143/94)  	464 

(Sentencia T-162/94)  	536 

(Sentencia T-162/94) 	536 

(Sentencia T-123/94) 	302 

(Sentencia T-136/949 	376 

(Sentencia T-137/94)  	387 

(Sentencia T-137/94) 	387 

(Sentencia T-092/94) 	107 

(Sentencia T-161/94)  	528 

(Sentencia T-137/94)  	387 

(Sentencia T-090/94)  	94 

(Sentencia T-122/94) 	295 

(Sentencia T-165/94) 	565 

(Sentencia T-170/94)  	597 

(Sentencia T-098/94)  	170 

(Sentencia T-100/94)  	204 

(Sentencia T-166/94) 	572 

203 DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY (Sentencia T-100/94) 	 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
DERECHO A LA IGUALDAD-Régimen 
de Contingencias 

DERECHO A LA IGUALDAD-Violación 

DERECHO A LA INFORMACION 

DERECHO A LA INFORMACION- 
Ocultamiento 

DERECHO A LA INTEGRIDAD 

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Inexistencia 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Prevalencia 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Prevalencia 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Violación 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Violación 

DERECHO A LA LIBERTAD 

DERECHO A LA PENSION DE 
JUBILACION-Efectividad 

DERECHO A LA PENSION-Pago 

DERECHO A LA PROPIEDAD 

DERECHO A LA PROTECCION 
INMEDIATA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

DERECHO A LA SALUBRIDAD PUBLICA 

DERECHO A LA SALUD 

DERECHO A LA SALUD 

DERECHO A LA SALUD 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

DERECHO A LA TRANQUILIDAD-
Autoridad de Policía 

DERECHO A LA TRANQUILIDAD-
Prevalencia 

(Sentencia T-098/94) 	172 

(Sentencia T-098/94) 	170 

(Sentencia 1-164/94) 	557 

(Sentencia T-125/94) 	315 

(Sentencia T-123/94) 	302 

(Sentencia T-123/94) 	302 

(Sentencia 1-115/94) 	260 

(Sentencia T-112/94) 	229 

(Sentencia T-164/94) 	557 

(Sentencia 1-085/94) 	82 

(Sentencia T-158/94) 	506 

(Sentencia T-161/94) 	528 

(Sentencia T-111/94) 	223 

(Sentencia T-120/94) 	285 

(Sentencia T-125/94) 	315 

(Sentencia T-100/94) 	204 

(Sentencia 1-140/94) 	413 

(Sentencia 1-123/94) 	302 

(Sentencia 1-140/94) 	 413-414 

(Sentencia 1-154/94) 	479 

(Sentencia 1-168/94) 	588 

(Sentencia 1-112/94) 	229 

(Sentencia T-112/94) 	229 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 

(Sentencia T-135/94)  	361 

(Sentencia T-140/94) 	413 

(Sentencia T-154/94)  	479 

(Sentencia T-160/94) 	520 

(Sentencia T-135/94)  	362 

(Sentencia T-158/94) 	506 

(Sentencia T-163/94) 	547 

(Sentencia T-126/94)  	329 

(Sentencia T-154/94) 	479 

(Sentencia 1-097/94)  	152 

(Sentencia 1-162/94) 	537 

(Sentencia T-162/94)  	536 

(Sentencia 1-085/94)  	83 

(Sentencia 1-091/94)  	101 

(Sentencia T-091/94)  	101 

(Sentencia 1-084/94)  	71 

(Sentencia T-085/94)  	83 

(Sentencia T-167/94) 	580 

(Sentencia T-084/94)  	71 

(Sentencia T-167/94) 	580 

(Sentencia T-167/94) 	580 

(Sentencia 1-085/94)  	82 

(Sentencia T-085/94) 	82 

DERECHO A LA VIDA 

DERECHO A LA VIDA 

DERECHO A LA VIDA 

DERECHO A LA VIDA-Amenaza 

DERECHO A LA VIDA-Protección 

DERECHO A OBTENER COPIA 

DERECHO A OBTENER COPIA 

DERECHO AL AMBIENTE SANO 

DERECHO AL AMBIENTE SANO 

DERECHO AL BUEN NOMBRE 

DERECHO AL CULTO 

DERECHO AL CULTO 

DERECHO AL DESEMPEÑO DE CARGOS 
PUBLICOS 

DERECHO AL ESPACIO PUBLICO 

DERECHO AL TRABAJO-Coexistencia 

DERECHO AL TRABAJO-Condiciones 
Dignas y Justas 

DERECHO AL TRABAJO-Condiciones 
Dignas y Justas 

DERECHO AL TRABAJO-Condiciones 
Dignas y Justas 

DERECHO AL TRABAJO-Derecho de 
Aplicación Inmediata 

DERECHO AL TRABAJO-Pago del Sueldo 

DERECHO AL TRABAJO-Protección 

DERECHO AL TRABAJO-Violación 

DERECHO DE ACCESO A CARGOS 
PUBLICOS-Violación 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
DERECHO DE ACCESO A DOCUMENTOS 
PUBLICOS 

DERECHO DE ALIMENTOS 

DERECHO DE ALIMENTOS 

DERECHO DE APLICACION INMEDIATA 

DERECHO DE ASOCIACION-Sanciones 
Administrativas 

DERECHO DE INHUMACION 

DERECHO DE LIBERTAD ECONOMICA-
Restricción 

DERECHO DE PARTICIPACION 
EN REGALIAS-Desarrollo Legal 

DERECHO DE PETICION 

DERECHO DE PETICION 

DERECHO DE PETICION-Ejercicio Verbal 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

DERECHO DE PETICION-Reglamentación 
Legal de su Ejercicio 

DERECHO DE PETICION-Violación 

DERECHO DE PROPIEDAD-Fundamental 

DERECHO DE SUBSISTENCIA 

DERECHOS COLECTIVOS 

DERECHOS COLECTIVOS 

DERECHOS COLECTIVOS-Protección 

DERECHOS CONSTITUCIONALES- 
Efectividad 

(Sentencia T-141/94) 	432 

(Sentencia T-117/94) 	270 

(Sentencia 1-160/94) 	520 

(Sentencia T-098/94) 	169 

(Sentencia T-114/94) 	251 

(Sentencia T-116/94) 	266 

(Sentencia T-119/94) 	280 

(Sentencia T-121/94) 	290 

	

(Sentencia T-158/94) 	506 

	

(Sentencia T-124/94) 	309 

	

(Sentencia T-159/94) 	514 

	

(Sentencia T-126A/94) 	336 

	

(Sentencia 1-094/94) 	118 

	

(Sentencia T-162/94) 	 536-537 

	

(Sentencia T-125/94) 	316 

	

(Sentencia T-126A/94) 	336 

	

(Sentencia T-158/94) 	506 

	

(Sentencia 1-135/94) 	362 

	

(Sentencia T-125/94) 	316 

	

(Sentencia 1-114/94) 	251 

	

(Sentencia T-140/94) 	 413-414 

	

(Sentencia 1-113/94) 	241 

	

(Sentencia T-111/94) 	223 

614 



DERECHOS DE LAS PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD 

DERECHOS DE LOS DEUDOS SOBRE 
UN CADA VER 

DERECHOS DE RANGO LEGAL 

DERECHOS DEL PACIENTE 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LOS NIÑOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LOS NIÑOS -Salvamento de voto- 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LOS NIÑOS-Prevalencia 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LOS NIÑOS-Prevalencia 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LOS NIÑOS-Prevalencia 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Amenaza 

DERECHOS FUNDAMENTALES-
Determinación 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Mención 
en la Demanda 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Protección 
Judicial 

DIARIO OFICIAL-Publicación de Decretos 

DIGNIDAD HUMANA 

PROVIDENCIA 	 Pág. 

No. 

(Sentencia T-125/94) 	316 

(Sentencia T-162/94)  	537 

(Sentencia T-100/94) 	204 

(Sentencia T-158/94) 	506 

(Sentencia T-124/94) 	309 

(Sentencia T-128/94)  	356 

(Sentencia T-090/94)  	94 

(Sentencia T-122/94) 	295 

(Sentencia T-165/94) 	565 

(Sentencia T-135/94) 	362 

(Sentencia T-135/94)  	362 

(Sentencia T-118/94) 	275 

(Sentencia T-170/94)  	597 

(Sentencia T-085/94)  	82 

(Sentencia T-123/94) 	302 

DISCRIMINACION POR RAZONES 
DE SEXO 

DISCRIMINACION-Prohibición 

DOCENTE-Invidente 

DOCENTES 

DOCUMENTO PUBLICO 

DONACION DE ORGANOS 

(Sentencia T-098/94)  	171 

(Sentencia T-098/94) 	170 

(Sentencia T-100/94) 	203 

(Sentencia T-167/94) 	580 

(Sentencia T-163/94) 	547 

(Sentencia T-162/94) 	536 

615 



PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 

(Sentencia T-141/94) 	432 

(Sentencia T-113/94) 	242 

(Sentencia C-087/94) 	13 

(Sentencia T-113/94) 	241 

(Sentencia T-136/94) 	376 

(Sentencia T-114/94) 	251 

(Sentencia T-112/94) 	229 

(Sentencia T-161/94) 	528 

(Sentencia T-098/94) 	172 

(Sentencia T-084/94) 	72 

(Sentencia T-085/94) 	82-83 

(Sentencia T-084/94) 	71 

(Sentencia T-098/94) 	169 

(Sentencia T-082/94) 	55 

(Sentencia T-127/94) 	342 

(Sentencia T-157/94) 	500 

(Sentencia T-164/94) 	557 

(Sentencia T-097/94) 	150 

(Sentencia T-097/94) 	168 

(Sentencia T-097/94) 	152 

(Sentencia T-128/94) 	348 

(Sentencia T-123/94) 	302 

(Sentencia T-083/94) 	68 

(Sentencia T-158/94) 	506 

ECOPETROL 

EJECUCION PRESUPUESTAL 

ENFERMEDADES ANIMALES-Prevención 
y Control 

ESCUELA-Derrumbe 

ESCUELA-Mejoramiento Físico 

ESPACIO PUBLICO 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-
Permanencia 

EXCEPCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FALSA MOTIVACION-Falta de Prueba 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION-
Selección de Personal 

FONDO DE PREVISION DEL CONGRESO 

FUNCION PUBLICA 

FUNDACION EUDES 

HABEAS DATA 

HABEAS DATA 

HABEAS DATA 

HOMOSEXUALISMO 

HOMOSEXUALISMO EN LAS FUERZAS 
MILITARES-Aclaración de voto- 

HOMOSEXUALISMO EN LAS FUERZAS 
MILITARES-Sanciones 

ICBF-Intervención 

ICBF-Protección 

ISS 

ISS 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 

(Sentencia T-098/94)  	172 

(Sentencia T-099,'94)  	196 

(Sentencia T-124/94)  	309 

(Sentencia T-120/94)  	285 

(Sentencia T-141/94)  	431 

(Sentencia 1-144/94)  	473 

(Sentencia T-095/94)  	128 

(Sentencia T-118/94)  	275 

(Sentencia T-097/94)  	150 

(Sentencia T-095/94)  	128 

(Sentencia C-087/94)  	13 

(Sentencia C-147/94)  	24 

(Sentencia T-098/94)  	171 

(Sentencia T-142/94)  	459 

(Sentencia T-164/94)  	557 

(Sentencia 1-125/94)  	314 

(Sentencia T-118/94)  	275 

(Sentencia T-170/94)  	597 

(Sentencia 1-085/94)  	82 

(Sentencia T-098/94)  	171 

(Sentencia 1-100/94)  	204 

(Sentencia T-135/94)  	362 

(Sentencia 1-167/94)  	580 

(Sentencia T-141 /94)  	432 

IGUALDAD DE DERECHOS 

IMPUGNACION 

INASISTENCIA ALIMENTARIA 

INCLUSION EN NOMINA 

INCONSTITUCIONALIDAD 
SOBRE VINIENTE 

INDEFENSION-Inexistencia 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS-
Procedencia 

INDEMNIZACION-Reconocimiento 

INDICIO-Concepto 

INSISTENCIA PARA SELECCION 
DE SENTENCIAS DE TUTELA 

ILJS REPRESENTA TIONIS 

IUS REPRESENTATIONIS 

JUEZ CONSTITUCIONAL-Equivocaciones 

JUEZ CONSTITUCIONAL-Función-
Salvamento de voto- 

JUEZ DE TUTELA 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 

JUEZ DE TUTELA-Facultades de Oficio 

JUEZ DE TUTELA-Incompetencia 

JUEZ DE TUTELA -Obligaciones 

JUEZ DE TUTELA-Obligaciones 

JUEZ DE TUTELA-Obligaciones 

JUEZ DE TUTELA-Obligaciones 

JUEZ DE TUTELA-Ordenador del Gasto 

JUEZ DE TUTELA-Prohibiciones 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
(Sentencia T-097/94) 	150 

(Sentencia T-099/94) 	196 

(Sentencia T-082/94) 	55 

(Sentencia T-096/94) 	137 

(Sentencia T-101/94) 	217 

(Sentencia T-156/94) 	491 

(Sentencia T-135/94) 	362 

(Sentencia T-082/94) 	55 

(Sentencia T-094/94) 	118 

(Sentencia T-113/94) 	241 

(Sentencia T-141/94) 	431 

(Sentencia T-125/94) 	316 

(Sentencia T-169/94) 	592 

(Sentencia T-092/94) 	107 

(Sentencia T-162/94) 	536 

(Sentencia T-092/94) 	107 

(Sentencia T-112/94) 	229 

(Sentencia T-112/94) 	229 

(Sentencia T-138/94) 	394 

(Sentencia T-115/94) 	260 

(Sentencia T-125/94) 	316 

(Sentencia T-128/94) 	348 

(Sentencia T-097/94) 	152 

(Sentencia T-098/94) 	171 

JUEZ DE TUTELA-Pruebas Pretermitidas 

JUEZ-Rechazo de Memoriales Irrespetuosos 

JUNTA DE ACCION COMUNAL-Presidente 

JURISDICCION CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA 

JURISDICCION CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA 

JURISDICCION CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA 

JUSTICIA POR PROPIA MANO 

LEGITIMACION POR ACTIVA 

LEGITIMACION POR ACTIVA-Ausencia 

LEGITIMACION POR ACTIVA-Ausencia 

LEY-Derogatoria en Bloque 

LIBERTAD CONTRACTUAL 

LIBERTAD DE ASOCIACION-Alcance 

LIBERTAD DE CATEDRA 

LIBERTAD DE CULTOS 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA-Titulares 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO-No 
Renovación 

LOCAL COMERCIAL 

LOCAL COMERCIAL-Cerramiento 

LOCAL COMERCIAL-Uso Inadecuado 

MEDIDAS PREVENTIVAS EN TUTELA 

MEDIDAS PROVISIONALES EN TUTELA 

MEDIO DE DEFENSA CONSTITUCIONAL 

MEDIO DE DEFENSA CONSTITUCIONAL 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 

(Sentencia T-100/94)  	204 

(Sentencia T-083/94)  	68 

(Sentencia T-094/94)  	118 

(Sentencia T-096/94)  	137 

(Sentencia T-101/94)  	217 

(Sentencia T-114/94)  	251 

(Sentencia T-128/94)  	348 

(Sentencia T-155/94)  	486 

(Sentencia T-159/94) 	514 

(Sentencia T-169/94) 	592 

(Sentencia T-084/94)  	72 

(Sentencia T-100/94)  	204 

(Sentencia T-100/94)  	204 

(Sentencia T-097/94)  	152 

(Sentencia T-098/94)  	171 

(Sentencia T-128/94) 	356 

(Sentencia T-128/94)  	348 

(Sentencia T-168/94)  	588 

(Sentencia T-082/94)  	55 

(Sentencia T-154/94) 	479 

(Sentencia T-083/94)  	68 

(Sentencia T-095/94)  	128 

(Sentencia T-141/94)  	432 

(Sentencia T-170/94)  	597 

(Sentencia T-141/94) 	432 

(Sentencia T-162/94) 	537 

MEDIO DE DEFENSA CONSTITUCIONAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Carencia 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

MEDIO DE DEFENSA LEGAL 

MEDIO DE DEFENSA LEGAL-
Improcedencia 

MEDIO DE DEFENSA LEGAL-
Improcedencia 

MENORES DE EDAD-Salvamento de voto-

MENORES DE EDAD-Protección 

MESADA PENSIONAL-Pago Oportuno 

MINISTERIO DE SALUD-Vigilancia 

MOLINO FLOR HUILA-Contaminación 

MORA EN LOS APORTES 

MUELLES -Ampliación 

MUNICIPIO DE TOLU 

NECESIDADES DEL SERVICIO 

NORMA CONSTITUCIONAL-Desarrollo 
Legal 

NORMAS DE ORDEN PUBLICO 
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NOTIFICACION 

NOTIFICACION DE TUTELA 

NOTIFICACION-Investigación Disciplinaria 

NOVACION 

OBLIGACION ALIMENTARIA 

OCUPACION DE PREDIO RURAL 

ORDEN PUBLICO 

PARTICIPACIONES-Concepto 

PARTIDA PRESUPUESTAL - Ejecución 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Ejecución 

PATRIA POTESTAD-Ejercicio 

PENSION DE JIJBILACION-Pago Oportuno 

PERJUICIO IRREMEDIABLE 

PERSONAL DOCENTE-Carga Académica 

PERSONAL DOCENTE-Presentación 
de Programas 

PERSONAL DOCENTE-Traslado 

PERSONAL DOCENTE-Traslado 

PERSONAL MILITAR-Calificación 
de Conducta 

PERSONAS EN CONDICIONES 
DE DEBILIDAD-Protección 

PESCADORES ARTESANALES 

PLAYAS 

PERSONAL DOCENTE-Respaldo 
Presupuestal para Plazas 

POSEEDOR-Oposición a la Entrega 

POSESION-Conflictos 

PRESCRIPCION 

PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 

(Sentencia T-082/94) 	55 

(Sentencia T-128/94) 	348 

(Sentencia T-083/94) 	68 

(Sentencia T-159/94) 	514 

(Sentencia T-159/94) 	514 

(Sentencia T-135/94) 	362 

(Sentencia T-112/94) 	229 

(Sentencia 1-141/94) 	431 

(Sentencia 1-113/94) 	241 

(Sentencia T-167/94) 	580 

(Sentencia 1-143/94) 	465 

(Sentencia T-111/94) 	223 

(Sentencia T-135/94) 	362 

(Sentencia T-156/94) 	491 

(Sentencia T-092/94) 	107 

(Sentencia T-160/94) 	520 

(Sentencia 1-170/94) 	597 

(Sentencia T-085/94) 	82 

(Sentencia T-100/94) 	203 

(Sentencia 1-095/94) 	128 

(Sentencia 1-095/94) 	128 

(Sentencia 1-167/94) 	580 

(Sentencia 1-139/94) 	401 

(Sentencia T-095/94) 	128 

(Sentencia T-157/94) 	500 
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PRESCRIPCION 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA-
Departamento Administrativo 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

PRESUNCION DE INDEFENSION 
DE MENORES DE EDAD -Salvamento 
de voto- 

PRESUNCION DE INOCENCIA 

PRESUNCION DE MUERTE 
POR DESAPARECIMIENTO-Salvamento 
de voto- 

PREVALENCIA DE LA PROTECCION 
CONSTITUCIONAL 

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO -Salvamento de voto- 

PREVALENCIA DE TRATADOS 
INTERNACIONALES 

PREVALENCIA DEL DERECHO 
SUSTANCIAL 

PRIMACIA DE LA CONSTITUCION 

PRIMACIA DE LOS DERECHOS 
INALIENABLES 

PRIMACIA DE LOS DERECHOS 
INALIENABLES -Salvamento de voto- 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

PRINCIPIO DE CELERIDAD 

PRINCIPIO DE EQUIDAD -Salvamento 
de voto- 

PRINCIPIO DE INTERPRETACION 
RAZONABLE -Salvamento de voto- 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

PROVIDENCIA 	 Pág. 

No. 

(Sentencia T-164/94)  	557 

(Sentencia T-163/94)  	547 

(Sentencia C-147/94) 	24 

(Sentencia T-128/94)  	356 

(Sentencia T-097/94)  	151 

(Sentencia 1-142/94)  	459 

(Sentencia T-135/94)  	361 

(Sentencia 1-128/94)  	357 

(Sentencia 1-140/94)  	413 

(Sentencia 1-143/94)  	464 

(Sentencia T-098/94)  	172 

(Sentencia T-165/94)  	565 

(Sentencia T-128/94)  	356 

(Sentencia T-098/94)  	169 

(Sentencia 1-125/94)  	315 

(Sentencia T-163/94)  	547 

(Sentencia 1-142/94)  	459 

(Sentencia T-142/94)  	459 

(Sentencia 1-125/94)  	315 

(Sentencia 1-139/94)  	401 
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PRINCIPIO DE RACIONALIZACION 

PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

PRINCIPIO NO REFORMATIO 
IN PEJUS EN TUTELA 

PROCEDIMIENTO SUMARIO 

PROCEDIMIENTOS JURIDICOS-Rigorismo 

PROCESO DE MUERTE 
POR DESAPARECIMIENTO 

PROCESO DISCIPLINARIO-Irregularidades 

PROCESO DISCIPLINARIO-Naturaleza 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

PROPIEDAD HORIZONTAL-Copropietarios 

PRUEBAS NO APORTADAS EN TUTELA 

PUERTO-Concepto 

RECTIFICACION DE INFORMACION 

RECTIFICACION DE INFORMACION 

REGALIAS 

REGALIAS-Concepto 

REGALIAS-Normas Legales Aplicables 

REGALIAS-Porcentaje de Participación 

REGALIAS-Vigencia 

REGIMEN DISCIPLINARIO-Obligatoriedad 
de Aplicarlo 

REGLAMENTO EDUCATIVO 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Sanciones 

REGLAMENTO UNIVERSITARIO 

PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
(Sentencia T-098/94) 	169 

(Sentencia T-165/94) 	565 

(Sentencia T-136/94) 	376 

(Sentencia T-140/94) 	414 

(Sentencia T-099/94) 	196 

(Sentencia T-097/94) 	151 

(Sentencia T-097/94) 	151 

(Sentencia T-142/94) 	448 

(Sentencia T-097/94) 	150 

(Sentencia T-097/94) 	151 

(Sentencia T-083/94) 	68 

(Sentencia T-138/94) 	394 

(Sentencia T-143/94) 	464 

(Sentencia T-141 / 94) 	432 

(Sentencia T-157/94) 	500 

(Sentencia T-164/94) 	557 

(Sentencia T-141/94) 	431 

(Sentencia T-141/94) 	431 

(Sentencia T-141/94) 	432 

(Sentencia T-141/94) 	432 

(Sentencia T-141/94) 	431 

(Sentencia T-084/94) 	71 

(Sentencia T-156/94) 	491 

(Sentencia T-092/94) 	107 

(Sentencia T-137/94) 	387 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 
REINTEGRO DE TRABAJADORES-
Improcedencia 

RELLENO SANITARIO 

RESERVA DE DOCUMENTO PUBLICO 

RESERVA DE HISTORIA CLINICA 

RESERVA DE HOJA DE VIDA-Vulneración 

RESIDENTES EN COLOMBIA-Protección 
Efectiva 

REVISION DE TUTELA 

REVISION DE TUTELA-Finalidad 

SANCION POR ACTO PROPIO 

SECRETARIA DE GOBIERNO-Consejo 
de Justicia 

SENTENCIA DE HOMOLOGACION-
Autenticidad 

SENTENCIA DE TUTELA-Ordenes 

SENTENCIA DE TUTELA-Parte Resolutiva 

SERVICIO MILITAR 

SERVICIO MILITAR 

SERVICIO MILITAR 

SERVICIO MILITAR-Desincorporación 

SERVICIO MILITAR-Exención 

SERVICIO MILITAR-Exención 

SERVICIO MILITAR-Exención 

SERVICIO MILITAR-Exención 

SERVICIO MILITAR-Hijo Unico 

SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO PUBLICO 
DE ALCANTARILLADO 

(Sentencia T-094/94)  	118 

(Sentencia T-126/94) 	329 

(Sentencia T-163/94) 	547 

(Sentencia T-158/94) 	506 

(Sentencia T-085/94)  	82 

(Sentencia T-135/94)  	361 

(Sentencia T-143/94) 	464 

(Sentencia T-098/94)  	172 

(Sentencia T-155/94)  	486 

(Sentencia T-138/94) 	394 

(Sentencia T-099/94) 	196 

(Sentencia T-160/94) 	520 

(Sentencia T-100/94) 	205 

(Sentencia T-090/94)  	94 

(Sentencia T-122/94)  	295 

(Sentencia T-165/94)  	565 

(Sentencia T-166/94) 	573 

(Sentencia T-166/94)  	572 

(Sentencia T-090/94)  	94 

(Sentencia T-122/94) 	295 

(Sentencia T-165/94)  	565 

(Sentencia T-166/94)  	572 

(Sentencia T-162/94)  	537 

(Sentencia T-140/94) 	413 
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SERVICIOS PUBLICOS-Prestación Efectiva 

SERVIDOR PUBLICO-Reubicación 

SERVIDOR PUBLICO-Deberes 

SIDA-Contagio 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

SINDICATO-Personería Jurídica 

SOCIEDAD CONYUGAL-Liquidación 

SUBORDINACION-Inexistencia 

PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 

(Sentencia 1-140/94) 	413 

(Sentencia 1-160/94) 	520 

(Sentencia T-098/94) 	169 

(Sentencia T-082/94) 	55 

(Sentencia T-119/94) 	280 

(Sentencia 1-117/94) 	270 

(Sentencia 1-094/94) 	118 

(Sentencia T-159/94) 	514 

(Sentencia T-144/94) 	473 

152 SUSPENSION PROVISIONAL-Improcedencia (Sentencia 1-097/94) 	 

TARJETA DE CRED1TO-Violación de la 
Relación Contractual 
	

(Sentencia T-155/94) 	486 

TENEDOR-Derechos 	 (Sentencia T-139/94) 
	

401 

TRAMITOMANIA 	 (Sentencia T-098/94) 
	

169 

TRANQUILIDAD PUBLICA 	 (Sentencia T-112/94) 
	

229 

TRANSITO CONSTITUCIONAL 	 (Sentencia T-141/94) 
	

431 

TRASLADO-Improcedencia 	 (Sentencia 1-084/94) 
	

71 

TRATADO INTERNACIONAL-Aprobación (Sentencia C-147/94) 
	

24 

TRATADO INTERNACIONAL-Ratificación (Sentencia C-087/94) 
	

13 

TRATO DISCRIMINATORIO 	 (Sentencia T-098/94) 
	

172 

TRIBUNAL SUPERIOR-Actuación Legal 	(Sentencia T-099/94) 
	

196 

TUTELA CONTRA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA-Salvamento de voto~ 	(Sentencia T-128/94) 

	
357 

TUTELA CONTRA HIJOS-Indefensión 
del Padre 
	

(Sentencia 1-125/94) 	315 

TUTELA CONTRA PADRES 
	

(Sentencia T-124/94) 	309 

TUTELA CONTRA PADRES- 
Salvamento de voto- 	 (Sentencia 1-128/94) 	 356-357 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 

No. 

TUTELA CONTRA PADRES- 
Maltratos 	 (Sentencia T-128/94)  	348 

TUTELA CONTRA PARTICULARES 	(Sentencia T-082/94) 	55 

TUTELA CONTRA PARTICULARES 	(Sentencia T-126A/94) 	336 

TUTELA CONTRA PARTICULARES 	(Sentencia T-162/94)  	537 

TUTELA CONTRA PARTICULARES- 
Administradores de Cementerios 	 (Sentencia T-162/94)  	537 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-
Venta de Bien Ajeno 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 
JUDICIALES 

(Sentencia T-125/94)  	315 

(Sentencia T-139/94)  	401 

TUTELA CONTRA SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA 	 (Sentencia T-140/94)  	114 

TUTELA TRANSITORIA 	 (Sentencia T-125/94)  	.,15 

UNION DE HECHO-Reconocimiento 	(Sentencia T-090/94) 	94 

UNION DE HECHO-Reconocimiento 	(Sentencia T-122/94)  	295 

UNION DE HECHO-Reconocimiento 	(Sentencia T-165/94)  	565 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 	 (Sentencia T-156/94)  	491 

VENDEDOR AMBULANTE-Reubicación 	(Sentencia T-091 /94)  	101 

VIA DE HECHO DE UN PARTICULAR 	(Sentencia T-135/94)  	362 

VIA DE HECHO-Inexistencia 	 (Sentencia T-139/94)  	401 

ZONA RESIDENCIAL 	 (Sentencia T-112/94)  	229 
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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

REALIZÓ EL DISEÑO GRÁFICO DE ESTA OBRA 

« GACETA CONSTITUCIONAL - Tomo 3 - 29  PARTE - 1994 » 

Y TERMINÓ SU IMPRESIÓN EN EL MES DE JUNIO DE 1995 

IVSTITIA ET LITTERAE 


